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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
L u leves, órdenes y ánodos que hayan de inser

tarse en los B o t a n » onoiAuase han de mandar 
al Jefe Político respectivo,por cuyo condneto se pa
sarán i los Editores de tos mencionados periódico*. 

(Real «rae»desde Atrilde 1839.) 

8« publioa todos los días excepto los domingos. 

—<> V B E G I O S » a susaainxnósf «— 
En esta capital,llevado á domicilio, Y50 pesetas mensuales anticipa

das: fnera de ella, 3*50 al mes; 9 si trimestre; 18 al semestre, y »8*50 
por nn ano. 

Se admiten «atenciones en Madrid, en Administración del Bou-
vnr, plaza de Santiago, *.—Fnera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

qneseanI instancia departe no pobre,se insertaran 
oficialmente.- asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagarán 50 céntimos de peteta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 60 céntimos de peseta. 

PARTEJFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Esta Administración está en el de

ber de recordar á los señores Alcal
des de la provincia que según el 
aeuerdo tomado por la Excma. Comi
sión provincial, de fecha 18 de Oc
tubre de 1886, confirmado por la 
Diputación en 6 de Noviembre del 
mismo año, el precio anual antici
pado á la suscripción del B O L E T Í N 

O F I C I A L es de 28(50 pesetas, enten
diéndosela concesión de esta ventaja, 
si el pago se verifica durante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejercicio de 1894-95. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 
Vists le Reel orden expedido por este 

Ministerio con feche 28 de Febrero de 
1891, por le ouol, y de oooerdo oon lo i n 
formado por lo Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se deter
minó la forme en qne bebió de justificar
se en lo sucesivo el dereobo 4 lo ezenoión 
del servicio militar de los hijos de los Vo
luntarios veoongados qne defendieron el 
Rey legitimo y á lo Nooión dnronte le úl

timo gnerre o iv i l , disponiéndose á la vez 
le suspensión del ingreso en filos de los 
mozos que tuvieron reolomaoión pendien
te bosta lo resolución de sus respectivos 
expedientes; 

Oidss las peticiones qne por condneto 
de sus representantes en Cortes han for
mulado ente este Ministerio los Diputa
ciones provinciales do Aleve, Guipúzcoa y 
Vixcoye, acerca de la aplioaoión do le c i 
tada Rool orden de 28 de Febrero de 1891: 

Coneiderondo qne les dificultades que 
hon surgido poro justificar el dereoho á 
l a exoooión del servieio militar de los h i 
jos de los Voluntarios vascongados, en le 
forma señalada por la Real orden de 28 
de Febrero de 1891 hon producido, no so
lamente le paralización de los expedien
tes instruidos poro la deeleraeión del de
recho menoionado, sino tembién lo dife
rencia de criterio que se observado en les 
diversos zonoo de les provínolas Vascon
gadas pars el ingreso en files de los mo
zos que, teniendo pendiente reclamación, 
habían sido declarados soldados: 

Considersndo qne á fin de solver las 
dificultades y diversidad do criterios indi
cados, se he presentado nn proyecto de 
ley que, aprobodo por el Congreso, se 
halla pendiente de la aprobación del Se
nado, oon el qne se trata de fijar definiti
vamente la aituaoión de los hijos de los 
Voluntarios vascongados, en cuento á l a 
exención del servicio mil i tsr y forma de 
justificar el indioado dereoho: 

Y oonsiderando lo oituooión anormel 
eo qne se enonentron aquellos interesodos 
y el josto y legitimo deseo expresado por 
los Corporooiones provinciales de Aleve, 
Guipúzcoa y Visooya de qne se adopte 
une disposición que tiende á ooncordor, 
al menos por el momento, y hasta tonto 
que el proyecto anteriormente indicado 
edqulere fuerzo de ley, los preceptos l e 
góles que regulen le exenolón del servi

cio de que se trota, con les dificultades 
que en ls práctica han surgido para ha
cer efectiva dieha ezeneión; 

S. M . el R E Y (Q. D . O.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 
servido disponer: 

1.° Que se suspende el ingreso en caja 
de los mozos del reemplazo del ano de 
1893. 

Y 2.° Que se confirme, en lo que se 
refiere á este oztremo, lo Real orden de 
28 de Febrero de 1891. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
cumplimiento y demás efeotos. Dios guar
de ¿ V . I. muchos años. Madrid 20 de Ju
lio de 1894. 

A G U I L E R A 
Sres. Gobernadores de los provínolos de 

Alava, Vizcaya y Guipúzcoa. 
{Gaceta 21 Julio de 1894) 

DIPUTACIÓNJROVIÜCIAL 
La Diputación provincial ha aoordado 

en sesión de 4 del oorriente eontrotar en 
públioe subasta, que tendrá efecto el dio 
28 de Agosto á les diez de lo mañana en 
el Palacio de le Corporación, plaza de San
tiago, n ú m . 2, el suministro de teles y 
gorras qne se consideran necesarias pero 
el Hospicio, oon erreglo el pliego de con
diciones y relaoión que estarán de manifies
to en l s Seoretoría de le Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de nueve á doce de 
le mañana los días no festivos anteriores 
el de la subasta. 

Las proposiciones ajustadas s i modelo 
se harán por el total importe del sumi
nistro, ó sea aceptando los preoios do l a 
oportuno rolooión y haciendo de dicho 
total la rebaja del tanto por oiento. 

E l suministro se ebonerá en cnetro 
plesos igueles en lo Depositario de fondos 
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t'ovirrolilés; el primero i le recepción de 
a géneros; el segundo an mes después, 

y e#n el tnîsme Tntervelo de tiempo los 
sosten 

Lss proposiciones, sjustodos el mode
lo , se extenderán en popel del sello 1 2. d , 
eoompaitando le eédnle personal del 1161-
tsdbr y el resguardo de le fianza provisio
nal que seredlte haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en lo de fon
dos provinciales por valor de 534 pese
tas 50 céntimos en metálieo ó su equiva
lente éu títalds de le Donde del Estado al 
preeio de le cotización oficial del dio en 
que lo Verifique; oomo definitiva y en 
igdol forma «1 Contratista construirá el ÍÓ 
por 100 del total importe objeto del oon-
treto, 4 responder de eu oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en lo Cojo de le Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora entes de ce
lebra rse lo subaste, y los en efectos públi
cos hasta lss diez de le man ana del dio an
terior. 

Los gastos de remete, copias, insereióa 
de anuncios y demás serán de enente del 
Contratista. 

Madrid 12.de Julio de 1 8 0 4 . F l o r e n 
cio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habito en..., calle de..., 
n ú m enterado del enuncio publioodo 
eu el BOLETÍN OFICIAL de lo provínolo sa
cando á pública subasta lo Diputsción 
provincial de Madrid el suministro de 
teles y gorros qne se ooloulan necesarias 
en el Hospicio, cuyo importe oseiende á 
10.690 pésetes se compromete á suminis

t ra r d'ioho srticulo, oon estricto sojeoión 
a l pliego de condiciones, relación y mues
tres, oeeptondo los precios morosdos y 
h a c e n d ó del totol importe lo rebaja de... 
(expresado en letrs) tanto por olento. 

(Feoho y firmo del proponente) 
Conforme.=E1 Presidente, Eugenio 

C. E s p a ñ a . = E l Diputado Secretorio, Cor-
cuera. 

Lo Diputsción provinoiol, hocordodo 
en sesión de 4 del corriente, contratar en 
público subasta, que tendrá efecto el dio 
28 de Agosto, á las diez de la rasñana, en 
e l Polooio de la Corporeoión, plezo de San
tiago, núm. 2, el suministro de lene y 
montas qne se consideren neoesoriss para 
«1 Hospicio, oon erreglo el pliego de 
condiciones y relación que estera de mani
fiesto en la Seoretorio de la Corporeoión, 
Sección de Benefioenoio, de nueve á dooe 
de lo m a ñ a n a , los dios no festivos ante
riores al de le subasta. 

Lss proposiciones ajustadas el modelo 
se harán por el totsl importo del suminis
tro, ó seo oeeptondo los preoios de la 
oportuno reloción y haciendo de dicho 
totol lo rebajo del tonto por ciento. 

E l suministro se abonará en onatro 
plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el 1.° á lo rooepoión del 
género; el 2.° un mes después, y con ol 
mismo intorvolo de tiempo los dos res
tantes. 

Les proposiciones, ajustadas t i mo
delo, se extenderán en popel del sello 12.°, 
acompafiando lo cédulo personal del l i c i -
tedor y el resguordo de lo lianza p rov i 
sional que eoredite haber consignado en 
l a Caja generol de Depósitos ó en lo de 
Jfondbs provinciales por valor de 28i pe
betes 25 eéntimoi en metálico, ó su equi
polente en títulos do lo Donde del Estado 
a l preeio de le cotización oficial del d i t 

en que lo verifique; como definitiva y en 
Igual forme o! eohlrellHI éoHltl!fllfl el 
10 por 100 del totol importe objeto del 
eontroto, á responder de sn onmplimiento. 

Los depósitos en metálieo qne se con
siguen en le Cojo de le Cor poración sólo se 
admitirán heste nne hora entes do cele— 
brarse lo subasta, y los en efeetos públicos 
heste lss dios de la mañana del día 
anterior. 

Los gestos de remote, eoplas, inserción 
de anuncios y demás serán de onenta del 
eontrotists. 

Madrid 12 de Julio de 1894.—Flo
rencio Alonso. 

D- N . N . , que habita en..., cello de..., 
núm. . . , enterado del ennnoio pnblieedo 
en el BOLETÍN OFICIAL de le provínola 
sacando á pública subasta le Diputación 
provinciol de Modrid, el suministro de le 
lene y mantas que se caloulan necesarias 
en el Hospicio, cuyo importe ssoiende á 
5.625 pesetas, se compromete á suminis
trar dieho artículo, eon estrióte sujeción 
al pliego cíe condiciones, relación y mues
tras aceptando los precios morondos y 
hoeiendo del total importe l a rebaja de..., 
(expresado en letra) teoto por 100. 

(Feche y firma del proponente,) 
Conforme.—El Presidente, Eugenio 

C. España.=sEl Diputado Secretario, Cor-
cuera. 

Lo Diputación provinoiol ha oeordodo 
en sesión de 4 del corriente eontroter 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
dio 28 de Agosto á les diez de lo moSsna 
en el Peleólo de la Corporación, pieza de 
Santiago, núm. % el suministro del paño 
que se considera necesario en el Hospioio, 
oon erreglo el pliego de eondielones y re
loción que estará de manifiesto en le Se
oretorio de lo Corporeoión, Seeoión de Be
nefioenoio, de nueve á dooe de le mañana 
los días no festivos anteriores ol de la Su
basta. 

Los proposiciones ajustadas al modelo, 
se horán por el totsl importe del suminis
tro ó seo ooeptondo los preoios de le opor
tuno relooión y hsoiendo do dioho totol la 
rebojo del tanto por oionto. 

E l suministro so obonorá en onotro 
plozos iguales en la Depositaría de fondos 
provinoioles: el i .° á lo reoepción del gé 
nero; el 2.° un mes después, y oon ol mis
mo intervalo de tiempo los dos rostontes. 

Los proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en popel del sello 
12.°, eoompzSando lo oédulo personal del 
Hoitsdor y el resguordo de la fianza pro* 
visioual qne acredite beber oonsignodo en 
le Cajo general do Depósitos ó en lo de fon
dos provinoioles por volor de 1.770 pose
en metáliooó su equivalente en títulos de 
le Deuda del Estsdo al preoio de le ootisa-
eión oficial del dio en qne lo verifique; 
como definitivo y en iguol forma el con
tratista cons t i tu i rá el 10 por 100 del total 
importo ohjetb del contrato, á responder 
de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
eignen en lo Cejo do lo Corporeoión sólo 
se admi t i r án hasta una hora entes de ce 
1 obrarse la subasta y los en efectos pú
blicos hasta loo diez de le moSono del día 
anterior. 

Los gestos de remete, escriture, eo
plas, insoroión de añonólos y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Modrid U de Jul io de 1894.**Floren-
eio Alonso. 

Modelo de proposición 

6. ff. R.» que nanita e n . . . , eslíe 
de..., n ú m . . . , enterado del enuncio pu
blioodo en el BOLETÍN OFICIAL de le pro
vínola sacando á pública subasta l a D i 
putación provinoiol de Modrid el suminis
tre del paito que se calcula necesario en el 
Hospioio, eoyo importe esoionde á 35.400 
pésetes, se compromete á suministrar d i 
eho artíeulo, eon estrióte sujoeidn al plie
go de condiciones, relooión y muestras 
aceptando los preoios moroodosy hsclendo 
del totsl importe lo rebaja de... (expresa
do en letra) tanto por oleólo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
ConforiÉt. — E l Presidente, Eugenio 

C. España.-»*É1 Diputado Secretario* ttor-
enera. 

Administracián de Hacienda 
de lá provincia de Madrid 

Por el presente aviso se cita si dusfio 
de 54 klloS de jamón intervenidos el día 
0 del aotual en el fielato del Puente de lee 
Franceses, para que comparezca acompa
ñado de un vecino de está oapital, ante la 
j u n t i Administrativo de consumos, qne 
tendrá lugar ei día 27 del presente mes, 
á las dos de la tarde en el looel de estes 
ofioinss, calle de Son Sebistián, núm. 2, 
segundo; sdvirtiéndole qne de no oonon-
rr lr a l oeto se eelebrsrá Jnnta deolsrin • 
dolo en rebeldía imponiéndole lss respon
sabilidades que hoya lugar. 

Madrid 16 de Julio de 1894.=E1 A d 
ministrador de Hacienda, Ubeldo Sontos. 

AYUNTAMIENTOS 

Máscarld 
Secretaria 

Por aonordo de esto Exorno. Corpore
oión, fooha 20 del aotual, el sorteo pora 
la designaoión de los 50 Sres. Contribu
yentes que en nnión del Exornó. Ayunta
miento, y en virtud de lo que determina 
el ort. 68 de la vigente ley Municipal, 
hen de constituir lo Junta municipal, 
durante, el presente año económico, se 
ver i fio a ra en lo sesión pública qne eele
brs rá el Exorno. Ayuntsmiento el dio 26 
del eorriente á los nueve de le mañana. 

Lo que se enunoio el pdblieo pero su 
conocimiento cumpliendo lo que precep
túa el efeoto le oitada ley. 

Modrid 21 de Julio de i894.=P. A . 
del Sr. Seorétario, E l Jefe de Negooiado 
enosrgsdo del despooho, Moteo Colvo. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
srticulo 300 de les Ordenanzas municipa
les de esta v i l l a , se enunoio al público 
qne por aouerdo de este Exorno. Ayunta
miento fooha 6 del ootuol, ha sido conce
dida lioenoio á D. Juan López Hernández, 
pora estobleoor une fábrioo de jabón por 
fuego, en lo casa nún. 8, de le Corretero 
de Extremadurs. 

Msdrld 16 de Julio de 1894.-—El Secre
torio General, P. A* E l Jefe del Negocia
do enoorgodo de la Secretorio, Moteo 
Calvo. 

IÍOH Knntom de l a H amosa 
Se baila terminado y expViééto si pú-

blloo en la Seoretorio de este Ayuntamien

to, por término de ochó días, para oir re-
sliemliaTli a l FOfeefflllento individual 
de le contribución sobrl la riqueza urba
na de este distrito municipal, formado 
para el eetoel ejereieio económico de 
1894 á 95. 

Loo Santos de la H tinosa 16 de Julio 
de 1S94.=-E1 Alealde, Nicolás Lopes. 

N a v a s d e l R e y 
E l repartimiento de contribución te

rritorial sobre finóos urbanas de esto villa 
paro el año económico de 1804 4 95, as 
halle expuesto e l público en lá Seeretlrii 
fe este A.y untemlento, por el término de 
ocho días, peraeilr reclamaciones; pasados 
los avíalos nC Se admitirá ninguna. 

Novas del Rey 13 de Julio de 1894.» 
E l Aloelde, Lorenso Sontos. 

O t e m e l o d e l V a l l e 

Se helio terminedo y expuesto ol pú-
blioo por término de ocho dioS, en le Se
oretorio de este Ayuntamiento, Ol repar
timiento sobre la riqueza urbaua que ha 
de regir en el próximo año eoonómioo de 
1894 i 95, para oir reollknaoiones que 
contra el mismo se presenten, pues pasado 
dicho plszo no se oirá ninguno. • 

Oteruelo del Valle 14 Julio do 1894.: 
E l Alcalde, Claudio Sonr. 

Quijo r na 
E l repartimiento de la contribución 

urbeno de esto vi l lo , correspondiente ol 
presente eSo eoonómioo de 1894 á 95, se 
helio expuesto el pdblieo én la Secretoria 
¿le ésto Ayuntamiento, por el término de 
oeho días, pora oir reclamaciones. 

Qnijoma 15 de Julio de Í894 .=E1 A l 
ealde, Ventara Serrsno. 

S e v i l l a l a N u e v a 
Se hallen terminados y de manifiesto 

en lo Seoretorio do este Ayuntamiento por 
término de ooho dios, oontados desde la 
publioación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de le provincio: 1.° E l reporto de 
le oontribuoión por rústioe y pecuaria y 
2.° E l reporto también de ls riqueza ur
bana. 

L o que so hace público por medio del 
presente para que los contribuyentes pue
dan examinarlos y haoer lss reclamacio
nes que orean oportunos en euonto á la 
distribución del tanto por oionto. 

Sevilla la Nueva 14 de Julio 1894.: 
E l Aloelde, Laureano Porfíes. 

V a i d o a v o r o 
Por término de ooho dios, á fin de oir 

reclamaciones, se hallan de manifiesto en 
le Secretaría del Ayuntamiento, el repar
timiento de l a oontribuoión territorial re
ferente á lo nrnano, pera l l año eoonómi
oo de 1894 á 95. 

Tombién se hallan de manifiesto eu 
dioho Secretaria las cuentos municipales 
de este distrito, correspondientes al fjer-
oioio de 1892 lá 93, por el término de 
qnlnoe dios, á loe efeetos del ort. 161 de 
la ley Municipal. 

Valdeavuroy Julio 14 do 1894.=El 
Alcalde, Juon Francisoo Garrido. 

V a l d o m o r i l l o 
E l repartimiento de le contribución 

correspondiente á la riqueza rústioa y pe
cuaria de ejta v i l l a para a l próximo aflo 

), se bolle terminado y expuesto 
el público en lo Secretaría de este Ayun
tamiento, per término do ooho días, pora 
oír reclamaciones; en l a iuíállgeneia de 



que p*«l*o áWho pUtó aih tèflfróortó, no 
la admitirá ninguna. 

Valdemorillo 2 de J ulto dé 1894.=s¿El 
Alcalde, Victoriano Corral. 

fel repartimiento de le contribución 
territorial sobre le riqueza orbene de esta 
ville para el aotnal eño económico de 1894 
a 95, se belle terminado y expuesto el pú
blico en le Seeretería de este Ayuntamien
to por término de ocho dioapare oir roela-
naciones. 

Valdileohe 14 de Julio de i894.=»El 
Alcalde, Igneoio Benito. 

Vi l l f laáxaomtte 
Les cuentas munloipales de este dis

trito correspondientes á los ejercicios seo» 
nómieos de 1891 á 92 y de 1892 á 98, 
se bailan terminadas y expuestas al públi
co en le Seeretería de este Ayuntamiento, 
por termino de quince días, para que pue
den sor exemtnades por los vecinos que 
gusten hacerlo. 

Villamanta 15 de Jnlie de i 894.=**E1 
Alcalde, Francisco Nuñez. 

Villamanrique de fajo 
E l repertimiento de le eontribuolón 

sobre le riqueze urbena de este pueblo, 
eorrespondiente al ejeroioio eotual de 1894 
i 95, se bolle formado y de manifiesto en 
la Secretorio de este Ayuntamiento, por 
especio de ooho dios, para roiebir las re
clamaciones logóles que ee presenten con
tra diobo documento. 

Villemanrique de Tejo 15 de Julio de 
1894.=E1 Aleelde, Rafael Camacho. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t o r r i t o r i a l e o 

MADRID 
Ssla de vacaciones.—Secióo 2 . a .—En 

la oeasa precedente del Juzgado instructor 
del distrito del Hospital de esta Corte, se
guida contra Justo Peres G i l , por diaparo 
de arma, y en le que es parto el Ministerio 
Fiscal, ha diotado la referida Seooión 2.* 
tuto oon feche 17 de este mes señalando 
el día 3 del mes de Agosto y hora de las | 
ooho en punto do su moSena para der co
mienzo á lee sesiones del juicio oral, man
dando se eite á los testigos Angel» E lv i ra 
Pulido, Trinidad Molino Dlanoo y Francis
co Julio Benjamín; onyos domioilios se 
ignoran como lo verifico por medio de le 
presento, á fin de que comparezcan i de
clarar ente le expresede Sale, site en el 
piso bajo del Pal ocio de Justicis, (Salegas) 
on el indicado día y hora; haciéndoles saber 
al propio tiempo l a obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo le multa de 5 á 50 pésetes. 

Madrid 17 de J ulio de 1894.=-E1 Oficial 
se sale, Eduerdo Domingues. 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
cial de Sala de l a Audienole territorial de 
de Madrid. 

Certifico que ente los Sres. Meglstredos 
de le Ssle primera de esta Audiencia y 
Heratoria Secretaría del Licenciado, Don 
Tri fino Calmazo, se hallen pendientes en 
grado de apelación, unos autos inciden
tales seguidos por D. Saturnino Rula Fer
nández, sen D. Arturo García Seuohes, y 
otros sobre oposición al auto de deelera-
«tón de quiebre, én los cueles se h s d i otad o 

la sentenófs, suyo enosbezamlento y parte 
dispositiva Su tenor literal es Si siguiente: 

«Sentencia núm. 142.—En la vil la y 
oorte de Madrid, á 13 de Julio de i 804. En 
los sotos civiles incidentales que proce
dentes dsl Juzgado de primera Inátanoia 
del distrito de le Universidad, ante Nos 
penden en virtud de epelaelón, seguidos 
entre partes, de una D. Saturnino Ruis 
Fernández, comerciante, vecino de Me-
drid, en concepto de demandante y ape
lante, representado por el Proourador Den 
Freneisoo AUot, y defendido por el Abo
gado D. Federico Merino, de otra domo 
demandada y apelada, D. Arturo García 
Sánchez, D. José María de la Torre Mo
ri l lo, ambos de la misma profesión y ve
cindad qne el anterior y las rozónos 
sooiales «Pascual y Villota» é slgneoio 
Soto y Compañía», domiciliados en esta 
Capital, representados todos por el Procu
rador D. Luis Soto, y defendido por el 
Letrodo D. Menuel Molino, y de otro los 
eausehabientes de D. Frenoisco de la 
Heve y Rosas, parte tembién demendede 
y apelada, los cuales no han eompareoido 
en esta Superiorided, y por ello se han 
entendido les diligencias eon loe estredos 
del Tribunal , sobre oposición al auto de 
de declaración de quiebre. Follemos que 
debemos confirmar y confirmamos con 
expresa imposición de les costea de ésta 
segundo instanoie á l a parte apelante la 
mencionada sentenoie epelado por la qne 
se deóleró no haber lugar á reponer el 
euto fecho 11 de Noviembre del año últi
mo, que deoleró en estado de quiebre á la 
rezón social «sobrinos de Jnan Ruiz» é 
impuso al demendente todas las costas. 
Así por este nuestra sentenoie que á más 
de notificarse en estrados y de hacerse 
notorio por medio de edictos, se pnblioerá 
su cabeza y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provínolo, y Diario de 
Aviso» de Madrid, por la no compare
cencia de los herederos de D. Francisco 
de le Hava y Rozos, y que luego que seo 
firme comunicará a l Juez inferior por me
dio de la oportuna certificación y eerte or
den á coste de le parte apelante, lo pronun
ciemos, mandemos y firmamos, a j u s 
to José Banqueri.=Franciseo Rondan.= 
Ildefonso López Arando. 

Pnbliceeión: Leída y pnblioada fué la 
sentenoie anterior por el Sr. D . Francisco 
Rondan, Magistrado ponente habilitado 
que ha sido en estos antos, estando cele
brando audieneia púhlioa la Sala primera 
de esto Superior Tribunal on Madrid á 13 
de Julio de 1894.= Ante mi P. H . , Licen
ciado, César Sánchez.» 

T para qne consto y teoge efeoto su 
publioeoión en el BOLETÍN OFICIAL de lo 
provincia, en cumplimiento do lo monda
do, pongo la presento que firmo en Medrid 
á 17 de Julio de 1894.=Luis González de 
le Quintena 48 

Juagados militares 

IRÚN 
D. Cristino Garoía González, Capitán 

Ayudante del segundo batallón del regi
miento Infantería de Valónela, núm. 23, 
y Juez Instructor de causas militares. 

Habiéndose ausentedo de esta pieza, 
Enrique Sentlllenm Pérez, soldado de le 
segunde compañía, del segundo botellón, 
da este regimiento, de dees y ooho años 
de edad, de 1 oficio herrero, en estatu
ra 1*708 milímetros, oos señas, pelo cas
taño, cejas ídem, nariz afilada, barbilam
piño, booe regular, color bneno, sin n i n 

guna Señsl particular, qne viste troje de 
tele de hilo, de eoler azul, compuesto de 
pantalón y ehaqueta, camisa blanca, bo i 
na ezúl muy obscuro ó negro y botes, á 
quien instruyo expediente de orden Supe
rior, por le felts grsve de primero deser
ción. 

Usando de le jurisdielón que me eon-
eode el Código do justieia militar, por el 
presente primer edicto, Homo, oito y em
plazo, á dicho individuo, pero que en el 
término de qninoe días á contar desde ls 
fecha, se presente en esta plaza, á fin de 
que seen oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser deol erado rebelde, si no 
eompereoiere en el referido pleso, siguién
dole el perjuicio qne hoye lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el Rey, 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tonto civiles eomo militares 
y á los egentes de le polioío judicial , para 
que practiquen activas diligoncias en bus
os del referido individuo, y caso de ser 
habido, le remiten en calidad de preso, 
eon los seguridades convenientes, á Oats 
v i l la y á mi disposición, pues esi lo ten
go acordado en providencie de este dio. 

E n Iriín á 12 de Julio de 1894.=E1 
Capitán Ayúdente, Gristino García Gon-
z á l e z . s P o r su mandato. =sEl Sargento 
Secretario, David Anivarro. 

Juagados de primera inátanoia 

AUDIENCIA 
E n virtud de providencia diotada en 

el dio de hoy por el Sr. Juez de instru
cción interino del distrito de la Audiencia 
de esta Capital, se cita á D. Manuel Egoi-
oue y Cié, que he vivido en la oalle de 
Silva, núm. 27, tereero, y se desconoce eu 
actual peradero para que dentro, del t é r 
mino de einoo dios, á contar desde le pu
blicación del presente oomparesoa en la 
Exorna. Audieaoia provineial de este Cor
te, Reletorie de D. Peblo Iruegas, á fin de 
oir un requerimiento; opero i bien dolé que 
de no verificarlo le parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Julio de Í 8 9 4 . = V . ° B . ° . = 
E l Jues de instrucción interino, Luis Ma
ría de Mesa .«E l actuarlo, Federico Ga
rnacha y Jiménez. 

CONGRESO 

D. Belblno Mertín Alonso, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso en 
esta Corte. 

Por la presente se oito, l lama y em
plaza á Leandro Soto Guenee, de diez y sie
te años, que habitaba en este espital, pla
za de la Cebada, 14, principal, para que 
en término de diez días, contados desde le 
Inserción de l s presente requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Oaoeta 
de Madrid, se persone en éste Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, n ú -
moro 1, á contestar á los cargos que le re
sulten en oausa que se instruye por estafa; 
speroibido de que si no eom parece será 
deelarado rebelde parándole el perjuioio á 
que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego á las Autorida
des de le nación, civiles, militares ó ind i 
viduos de policía judioial, prooedan é la 
busoe, baptnre y condnotón á este Juzgado 
do expresado individuo. 

Dado on Madrid á 13 Julio de 1894.= 
Belblno Msr t í u .=E l Aotuarlo. Refeel V a l 
divieso. 

Seña» de Leandro Soto 
Estatura regular, delgado, pelo coste

ño, eon on lonar pequeño en el labio su
perior á le derecha. 

E n virtud de providencia del Sr. Jnex 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, diotada eon feoha 13 
de los corrientea eq le demanda promovi
da por D. Joaé Muñoz del Monte, sobre 
cancelación de o o gravamen, se he acor
dado emplazar por segunde vea, y ñor 
medio de edictos, á les personas que se 
orean oon doreobo el orédito hipotecario 
de 28.000 róeles, impuesto en el año 180* 
sobre l s oesa núm. 32 de la calle del Leen 
de esta Corte, por D. Jnen García Valledor, 
á favor de D. Vioente Vera, para qne 
dentro del término do olnoo dios compa
rezcan aquellos en los autos, personándose 
en formo; bajo apercibimiento qne de no 
verificarlo, serán declarados en rebeldía 
y segnirá el curso de le demende. 

Medrid 17 de Julio 1894 .=V.° B.°«-
Martin.—El Escribano, Freneisoo de 
Paula Morales. 38 

HOSPICIO 
D . Luis Marra de Mesa, Jaez interino 

de primero instanoie y de instrucción del 
distrito del Hospioio de este Corte. 

llago saber qne en el sumario que 
instruyo por estofo, he acordado en pro
videncia de éste día, la publioeoión de l a 
presente requisitoria, por le cual, oito, 
llamo y emplazo á Luis Hurtado de Men
doza, natural de Cádiz, soltero, jornalero 
y de veintiséis sños de eded, pero qne en 
el término de dios dios, contados desde el 
siguiente el de su inserción en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sale audien
cia, esteblooidaen el Peleoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, eon e l 
objeto de oontestar á loe cargos que le re
sulten, y siendo eperoibido, que de no ve
rificarlo asi, será declerado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere luger . 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas 
les Autoridades, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial , prooedan á le busca del 
expresado sujeto, cuyes señas personóles 
son: estatura reguler, oolor moreno, bigo
te negro anillado, pelo negro, noria y 
boca reguler, sin ninguno cicatriz visible, 
y viste amerioana asul, pantalón olaro á 
cuadros, sombrero hongo nogro y botes del 
mismo oolor; en el ceso de ser habido l o 
oonduoirán en oonoepto de detenido á m i 
disposición, en este Juzgado. 

Madrid á 18 de Julio de 1894.=Luis 
María de Mesa.=El Escribano, Justo N a 
varro. 

HOSPITAL 
D- Santos Gomes Saes de Censan o. 

Juez de instrucción interino del distrito 
-del Hospital de esta Corte. 

Por l a presente oito, llamo y emplazo 
á Basilia Ara vaca Sánchez, conocida por 
Encarnaoióu, qne se ignora sn peradero y 
euyes demás eirounsianc'as se expceeee, 
para que en término de diez dios» sentados 
desde el siguiente el en que esta requisi
torio se inserte en los per i odióos oficiales 
comparezca en mi Sala audienole, alta en 
e l Peleoio da loe Juzgados, oalle del Gene
ra l Castaños, eon el objeto de requerirla 
para e l pago de las muí tas é indemnización 
á que be sido oondenade on de eauaa que 
en unión de otro, se la siguió por hurtos; 
eperoiblds que de no ver i floar lo será de-
elersds rebelde y l a parará el perjuicio á 
que hablare lugar. 

A f mismo tiempo rango y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno i los Agen-



tes de le policía judio!el prooeden á le 
busca de le expresada sujete poniéndola á 
disposición de este Jusgedo. 

Dede en Madrid á 14 de Julio 1894.= 
Sontos Gómez.—El Esoribeno Lieeneiado, 
Pedro Martines Groado. 

Señas de ¡a procesada 
Es hijo de Juen y de Antonia, de 

Tointinueve años de eded, oasada con San
tiago Hernandos Aravaca, de profesión 
ans labores, natural de Vicálvaro, y que 
ha vivido en le calle del General Laey, 
número, 17, piso principal, es de esteture 
baje, eere lerge, pelo castaño, ojos y cejas 
al polo, naris y boca reguler, y Tiste pa
ñuelo de sede á le eabess, toquilla, vestido 
y ehequote, todo negro y eelse zepetos de 
rusel. 

D. Sontos Gómez, Juez de primero ins-
tenoie del distrito del Hospital de este 
Corte. 

Por le presente oito, llamo y empiezo 
á Antonio Ortiz Jiménez, hijo de Antonio 
y Frenoisoe, natural de Sevilla, de treinta 
y tres años, soltero, empleedo y bobi
tonto, Jesús del Vel lo , 32, principal, para 
que en el término de diez dios, contados 
desde el siguiente el en que este requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Solo endienoie sits en 
el Peínelo de los Juzgedos, calle del Ge
neral Casteños, con el objeto de responder 
á los eergos que le resultan en le oeuse 
que se le sigue por adulterio; apereibido 
que de no verifioerlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoergo á 
todos les Autoridades y ordeno á los agen
tes de le policio judicial procedan á le 
busca del expresado sujeto poniéndolo, 
eeso de ser hebido, á disposioión de este 
Jusgedo. 

Dedeen Madrid á lo de Julio de 1894.a 
Santos Gómez.=EI Esoribeno por Rivera 
Licenciado, Pedro Mertínez Grende. 

INCLUSA 
D. Luis Rodrigues de Llere, Juez de 

primera instenoio é instrucción del distri
to de le Inclusa de esta Corte. 

Por le presente requisitorio se cita, 
l lama y emplaza á Jerónimo Armuño, 
hijo de Gregorio y de podre incógnito, 
natural de este Corte, de veintitrés oños 
de eded, soltero, elbañil , que he vivido 
en le carretero de Andalucía, núm. 27, 
piso bajo, y á Bonifaoia Carrero Arenilles, 
netnral de Vil les i ldo, hija de Ignaolo y 
de Juliano, de veintinueve años de edad, 
dedioede á sus labores, que habitó en la 
calle del Alfar, núm. 37, ouyo aotual 
paradero y domioilio se Ignore, para qne 
dentro del término de diez dios, contados 
desde la inseroión de este requisitorio en 
le Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provínole, oomperesoen ente este Juz
gado de le Inclusa sito en la eslíe del 
General Castaños, núm. 1, oon el fin de 
praetloar eierta diligenoia mandeda por la 
euporiorided; bajo apercibimiento de qne 
el no lo verifican serán declarados rebel
des y les perora el perjuicio que hoye 
luger en dereeho. 

A l propio tiempo mego y enoergo á 
todss les Autoridedos de la Nación, que 
por cuantos medios ostén á su aloanoe, 
prooeden á la busos, captura y eonduooión 
á este Juzgado ó á les Cároeles respectivas 
y á mi disposioión, de indioados Jerónimo 
Armoña y Bonifacio Cerrero. 

Dede en Medrid á 16 de Julio de 

1894.=»El Sr. Juez, Lnis Rodrigues de 
Llora.=»E1 actuario, por mi compañero 
Sr. Marios, Manuel Neverro y Grima. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
D. José Moría Espnñes y Aldanesl, 

Juez de instrucción del distrido de Aléala 
de Henereo. 

Por este edioto se cita y Heme á Justa 
Moreno García, de ouerente y dos eños de 
eded, viudo, dedioede á sus labores, y Fe
lipe Rodríguez Moreno, hijo de Jnan y 
Jaste, de ooho eños de eded, veoinss que 
hen sido de Volteóos ea el Arroyo Abro-
ñigel , casas tituladas de Luoio, onyas de
más circunstancias y aotual paradero de 
les mismos se ignore, para que en el té r 
mino de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en le Gaceta de Madrid j 
BOLETÍN OFICIAL de le provínole, compa
rezcan en este Jnsgedo y Escribanía del 
infrascrito á prestar declaración en le 
causa que se instruye eontre Juen Anto
nio Moreno Cortés, por abusos deshones
tos; prevenidos de que si no comparecen 
les perora el perjuicio á quo hubiere luger 
en dereoho. 

Dado en Alcalá de Honores á 14 de 
Julio de 1894.=J. M . Espunes.=El actua
rio, Jnan Fernandos Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 
D. Msnuel Romero y González, Jnez 

de instrucción de esta v i l l a de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edioto, se cita, llama 
y ampíese por término de ooho díss, á 
Mr. Bronssón Colón, que estuvo en el pue
blo de Mireflores de la Sierra á primeros 
de Mayo últimos, atribuyéndose le ouali-
ded de Médioo, á fin de que dentro dol ex
presado pleso oomparesoa ante éste Jns
gedo pare ser oído en sumario que se s i 
gue por el hecho expresedo 

Y el propio tiempo ruego y enoergo á 
todos les Autoridedos y egentes de le po
licía jndioiel prooeden á la bosoe y de
tención de equél, siendo oondueido á dis
posioión de este Jusgedo, teniendo presen
te que las señas son las siguientes según 
resulta de le eousa: esteture alta, grueso, 
rubio, oon bigote, vestís pantalón y sobre 
todo oolor oeniss, y sombrero de eope. 

Dado en Golmener Viejo á 13 de Julio 
de 189i.=xManuel Romero González.=E1 
Esoribeno, Bonifaoio Quintana. 

V A L L A D O L I D 
D. Isidoro Meriel, Esoribeno del Jns

gedo de instrucción del distrito de le A u 
diencia de esta oapitel. 

Por le presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instruooión del 
mismo, en el sumario núm. 81 de orden, 
que se sigue por estofo, se requiere á Me
ntón del Css Reoio, vecino de Langeyo, 
que se dioe hellerse segando en tierre de 
Medrid, pare que dentro del término de 
diez dios, á oonter desde le inseroión en 
le Gaceta y BOLBTÍN OFICIAL de Medrid, 
manifieste ente dicho Jusgedo si quiere 
ser parte en el prooedimionto y si renun
cia ó no á le indemniseoión oivil que le 
puede corresponder; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuioio que hoye 
lugar. 

Velledolid 16 de Julio de 1 8 9 4 . I s i 
doro Meriel. 

Juagados municipales 

INCLUSA 
En virtud de p-ovidencia diotada por 

D. Manuel Gi l Serrano, Jues munioipel 

suplente del distrito de la Inolusa, se oita 
á Rafael Alaroón Pérez, de diez y seis eños 
de eded, soltero, sin ocupación, natural de 
Medrid, qne dijo v iv i r en la salle de C a 
bestreros, prinelpel pera qne eomparesea 
en la Sala audiencia del Jnsgedo sito en 
la eolio de la Esgrima, uúm 7, principal, 
el día 27 del actual, y hora de las diez 
de le mañane, oon objeto de celebrar na 
juioio de feltes, ea euyo acto será recono
cido por el Médico forense, debiendo con
currir oon los testigos y demás medios de 
prueba de qne intente valerse. 

V pare su inseroión enjel BOLBTÍN OFI
CIAL de le provínole, pongo la presente 
en Medrid á 16 de Julio de 1894.«-El 
Seoroterlo, Francisco Alvárez de Lera. 

MEJORADA DEL CAMPO 
La Seoretaria del Juzgado (munioipel 

de esta v i l la se halla vaoente por d i m i 
sión del que le venie desempeñando inte
rinamente. 

Conste le pobleoión de 260 vecinos y 
oonsisten los derechos en los maroados 
por el arancei judicial. 

Las solicitudes se edmitirán dirigidas 
y debidemonte documentadas dentro del 
término de treinte días al Sr. Juez muni 
cipal de la misma. 

Mejorada del Campo 19 de Julio de 
1894.=E1 Juez munioipel, Balbino Fe r 
nández. 

Administración de la Fabrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

E l día 19 de Septiembre próximo á les 
dos de le tarde, tendrá lugar en este Fá 
brica le subaste públioe para le adquisi
ción de 6.009 oejones de modera de pino é 
igual número de eejes de sino oon sus 
correspondientes preeintos para el servi
cio de le misma dnrente los eños econó
micos de 1894-95, 1895-96 y 1896-97. 

Lo qne se enuncie el públioo para 
qne el qne qniere interesarse en su 1 ioíta-
oión puede pasar á ver el pliego de con
diciones que estera de manifiesto en esta 
Fábrioa todos los días no feriados desde 
les dios do le meñene hasta las tres de l a 
tarde; onya subasta se ajustera el modelo 
que á oontinueoión se inserte. 

Medrid 16 de Julio de 1894.=El A d 
ministrador, Rafael Belss. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino d e . . . , qne vive calle 

d o . . . n ú m e r o . . . , onerto que reúne 
ouantss cirountenoies exige le ley pero 
oontratar eon el Estado, enteredo del 
enunoio inserto en le Gaceta de Madrid 
n ú m e r o . . . , feoha. . . , y BOLETÍN OFICIAL 
n ú m e r o . . . , feohe.. . , y de cuántos re
quisitos se previenen en el pliego de con
diciones eprobado que obre en le Fábrioa 
Naoionel de le Monede y Timbre pare ad
quirir oon arreglo el mismo en subasta 
públioe y eon destino á la referido F á b r i 
oa seis mil oajones de modere de pino é 
igosl número de oejes de sino, para en
vesar los efectos timbrados que se desti
nen á Ultramar, se compromete á entre
gar en aquel Estsbleoimiento loo oitedos 
cajones con arreglo á les dimensiones y 
circunstancias que se expresan en el refe
rido pliego el euel eoepte en todos sus 
partes sin eltoraoión ulterior, el precio 
d e . . . , p é s e t e s . . . , oéntimos (en letre) 
oade oojon de modera y el d e . . . , pese
tea. . . , oéntimos ( en letre) oede esje de 
Zins oon sus precintos. 

(Feoha y firma del interesado). 

Comisaria de guerra do Legones 
Debiendo prooederae ea virtud de 

orden del Exorno. Sr. Intendente de Ejér
cito del primer Cuerpo, á le oontrsteeióa 
á prados fijos de le ejeouoión del servicio 
de utensilios de este Csotóo psrs el pró
ximo año egríoola de 1894 á 95, y un mei 
más si conviniese á le Administración mi
litar, se oonvooe por el presente snunels 
á primero subasta que tendrá lugar con 
sujeción á les regles siguientes: 

1. a Se verificará el die 25 de Agosto 
próximo, á las onee de su meñene , en l i 
Comisaría de guerra de este Centón, sita 
en la calle de le Centimplore, n ú m . 3, di 
este vi l le , en onya ofioine se hal larán de 
manifiesto los pliegos de oondieiones y 
precios 1 imites que hen de servir de baae 
para la adjndioaeión del servieio. 

2 / E l eoto se verificará ante el Tribu
nal de subasta y eon los requisitos que 
previene el Reglemento provisionel parí 
le contratación de los servicios del remo 
de guerre, aprobado por Real orden de 18 
de Junio de 1881, mediente proposiciones 
qne se formularán oon arreglo e l modelo 
inserto á oontinueoión y prescripciones 
contenidas en el pliego de oondieiones. 

3 . a Les proposiciones serán presenta
dos por los firmantes de ellas ó sus apode* 
rodos en forma legal, oon objeto de qne 
puedan der les aclaraciones quo se necesi
ten y en su ooso aceptar y firmar el eoti 
de remete. 

Las oentidedes que se oeloulen nece
sarias pare dioho suministro, durante el 
periodo á que se refiere esto enunoio se
rán les siguientes: 

Acoite de olive: 410 litros. 
Petróleo: 8.800 ídem. 
Cerbón vegetel: 50.000 kilogramos. 
Legones 14 de Julio de 1894.=E1 Co

misorio de guerra, Manuel Sinués. 

Modelo de proposición 
D. F . de T. , veoino de..., y domicilia

do en..., oon oédule personal número... , 
de..., olese, enterado del enunoio de so
baste, pnblioedo en el BOLBTÍN OFICIAL de 
le provínole, del dio..., de..., número..., 
y del pliego de ooodioiones según el cual 
80 ha de oontrstar el servicio de Utensi
lios de este Centón, se compromete á ve
rifioerlo al preoio límite que se indica, 
oon arreglo á les eondloiones fijadas en 
pliego oitedo. 

Aceite de olive á tontos pésetes.. . , (ei 
letre) el litro. 

Petróleo á tonteo pésetes. . . , (en letri 
el litro. 

Cerbón vegetel i tontos pesetea..., (e 
letra) el kilogramo. 

T para que sea válida esta proposi 
oión, acompañe el telón reegnerdo justi 
flostivo del depósito heoho en le Ceja d 
Depósitos, (ó sucursal de...), eon arregl 
á lo prevenido en la condición..., d 
pliego. 

(Feohe y firme del Interesedo.) 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora de la Buena fe 

Psre treler del sueldo correspondan 
el Director, eomo también del reinteg 
de lo pegado y de lo qoe satisfaga el I 
frascrlto, se celebrará Junte general ext 
ordinaria el dio 31 del actual, en le cal 
del Prínoipe, 28, tercero, á les onetro 
le tordo. 

Madrid 11 de Julio de 1894.=»E1 D 
reotor gerente, José Meríe Garulla* 4 
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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO a! núm. 176, correspondiente al Martes 24 de Julio de 1894 

Presidencia del Consejo de Ministros 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA. La ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 sobre el ejercicio de 
la jurisdicción conteucioso-admiuis-
trativa, que fué resaltado de una 
transacción y avenencia entre los 
defensores de la jurisdicción reteni
da y de la delegada en este orden de 
realización del derecho, y producto 
del estudio y asiduo trabajo de im
portantes personalidades de los dife
rentes partidos políticos que sostie
nen, en este punto, distinto criterio; 
con ser labor tan perfecta y acabada, 
no podía menos de prestarse, como 
toda humana obra, á modiñcaciones 
y mejoramientos. 

Aquella nueva ley, que sacaba 
esta jurisdicción de los antiguos 
moldes estrechos y deficientes, aco
modándola mejor á los progresos y á 
los dominios que ha conquistado el 
derecho moderno, reveló, apenas 
puesta en ejecución, deficiencias, 
dudas y obscuridades que aconseja
ron su pronta reforma. 

A esta necesidad, sentida y hecha 
)bservar por el alto Tribunal de este 
>rden y por los más eminentes re-
)resentantes del foro, vino á proveer 
)l art. 30 de la ley de Presupuestos 
le 1892-93, mandando proceder á la 
'eorgauización de todos los servicios 
mblicos y á simplificar los procedi-
úentos administrativos, aunque es

tuvieren organizados por leyes espe
ciales, «reformando la organización 

procedimientos de los Tribunales 
le lo contencioso-administrativo en 
los términos que mejor condujeran á 
la más rápida y acertada resolución 
le los asuntos de aquel orden», et-
ttera.... 

Cumpliendo, pues, el Gobierno en 
)ste punto con lo determinado en 
¡quñl artículo de la mencionada ley 
le Presupuestos, dictó el Real de-
freto de 28 de Julio de 1692, y para 
levar á efecto la reforma en cuanto 

procedimiento contencioso-admi
nistrativo y complementar la organi-
ición de los Tribunales de este or
len, creó, por disposición adicional 
¿el mismo Real decreto, una Comi-
pón que se había de componer de 
incionarios y personalidades emi
nentes y de gran competencia en esta 
nma del Derecho, la <jue llenó su 

fportante y delicada misión, propo-
mdo al Gobierno, después de esta-

»o detenido y de maduro examen de 

la ley y la jurisprudencia, las refor
mas que, aceptadas por aquél, ee 
someten ahora á la aprobación de 
V. M., y cuya justificación se encuen
tra en la siguiente meditada y lumi
nosa exposición de motivos, que tan 
ilustro Comisión ha redactado como 
fundamento de su proyecto. 

«Excmo Sr.: No bien constituida 
»en 19 de Septiembre próximo pasa-
-do la Comisión nombrada conforme 
>al Real decreto de 28 de Julio an
terior, para que propusiera, en el 
«término de tres meses, las reformas 
•que conviniere introducir en el pro-
> cedimiento gubernativo y en el con
tencioso-administrativo, tuve el ho-
»nor de exponer á la consideración 
•del antecesor de V. E. , por acuerdo 
»de la misma: primero, que en su 
«opinión, el plazo de tres meses tija— 
»do para dar cima al trabajo de la 
•Comisión, debía contarse desde el 
»día 19 de Septiembre, en que pudo 
«constituirse; y segundo, que dicho 
•trabajo, no sólo debía extenderse á 
»la reforma y simplificación del pro
cedimiento contencioso-administra-
»tivo sino también á la del administra 
•tivo en aquello que por su enlace ó 
«conexión con el anterior se estima-
use indispensable; todo sin perjuicio 
i de indicar al Gobierno cuanto pu-
ediera ser provechoso á los fines del 
•articulo 30 de la vigente ley de Pre
supuestos, y sin descender á formu-
»Iar los reglamentos sobre el modo 
»de tramitar los asuntos en cada Mi
nisterio. 

• Aprobados estos acuerdos en 
•Real orden expedida por la Presi-
•dencia del Consejo de Ministros y 
•comunicada á la de la Comisión, 
•comenzó esta sus trabajos sin per-
•mitirse descanso alguno, que hu-
•biera sido incompatible con el de-
•seo de que la reforma llegase á los 
•numerosos extremos que la práctica 
•de las disposiciones vigentes habla 
•señalado, y que no podían ser des-
•conocidos de la mayoría de los Vo
séales de la Comisión, por conse
cuencia de los cargos que desempe
ñaban. 

•De este modo, imponiéndose una 
•labor incesante, si las circunstan
cias no hubieran detenido aquellos 
•trabajos, es seguro que la Comisión 
•los hubiera terminado para el 19 
•del corriente mes de Diciembre y 
•elevado á V. E. , no sólo el proyecto 
•completo que hoy le remite,, refe
rente á lo contencioso-administrati-
•vo, sino también el del procedimien
to gubernativo, respecto del que te
nia ya estudiadas las materias CO

MÍ-respondí en tos á Hacienda y Go
bernación. Pero las circunstancias 
•expresadas, y que han producido 
•las dimisiones de los cargos que 
•desempeñaban algunos de los indi
viduos que componían la Comisión, 
•han hecho imposible que, mientras 
»no se les sustituya, y la Comisión se 
•complete y reorganice, pueda ter
minarse lo relativo al procedimien
to gubernativo, con la discusión de 
•las materias citadas, y las inheren
tes al ramo de Fomento. 

•La consideración de que esto 
•puede sufrir algún retraso, y la de 
•que no es dado desconocer la urgen
cia de la reforma en lo contencioso, 
•urgencia en que se inspiró en parte 
•el art. 30 de la vigente ley de Pre-
»supuestos y el Real decreto de 28 de 
•Julio último, mueven á la Comisión 
»á elevar á V. E., sin pérdida de mo-
»mentó, el proyecto adjunto, con la 
•esperanza de que responderá á las 
•necesidades sentidas, aligerando, 
•hasta donde es posible, el excesivo 
•trabajo que sobre el Tribunal de lo 
•Contencioso-administrativo pesa en 
•la actualidad: precisando reglas que 
•sirvan al Tribunal para saber á qué 
•atenerse en multitud de cuestiones 
•que se presentan como dudosas; 
•atendiendo á no pocas observacio
nes emanadas de los más ilustres re-
•presentantes del foro; y no olvidan
do, por último, en otro orden de 
•ideas, la necesidad de completar en 
•materias como la ejecución de sen
tencias, apelaciones, recursos de 
•nulidad y otras, las incompletas dis-
•posiciones por que se regulaban. 

•Antes de que la Comisión ex-
•ponga los motivos que aconsejan 
•todas y cada una de las reformas 
•y adiciones que propone, cree opor
tuno hacer una salvedad preliminar. 

•Esta salvedad, importantísima, 
•en su concepto, y sobre la cual llama 
•muy especialmente la atención de 
•V. E., es la de que, tanto por lo que 
•toca á la ley de 13 de Septiembre 
•de 1888, como por lo que respecta 
•al reglamento de 29 de Diciembre 
•de 1890, pero muy singularmente 
•en lo que se refiere á la primera, la 
•Comisión se ha creído en el deber, 
•que estima religiosamente cumpli-
»do, de no alterar ninguno de los 
•principios que la informan, ni de 
•sus precripciones sustanciales, que 
•al cabo fueron producto del trabajo 
•asiduo de importantísimas persona
lidades de varios partidos políticos, 
•y representan un término de ave
nencia entre olios en medio de las 
•múltiples opiniones que, tratándose 

»de lo contencioso-administrativo, 
•venían sosteniéndose. 

•Acaso haya quien en tal sentido 
•encuentre modesto el trabajo de la 
•Comisión por haber huido de toda 
>reforma radical; y así es, en efecto 
»en cuanto el debido respeto á una 
•ley que reúne aquellas condiciones, 
• ha reducido el papel de la Comisión, 
»al menos brillante, pero segura
mente más útil empeño, de llenar 
•omisiones, suplir deficiencias, dar 
•solución á dificultades que puso de 
•relieve la experiencia, satisfacer 
necesidades que se imponen, y pur-
»gar de contradicciones y anfibolo-
»gías las reglas por que el procedi
miento contencioso-administrativo 
•se rige. 

•Dedúcese de lo expuesto, que la 
t ley de 13 de Septiembre de 1888 no 
•puede propiamente decirse modifica-
•da por el trabajo de la Comisión. La 
•Comisión, á lómenos, no ha abrigado 
•ese proposito, antes bien, ha sido su 
•intento respetarla y confirmarla, li
mitándose en unos casos á desarro-
•llar sus preceptos en puntos en que 
»la experiencia ha demostrado su de-
•ficiencia por defecto de expresión; á 
•completaren otros sus disposiciones, 
•deduciendo de ellas sus naturales 
•consecuencias; á separar y distinguir 
•aquello que unido producía confu-
•sión y dudas, y á facilitar y simplifi
car la sustanciación con ciertas adi
ciones, basadas en los principios 
•universales admitidos, y que encar
nan, por tanto, sin esfuerzo ni vio
lencia alguna, en todo aquello que 
• la ley de 13 de Septiembre había es-
•tablecido. Y todo esto lo ha hecho la 
«Comisión atendiendo á razones de 
»prudencia y propósitos de estabilidad 
•fáciles de presumir, aun cuando fue-
•se para ella notario, que estaba au
torizada para proponer, como el Go
bierno lo está para acordar, todas 
•aquellas modificaciones de la ley que 
responda n á los fines del art. 30 de la 

»de Presupuestos vigente. En efec
to, si por el mencionado artículo se 
•autoriza al Gobierno para reformar 
•la organización y procedimientos 
•de los Tribunales de lo Contencioso -
•administrativo, y estos procedimien
tos están contenidos en la ley de 13 
•de Septiembre, cuyo título 3.°, que 
socapa las cuatro quintas partes de 
•olla, lleva por epígrafe: «Del proce-
•dimionto contencioso administrati
v o » , os claro que la autorización se 
•extiende á la reforma de dicha ley 
•sin limitación ninguna, en lo que al 
•expresado particular sé refiere. 

•Kntre las cuestiones niás imuor-



•lautos que se ofrecieron á la Comi-
•sión, figuraba, en primer término 
•ésta. Sin alterar la competencia de 
•los Tribunales Contencioso-admi-
•uistrativos, y por tan'o, sin protón-
•der que asunto, alguno, de \ps que 
• hoy están sometidos a* su cófioci-
»miento déjenle estarle atribuidas, 
»¿se podrán A r y de|É)rminar 9de 
•acuerdocon ¿ j u r i s p r u d e n c i a esta
blecida, y dj$ho;ee está, por taato, 
•que can la ley, algunos casos en 
•que se ha ofrecido duda racional 
•acerca de si corresponde ó no su 
•conocimiento á la jurisdicción con
tencioso- administrativa'? 

•Tres son los casos á que la Co
amisión se refiere: 1.° El resuelto por 
•Real decreto de 25 de Noviembre de 
»1890, relativo á validez, inteligen
cia, efectos é incidencias de las 
•ventas y arriendos de bienes sujetos 

t »á la desamortización. 2.° El resuelto 
•repetidamente por el Tribunal cuan-
•do se impugnan resoluciones de la 
•Administración que afectan á la 
•organización de un servicio público. 
• Y 3.° El que previo el párrafo se-
•gundo de la base 5.* de la ley de 31 
•de Diciembre de 1881. 

•Respecto del i.° y 2 .° , la Comi
s i ó n se ha limitado á llevar al re-
•glamento la dotrina del citado Real 
•decreto, fundada en leyes vigentes 
•y de las resoluciones del Tribunal 
•de lo Contencioso, y no la ha incluí-
»do en la ley, para que si algún día, 
»á pesar de la autoridad de aquellas 
•resoluciones, prevaleciese el crite
r i o contrario, pueda esto lograrse 
•sin perjudicar á la estabilidad de la 
•ley, y con sólo modificar lo que por 
•su naturaleza es más mudable, como 
•sucede con el reglamento. 

•En cuanto al 3.°, la propuesta de 
»la Comisión no entraña novedad al 
•gima en nuestro derecho. Como se 
•deja indicado, constituia el párrafo 
•segundo de la base 5.* de la ley de 
»31 de Diciembre de 1881; y su ne-
»cesidad es tanta, y tan por todos re
conocida, que aun cuando se omitió 
»en la ley de 13 de Septiembre, la 
»Administración ha venido reclaman-
»do en vía contenciosa la revocación 
«de acuerdos que no habían causado 
•estado, por ser susceptibles de re
damación en la vía gubernativa; 
•los particulares emplazados no han 
•opuesto excepción de imcompeten-
»cia; y el Tribunal, aunque pudo de-
aclararla de oficio, no sólo no lo hizo 
«así, sino que revocó muchos de aque-
»llos acuerdos de primera instancia 
«reclamados. Si pues la omisión de 
•aquel precepto no ha producido per
juicios al Estado por la prudencia 
•manifiesta de todos, es bien que el 
«derecho de la Administración no 
•esté al amparo de esta circunstan
cia, por su naturaleza variable, sino 
• que doribe de un precepto claro y 
«terminante. 

«Una aspiración de interés de Go
bierno se acentúa cada vez más en 
•las esferas oficiales. Tal es la de 
•exceptuar del recurso contencioso-
•administrativo algunos asuntos de 
•Guerray Marina en que hoy procede. 
•La Comisión, consecuente con lo que 
•deja manifestado, no ha creído opor
tuno, ni robustecer aquella aspira
c i ó n , ni debilitarla; limitándose á 
•hacer presente á V. E. que si predo
minase en el Ministerio que preside, 
•la circunstancia de estar sometida á 
•las Cortes la ley constitutiva del 
^Ejército, cuyo proyecto podrá ser 
•reproducido, tal ves permita el lo-
•gro de dicho propósito; pues como el 
•artículo 4.", párrafo cuarto de la ley 

•de 13 de Septiembre dispone, que no 
•corresponderán al conocimiento de 
«los Tribunales de lo Contencioso-
•administrativo, las resoluciones que 
•se dicten con arreglo á una Jey que 
•expresamente las excluya dé la vía 
•contenciosa, es evidente que si en la 
•ley constitutiva se hiciese la decla-
tración oportuna respecto de los ne
gocios & que se;.trata, quedarían 
•excluidos del conocimiento de los 
«Tribunales de lo Contencioso^admi-
•nistrativo. 

•Inmediatamente después se preo
cupó la Comisión de las dudas y 
•cuestiones que vienen suscitándose 
•desde la promulgación de la ley de 
»13 de Septiembre en materia de ex
cepciones llamadas dilatorias. 

•Desde luego se convino en que, 
•el nombre de dilatorias no se avenía 
•bien con la condición y naturaleza de 
«las excepciones de que se trata, en 
•el procedimiento contencioso-admi-
• nistrativo Así es en efecto. Nadie 
«ignora que, como su mismo nombre 
•indica, son dilatorias las excepcio-
«nes, cuando dilatan ó retardan la 
•entrada en el juicio; y en el proce
dimiento contencioso- administrati-
»vo, por la especialidad del mismo, 
•es sabido que en todos los casos, con 
•la salvedad de uno sólo, las excep
ciones que hasta aquí vienen ale-
•gándose como dilatorias, producen 
«el efecto de concluir el pleito, sin 
«que haya términos hábiles de que 
•renazca. Unicamente sucede lo con
trario, cuando el Tribunal so decla
r a incompetente por ser el asunto 
«de la competencia de otra jurisdic-
»ción. Fuera de este caso, que se pro-
«duce raras veces, la incompetencia, 
«la falta de personalidad, y el defecto 
«legal en el modo de proponer la 
• demanda, aun cuando por su índole 
«debieran ser dilatorias, supuesto el 
«plazo do tres meses establecido para 
•acudir á la vía contenciosa, y que 
«en concepto de la Comisión no debe 
•alterarse, resultan perentorias, en 
•razón á que cuando se estiman ya 
«es pasado el término en que se po-
•día subsanar el defecto, completar 
«la personalidad ó acudir en tiempo 
•y forma para que el Tribunal se es
time competente. 

•No son, pues, perentorias por 
•su índole, no son, en lo contencioso 
«dilatorias porque lo impide la natu-
«raleza de este recurso, que no per
mite señalar para interponerlo el 
•largo plazo en que por regla general 
•pueden hacerse valer los derechos 
«civiles. Y en este estado el asunto, 
-da Comisión ha entendido que debe 
•suprimirse la palabra de dilatorias, 
«poniendo como epígrafe de la sec-
scióu 4 * del cap. l .°, tít. 3.° de la 
«ley, las siguientes palabras: De las 
^excepciones. 

»En esta misma materia, nótase 
•en la ley de 13 de Septiembre una 
«confusión de conceptos que importa 
«que desaparezca. Según ella, es in
competen te el Tribunal, cuando por 
• la Índole de la resolución reclamada 
«no se comprenda, á tenor del título 
•1.° de la ley, dentro de la naturale-
»za y condiciones del recurso con ten -
cioso-adm ilustrativo, y también 
•cuando el recurso se interponga 
•fuera de los plazos determinados 
•por el art. 7.° 

«Desde luego se ve aquí clara y 
•distinta la confusión de conceptos. 
•Bajo la denominación de incompe
tencia, no sólo se comprende lo que 
•está fuera de la jurisdicción del Tri
bunal, sino lo que, estándole come
tido, se escapa, no obstante, á su 

•conocimiento por razón de tiempo, 
•como sucede con la presentación 
•del recurso contencioso fuera del 
•término legal. En estos casos no 
•hay propiedad de lenguaje al decir 
•que el Tribunal es incompetente, 
•porque no lo es si el asunto pérte-
«nece á su jurisdicción?- si bien no 
•puede conoce^^Bl*ege|>io por ha
berse ejercido&jrdía mente la acción 
•ó no haberse!entabla^en tiempo 
•el recurso. 

•A esto obedece la adición que se 
«propone, y con ella habrá desapa-
«recido la posibilidad de que por un 
• mismo motivo, y con estricta suje
c i ó n al precepto legal, se aleguen 
•las tres excepciones, con extrañeza 
•de los que no se han dado cuenta 
•de aquella impropiedad de lenguaje. 

•Otro punto se ha examinado de
tenidamente por la Comisión en esta 
•materia. Se exige por el art. 35 de 
>la ley, que al escrito interponiendo 
»el recurso, se acompañe necesaria-
«mente, y si no se verifica, la omisión 
«extingue la acción, el documento ó 
•documentos que acrediten el carác
ter con que el actor se presenta en 
•juicio. Aun cuando especulativa-
amenté sea de exigir y parezca fácil 
•de ejecutar, es lo cierto que en la 
•práctica se presentan casos tan di-
«fíciles, que en ellos, aun los más 
•expertos Letrados, se equivocan, y 
«no sólo los Letrados, sino los Minis
tros del Tribunal sustentan opinio-
»nes diferentes. De aquí se deduce la 
•notoria dureza do un precepto que 
«exige, con perjuicio irremediable, 
<el cumplimiento de una condición 
•que en ocasiones se muestra como 
«una incógnita. Aun á los más deci
didos partidarios del texto legal vi-
•gente, les impresiona, como no pue-
»de menos de suceder, que bajo pena 
«ó perjuicio tan grande, se exija ne
cesariamente el cumplimiento de un 
«requisito que á veces nadie puede 
«tener la seguridad de poder preci-
«sar. 

«El remedio de ese mal es por 
«extremo fácil: consistente en per
mitir que se presenten posterior
mente los documentos que se seña-
ten ó se subsane el defecto observa-
»do. Pero este remedio entraña el 
«inconveniente de abrir de nuevo el 
«plazo de los tres meses determina-
»do én el art. 7.° para interponer el 
«recurso contencioso-administrativo, 
•permitiendo completar la personali-
•dad y subsanar defectos á costa de 
«la ampliación del término para ejer
cer la acción, y favoreciendo, ade
m á s , el descuido en la forma de in
terponer los recursos, y la indigen
cia en la alegación de excepciones 
•por parte de los demandados. 

• A evitar todo esto, y dar satis
facc ión en lo posible á quella nece-
»si dad sentida, se encamina la pro-
»puesta de la Comisión contenida en 
«los artículos 46 al 48 de su proyecto. 

«Todavía, en punto de excepcio-
«nes, era necesario suplir un defecto 
«de expresión. Infiérese del art. 49 
»de la ley, que el demandado puede 
«solicitar el recibimiento á prueba 
•cuando se alegue una excepción á 
•su demanda. Pero ni el concepto se 
•expresa con claridad, ni tiene su 
•natural desarrollo, y á corregirlo 
•tiende el art. 49 del proyecto de la 
•Comisión. 

«Y, por último, el artículo si-
•guiente responde á la conveniencia 
«de abreviar el despacho de los asun
tos y evitar la solemnidad de la vista 
•en casos en que, por regla general, 
•es innecesaria. 

á 

«Es la materia de apelaciones la 
«que en seguida estudió la Comisión. 
•Y en osto punto era forzoso, no 
«como reforma de la ley, sino como 
«ampliación de sus disposiciones, dar 

lición á varias dudas que,surgie-
ro£ en la aplicación- de la lejf. 

j>Había, por jfle pfcontó; que tener 
afffc cuenta,tjue'jal decreto dé? 28 de 
»Ju)io último, deseoso de descargar 

| ' • a l Tribunal de 4o Conteftoíeso de 
«parte de las numerosas apelaciones 
«que se interponen, había dispuesto, 
•con objeto de poner alguna limita
c ión á dicho recurso, que las sen
tencias en grado de apelación que 
«sean confirmatorias de las apeladas, 
«contendrán la condena de costas 
«para la parte apelante en los pleitos 
•de segunda instancia que en lo su
cesivo se entablen. 

«Cualquiera que sea la opinión 
«que se forme respecto del precepto 
«indicado, es lo cierto que la necesi 
«dad del mismo se impone; pues 
«virtud de los escasos gastos que las 
«apelaciones ocasionan, apenas que 
«da auto ni sentencia de los Tribu 
«nales provinciales que no sea objeto 
«del expresado recurso. 

•Acatando pues, esta media, crey 
«la Comisión, sin embargo, con ve 
» niente, consignar una excepción en 
• favor de las apelaciones que se in
terpongan en nombre de la Adrai 
•nistración, y en asuntos sobre co
branza de contribuciones, impuestos 
•y demás rentas ó ingresos del Te-
«soro. Y como quiera que el motivo 
•de esta excepción se justifica porsi 
«mismo, sobre todo en circustancias 
•como las actuales, en que es pre-
veiso reforzar la acción del Fisco 
•sólo añadirá para terminar este 
•punto, que la anfibología á que se 
«presta la frase del citado decreto, 
• que dice: «en los pleitos de segunda 
•instancia», ha sido aclarada en 
•sentido de que las costas deberánl 
• imponerse, aplicando el artículo! 
«citado, por las apelaciones que 
«entablen en pleitos que se hayan 
«incoado con posterioridad á la pu 
•blicación del Real decreto de 28 de| 
•Julio último (1892). 

«Ya antes de este decreto, la Fis-| 
«calía del Tribunal de Conteciosol 
«había promovido una cuestión im-1 
«portante, á saber: con arreglo al ar 
«tfeulo 62 del reglamento, los re-
• presentantes de la Administración! 
«deben apelar de todo auto ó sen-| 
«tencia que les sea desfavorable, j, 
• según el art. 93 de la ley, el Tri 
• bunal condenará en costas al qui 
«deduzca su acción con temeridad 
•Como hay que presumir que las n 
•soluciones de los Tribunales pr 
•vinciales, en su mayor parte soi 
«justas, no estando el Fiscal autori 
«zado para desistir delasapelacionei 
«y teniendo que sostenerlas siempr 
«sin la prudencia de que el Tribun 
«de lo Contencioso ha dado prueb; 
«serían muchos los casos en que 
•habría condenado en costas á h A 
•ministración. Y por ello el Fise; 
•pedía que, ó se declarase que I 
•las apelaciones no podía impone 
•las costas á la Administración ó q» 
•se le autorizase para desistir. 

•El dilema era en alto grado ate 
«dible; por lo que predominando 
«el informe que el Consejo de Esta 
•emitió sobre el asunto, la Opini 
«de igualar la condición de las pa 
•tes, en el decreto de 28 de Julio 
•por su art. 16, se autoriió al Fise» 

|
»para que pudiera, con ciertas coi 
«dictónos, desistir de aquéllos f 
•cursos. 

sel 



»Al mismo tiempo, y enlazándose 
tcon lo expuesto ciertas diflcutades, 
rcuya enumeración no es de este 
•lugar por pertenecer al orden inte-
«rior del Tribunal, la Comisión tuvo 
•que orillarlas, procurando que no 
»se irrogue perjuicio á la Adminis
tración si por no personarse el Fiscal 
«en el término de treinta días, que-
«dan firmes la sentencia ó auto ape
gados. A este objeto se encaminan 
>los artículos 463 á 465 de su pro
vecto, y espera que, si son aproba-
»dos, tendrán satisfactoria solución 
•dichas dificultades, sin menoscabo 
«de los principios que en esta mate -
»ria, á juicio del Consejo de Estado, 
«deben prevalecer. 

»Y deseando la Comisión que su 
•trabajo alcance á todos aquellos 
•puntos en que la práctica de los úl
timos cuatro años ha hecho notar la 
«deficiencia de la ley, ha dado una 
•norma para aquellos casos en que, 
•por haber modificado la Adminis
tración sus acuerdos, se desiste del 
«recurso contencioso contra ellos de-
t ducido, estableciendo que puede re-
»nacer la acción si llega á restable
cerse ia eficacia del acuerdo inodi-
«ficado; declarando de igual modo, 
•que si debe imputarse al particular 
•el transcurso del término señalado 
«para interponer el recurso conten
cioso, cuando en vez de interponer 
•éste deduce el gubernativo, no ce-
«derá en su perjuicio el que se in
cierta en la tramitación del mismo 
«por la Administración, estimándose 
•competente para ello, si después se 
«anulase lo actuado, por el Tribunal 
«de lo contencioso; y por último, es-
»ta Meciendo que, apelado un auto ó 
•sentencia por un coadyuvante de la 
• Administración, su condición de 
•parte en el pleito, le da derecho á 
•que el recurso se tramite con inde-
»pendencia del representante de 
«aquélla. 

•El recurso de nulidad y el re-
«curso extraordinario de revisión, 
•fueron los puntos en seguida exa-
«minados. 

«En cuanto á este último, la Co-
«misión, atendiendo á lo delicado de 
•la materia y á su propósito de no 
•aconsejar reforma ni adición alguna 
«en que puedan, no ya verse, sino ni 
«aun traslucirse opiniones de escue-
»la, se ha limitado: 1.° á sustituir la 
•palabra «requerir» por la de «pedir» 
»en el art. 103, por estimar que con-
»viene mejor al acto á que se aplica 
•y á las respectivas situaciones del 
• Fiscal y del Tribunal á que éste se 
•dirige; y 2.° á desenvolver las últi
mas palabras del citado art. 103, 
•con objeto de que el precepto que 
•contienen, y el fin que se proponen 
•como garantía de la acción guber
nativa, prevalezca en todo caso sin 
•depender, ya de interpretaciones 
•mas ó menos acertadas, ya de una 
•duplicidad de solicitudes por parte 
•del Fiscal, que además de ser im
propia de su representación, le co-
sloca en la necesidad de tener que 
•requerir con harta frecuencia al 
^Tribunal para que se abstenga de 
conocer; y al Tribunal, en la sitúa 
c i ó n desairada de ser requerido, 
•después que por el mismo se ha 
•dictado auto declarándose compe
tente. 

• Al logro de estos propósitos, que 
•interesan por igual á la Adminis
tración, al Tribunal y al Fiscal, se 
encamina el párrafo en que se ex
apresa que «se tendrá por preparado 
»el recurso extraordinario de revi-
>sitín si; alegada por1 él Fiscal la 

•cepciónde incompetencia, hubiese 
•sido ésta desestimada»; párrafo que 
•no entraña novedad sustancial, pues 
•disponiendo el art. 103 que cuando 
•el Fiscal requiera al Tribunal ó le 
«pida que se abstenga de conocer, si 
•el Tribunal insistiere en su conoci
miento, se entenderá preparado el 
•recurso extraordinario de revisión, 
•es consecuencia rigurosamente ló-
•gica que, alegada la excepción de 
•incompetencia, si es desestimada 
•por el Tribunal, se tenga por prepa-
»rado el resurso extraordinario de 
•revisión. 

»De lo contrario se llega al ab-
»surdo de que, no bien declarado 
«competente el Tribunal, sea requi-
•rido de nuevo por los mismos moti-
•vos, para que se abstenga de cono-
«cer; y al inconveniente, además, de 
«suponer posible, que el Tribunal 
•que se declara competente en una 
•resolución fundada, como es un auto 
»al que ha precedido la solemnidad 
•de vista pública para mayor garan-
«tía de acierto, modifique ó cambie 
«inmediatamente de criterio, reco-
«nociendo que no le incubre el cono
cimiento del negocio. 

«Consideraciones son estas, por 
«tal manera lógicas y concluyentes, 
«que la Comisión cree innecesario 
•ampliarlas, y pasa, desde luego, á 
«exponer los motivos de su propues-
»ta respecto del recurso de nulidad. 

«La poca frecuencia con que este 
•recurso se interpone, explica quizá 
•la falta de desarrollo que tiene en 
•las disposiciones de la ley y del re-
•glamento que tratan del mismo. 
•Mas, por raro que sea el caso en que 
se utilice, basta que la ley lo admita, 

•para que deban precisarse con la 
• claridad y extensión necesarias, las 
• reglas á que ha de ajustarse su in
terposición. 

•Las disposiciones de la ley de 13 
«de Septiembre de 1888 y del regla
mento de 29 de Diciembre de 1890, 
son en esta materia deficientes y 

«confusas. No es posible contradecir 
»esta afirmación. Se señalan cuatro 
•casos en que procede la subsanación 
• de la falta cometida en el procedi
miento. Es de rigor que mientras no 
•se trate más que de subsanar una 
• falta, decida la pretensión la misma 
•Sala que antes resolvió; y siendo 
• distintos en este concepto los casos, 
•no se establece la correspondiente 
•diferencia. Distingüese entre ia so
licitud de subsanación y el recurso 
• de nulidad, y esto hace indispensa
ble distinguir también los casos 
•en que la una y el otro pueden de-
•ducirse, por quién y en qué forma 
•se han de sustanciar y resolver. En 
•vano se buscarán estas reglas, ni 
•enla ley ni en el reglamento, siendo 
•tan necesarias como acaba de de-
t mostrarse. 

«Con 01 objeto de remediar estas 
«deficiencias, la Comisión, en su pro-
•yecto, tiene en cuenta la especialidad 
«del núm. 4.° del art. 66; distingue 
•entre la pretensión sobre la falta 
«preparatoria del recurso de nulidad 
«y este mismo recurso; establece por 
«quién y con qué trámites se ha de 
•resolver y tramitar aquella preten-
«sión, yasededuzca en los Tribunales 
•provinciales, ya en el Tribunal de lo 
•Contencioso-administrativo; esta Me
co, con la separación necesaria, el 
•tiempo en que el recurso de nulidad | 
•se ha de interponer ante el Tribunal I 
•de lo Contencioso, y determina la ¡ 
•forma dé sustanciarlo y el modo de i 
•resolverlo. 
i ; ¡ '*Cóü estas adiciones, que obedé- ' 

•cen á llenar el vacío que se ad-
»vierte en la ley y el reglamento, 
«queda regulado y reducido á térrai-
«nos claros y sencillos, en concepto 
«de la Comisión, el recurso de nu-
«lidad. 

•Otra deficiencia ha puesto de 
•manifiesto la práctica de la ley de 
»13 de Septiembre de 1888, y es la 
«relativa á la suspensión del cumpli
miento do las sentencias, respecto 
•de cuyo importante particular, sólo 
•contiene un artículo que lleva el 
•número 84. 
• «Según el mismo «el Ministro ó 
•Autoridad administrativa áquien co
rresponda, deberá acusar el recibo 
•de la sentencia en el término de tres 
•días, y dar, en el de un mes, cuenta 
•de su cumplimiento. Cuando por ra-
»zones de interés público la Adminis
tración estimase necesaria y acor-
•dase la suspensión del cumplimien
to de la sentencia, lo hará saber al 
•Tribunal, comunicándole la resolu
c i ó n y sus motivos, y el Tribunal de 
»clarará la indemnización que co
rresponda al particular por el apla-
»zamiento». 

•Como se ve, la ley ha partido del 
»supuesto de que en todo ca30 es po-
»sible cumplir en el término de un 
•mes la sentencia, y dar cuenta ade
m á s de su ejecución; y aunque el 
»decreto de 28 de Julio amplió este 
•plazo á dos meses, no es dado negar, 
•por haberse ofrecido el hecho en la 
•práctica, que hay sentencias cuya 
»ejecución requiere, por decidida 
•que sea la voluntad de la Adminis
tración de ejecutarlas, plazos aún 
•más largos, como acontece con la 
•que manda dejar libres y expeditos 
•terrenos y locales ocupados por una 
•explotación ú obra pública y repo-
•ner las cosas al estado que tenían 
•antes. 

•En estos casos es forzoso dispo
ner, que cuando la naturaleza del 
«fallo no permita la completa ejecu-
«ción material de la sentencia en los 
•plazos señalados, baste con dar co
nocimiento al Tribunal de las medi-
•das adoptadas para cumplir lo juz-
•gado. 

«Y no es esto sólo. La lectura del 
•segundo párrafo del artículo trans
crito convence de que la ley, no ha 
•previsto que existan otras razones 
«para que la sentencia deje de eje
cutarse, que las de interés público, 
•siendo innegable, porque los he-
«chos lo han demostrado, que puede 
•ocurrir también que la ejecución de 
•la sentencia haya venido á ser im-
•posible, ó materialmente, por haber 
•dejado de existir la cosa ó derecho 
•á que se refiera, ó legalmente, por 
•haberse promulgado una ley que 
•prohiba ó impida la ejecución de lo 
•mandado. 

«Por otra parte, la ley no se re-
•fíere más que á la suspensión del 
«cumplimiento de la sentencia, sien-
»do notorio, por lo ya expuesto, 
«que ha de ser más frecuente que el 
•caso de mera suspensión el caso de 
•no ejecución. Dicho se está que 
•cuando lo que se acuerda es sólo la 
•suspensión, debe entenderse por pla-
»zo definido ó indefinido, pero permi
tiendo en el que obtuvo la sentencia 
•la razonable esperanza de que un día 
•la suspensión tenga término y se 
•ejecute lo juzgado; y no puede com
prenderse contenido en el precepto 
•legal que se refiere sólo á la suspen 
•sión, aquel otro caso en que lo que 
"•se acuerda no es suspender la eje
cución de la sentencia, sino que deje 
•ésta de cumplirse por ser imposible, 

«material ó legalmente, ó por opo
nerse á ello graves y extraordinarias 
•razones de interés público. 

•Aun cuando estos son los princi-
»pales motivos de los artículos que 
•la Comisión propone en el lugar 
•correspondiente, otro punto había 
•señalado la práctica de la ley como 
«necesitado de mayor desarroyo. Tal 
«es el de la indemnización que pro
ceda por la suspensión ó por la no 
«ejecución de la sentencia 

«Habíanse dividido las opiniones 
•de tal modo, que era imposible lle-
«gar á un acuerdo. Unos sostenían 
•que la frase de la ley, «y el Tribu-
«nal declarará la indemnización que 
«corresponda al particular por el 
• aplazamiento, era preceptiva, y 
«suponía, tanto la obligación en el 
•Tribunal de hacer aquélla declara
c i ó n , como el derecho de la parte á 
y una indemnización por todo aplaza-
«miento en la ejecución de la senten-
«cia Otros, por el contrario, enten-
•dían que, con arreglo á dicho pre
cepto, el Tribunal debía declarar la 

! «indemnización correspondiente pero 
«admitiendo la posibilidad de casos 
«en que no procediese otorgar nin-
•guna. 

«Estuviese el acierto con los unos 
«ó con los otros, precisa confesar que 
«el texto de la ley da consistencia á 
«una duda racional, pues queáambas 
«interpretaciones se presta, y en esta 
•situación, como no es imposible, ni 
•mucho menos concebir casos en que 
•el aplazamiento no entrañe perjuicio 
«que deba ser indemnizado, parece 
•preferible atribuir al Tribnnal, que 
«no sólo resuelva respecto de la 
«cuantía de la indemnización, sino 
«también en cuanto á la procedencia 
•ó improcedencia de ella. 

«Consecuente la Comisión con 
«este criterio, así como distingue 
•entre los casos de suspensión y los 
«de no ejecución de las sentencias 
•así distingue también en el proce-
«dimiento que ha de seguirse para 
«resolver si procede indemnizar y 
•para la fijación de la cuantía de la 
•indemnización. 

•Aunque todo lo que se relaciona 
«con la ejecución de la sentencia es 
•una continuación del juicio y pare
c e corresponder al Tribunal, razo-
«nes poderosas de conveniencia acon-
•sejau evitar que, cuando se trate de 
•la no ejecución, sea él quien vuelva 
•á conocer del asunto, reservando 
«este extremo al juicio y resolución 
•de las Cortes. Al efecto, la Comisión 
•propone que cuando se acuerde por 
•el Gobierno no ejecutar una senten
cia, además de dar cuenta al Parla
mento en el término de un mes de 
»la resolución ministerial y sus mo-
»ti vos, lleve á las mismas un pro-
•yecto de ley, producto de un expe
diente que se instruya al efecto, y 
»en que se proponga, si procediere, 
• ya la indemnización, ya la manera 
•de atender en otra forma á la efica
cia de lo resuelto por el Tribunal. 

• Atenta la Comisión á los fines 
•del art. 30 de la ley de Presupues-
«tos vigente y del Real decreto de 
»28 de Julio último, ha procúralo 
•que. sin perjuicio do los medios de 
•defensa que actualmente tienen las 
•partos en los asuntos contencioso-
•>administrativos, y sin disminución 
•de las garantías que el procedi
miento vigente les ofrece, se abre-
•víe algún tanto el trabajo impuesto 
•á los Tribunales de aquel orden, es-
* tableciendo para ello la.división de 
•negocios de mayor y de menor 
«cuantía. 
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•No pueda propiamente decirse 
• que esto sea una novedad, siendo 
»un principio admitido en el enjuicia-
«miento ordinario, en ei penal y aun 
4 en el mismo contoucioso-aduúnis-
•trativo, con la antigüedad que ya 
•tiene el Real decreto de 4 de Julio 
»de 1861. La reforma se reduee á 
»que en los asuntos que se entablen 
•ante los Tribunales provinciales y 
>en que la cuantía litigiosa sea infe-
• rior á 1.000 pesetas, no sea necesa
r i a ni la formación de extracto, ni 
•la solemnidad de vista pública, que 
•podrán, sin embargo, solicitar las 
«partes, y á que en tales asuntos no 
> se dé el recurso de apelación, aun-
»que sí loa de nulidad y revisión. Y 
«respecto de los negocios de que co~ 
tnozca en primera y única instancia 
»el Tribunal de lo Contencioso, y 
•cuya cuantía no exceda de 2.000 
»pesetas, á que se prescinda de la 
•formación de extracto y de la cele--
»bración de vista pública, si los inte
resados no la pidieron. 

• Los años transcurridos desde el 
»13 de Septiembre de 1S88, en que 
•se vienen publicando en la Gaceta, 
»á continuación de las sentencias, los 
•votos particulares que redactan los 
»Ministros del Tribunal de lo Con-
•tencioso, han formado en la Comi-
Msión el convencimiento de que la 
«publicación de dichos votos cede en 
•desprestigio del Tribunal, que ve 
•debilitada la autoridad de sus reso
luciones, sin ventaja alguna paralas 
•partes, cuyo derecho no se altera á 
•virtud de la estéril satisfacción que 
•pueda producirles la lectura de tales 
•votos. Por este motivo la Comisión 
•propone que en este punto, el pro
cedimiento contencioso se ajuste á 
• lo que respecto de votos paticulares 
se halla establecido para los de Mi-

•nistros del Tribunal Supremo, con la 
•sola excepción requerida por la es-
•pecial naturaleza de lo contencioso-
«administrativo, de que siempre que 
•se formalice por el Fiscal el recurso 
•extraordinario de revisión, se ele-
»ven al Gobierno los votos particula
res emitidos en el fallo de los asun-
•tos de cuya revisión se trate. 

«El aumento progresivo que se 
•observa en el número de recursos 
•interpuestos contra resoluciones de 
»la Administración central, y el re
lativamente escaso de los deducidos 
•ante los Tribunales provinciales, ha 
•hecho pensar en la necesidad de que 
•algunos de los negocios de que hoy 
•conoce el Tribunal de lo Contencioso 
•sean de la competencia de los Tri
bunales provinciales, á cuyo ñn, y 
•para que la representación de la 
•Administración ante ellos tenga una 
•dependencia y unión más estrechas 
•con la Fiscalía del Tribunal de lo 
•Contencioso, y por tanto, con la 
•Presidencia del Consejo de Minis
tros, se establece lo que observará 
•Vuecencia en el articulado del pro-
•yeclo con relación al Ministerio fls-
»cal ante los Tribunales de provincia. 

•Inútil parece exponer también 
•las razones que la Comisión ha te-
•nido presentes para adoptar otros 
•acuerdos relacionados cou la orga
nización de los Tribunales y el per-
»sonal. 

•Para concluir, conviene consignar 
•una última observación. Dado el 
•número de los artículos de la ley y 
•reglamento queseadicionan, ó cuya 
•redacción se modifica, parece ne-
•cesario que si la propuesta de la Co-
•misión se aprueba, se publiquen de 
•nuevo la ley y el reglamento, su-
•primiendo todo lo que quede dero

gado ó modificado é incluyendo en 
•su lugar cuanto se reforma y. adi-
• cioaa, á fin de que el estudio y ma-
<nejo de ambos Cuerpos legales se 
»haga con la facilidad que su uso re-
•clama» 

• Madrid 12do Diciembre de 1892. = 
•El Conde de Tejada de Valdosora, 
• Presidente, m Antonio M. Fabié -— 
• Emilo pánovas del Castillo.»:En
anque de Cisneros.—José M. Val-
»verde.-=R. Serrano Alcázar. — A. 
»G. Peña J. R. deOya.=José Balia-
»monde, Secretario.» 

El Ministro que suscribe nada 
cree que deba agregar á tan clara 
y metódica exposición de los motivos 
que la Comisión ha tenido en cuenta 
para formular su proyecto de re
forma. Réstale solamente, y en otro 
orden, exponer á la consideración 
de V. M. que, al publicarse íntegros 
la ley y reglamentos de lo Conten-
cioso-admiuistrativo, con las refor
mas propuestas por la Comisión in
dicada, forzoso será llevar también 
á dichos Cuerpos legales, no solo las 
que estableció el Real decreto de 28 
de Julio de 1892, sino también aque
llas otras modificaciones que, como 
consecuencias de unas y otras refor
mas, vengan á poner en armonía con 
ellas los demás artículos de la ley y 
del reglamento: de otra suerte, si no 
se adaptasen á las nuevas disposicio
nes, envolverían contradicción evi
dente ó se trocarían, por -el hecho de 
estar ya derogadas, en preceptos mi
tos de valor legal y de eficacia. 

Fundado en las consideraciones 
anteriormente expuestas y en las 
que con gran lucidez aduce la Comi
sión, y que más arriba quedan trans
critas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de su presi
dencia, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Junio de 1894. 
SEÑORA: 

A L . R. P. de V. M., 
Práxedes Mateo Sagaata. 

Real decreto 

Teniendo presente lo dispuesto en 
el art. 30 de la ley de Presupuestos 
de J 892-93, el cual prescribe que el 
Gobierno proceda á reformar, entre 
otros servicios, «la organización y 
I rocedimiento contencioso--adminis-
trativo», aunque lo estuviesen por le
yes especiales: 

Visto el proyecto de la Comisión 
creada al efecto por Mi Real decreto 
de 28 de Julio de 1892; conformán
dome con lo propuesto por el Presi
dente de Mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con dicho Consejo; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D . Alfonso XIII, y como REINA 
Regente del Reino 

Vengo en decretar lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO 

Quedan reformados, en los tér
minos que á continuación se expresan, 
los artículos de la ley sobre el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso-
administrativa de 13 de Septiembre 
de 1888 y los del reglamento general 
para su ejecución de 29 de Diciembre 
de 1890. 

Reforma de la ley. 

Art. 2 9 Para los efectos del artí
culo anterior, se entenderá que cau
san estado las resoluciones de la Ad
ministración, cuando no sean suscep

tibles de recurso por la vía gubernati
va, ya sean definitivas, vade trámite, 
si estas últimas deciden directa ó 
indirectamente el fondo del asunto de 
tal modo que pongan término á aqué
lla, ó llagan imposible SU continua
ción. 

Se entenderá que la Administra
ción obra en el ejercicio de sus fa
cultades regladas, cuando deba aco
modar sus actos á disposiciones de 
una ley, de un reglamento ó de otro 
precepto administrativo. 

Se entenderá establecido el dere
cho en favor del recurrente, cuando 
la disposición que repute infringida 
le reconozca ese derecho individual
mente, ó á personas que se hallen en 
el mismo caso en que él se encuentre. 

«La Administración podrá some
ter á revisión en la vía contencioso-
administrativa las providencias de 
primera instancia que, por orden mi
nisterial se declaren lesivas de los 
intereses del Estado. En este caso, la 
demanda se interpondrá ante el Tri
bunal que corresponda, según la Au
toridad que hubiese dictado la reso
lución que se declare lesiva.» 

Art. 4.* No corresponderán al co
nocimiento de los Tribunales de lo 
Contencioso-admi nis trat i vo : 

«Primero. Las cuestiones que 
por la naturaleza de los actos de los 
cuales procedan, ó de la materia so
bre que versen se refieran á la po
testad discrecional. 

Segundo. Las cuestiones de índole 
civil y criminal pertenecientes á la 
jurisdicción ordinaria; ni las que por 
su naturaleza sean de la competencia 
de otras jurisdicciones. Se consideran 
de índole civil y de la competencia de 
la jurisdicción ordinaria las cuestio
nes en que el derecho vulnerado 
sea de carácter civil, y también aque
llas que emanen de actos en que la 
Ara ilustración haya obrado como per
sona jurídica, ó sea como sujeto de 
derechos y obligaciones. 

Tercero. Las resoluciones que 
sean reproducción de otras anterio
res que hayan causado estado y no ha
yan sido reclamadas y las confirmato
rias de acuerdos consentidos por no 
haber sido apelados en tiempo y 
forma. 

Ciarte. Las resoluciones que se 
dicten con arreglo á una ley que 
expresamente las excluya de la vía 
contenciosa. 

Quinto. Las resoluciones que se 
dicten consultadas por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina como 
Asamblea de las Ordenes militares 
de San Hermenegildo, San Fernando 
y Mérito militar. 

Sexto. Las Reales órdenes que 
se refieran á ascensos y recompensas 
de Jefes y Oficiales del Ejército y 
Armada por merecimientos contraí
dos en campaña y hechos de armas, 
ó á postergaciones impuestas regla
mentariamente. 

Art. 20. • El cargode Fiscal del Tri
bunal de lo Contencioso lleva anejos 
los mismos derechos y categoría ad
ministrativa que el de Consejero de 
Fstado Ministro de dicho Tribunal; y 
los que le hubieren desempeñado 
desde la creación de dicho Tribunal 
se equipararán á los Consejeros Mi
nistros para todos los efectos lega
les.» 

El Teniente fiscal tendrá la cate
goría de Jefe de Administración de 
primera clase y disfrutará el haber 
anual de 10.000 pesetas. Los tres 
Abogados fiscales primeros tendrán 
la categoría de Jefes de Administra
ción de segunda clase y disfrutarán 

el haber anual do 8.750 pesetas. Los 
tres Abogados fiscales segundos tea-
drán la categoría do J cíes 4© A4mi* 
nistración do tercera clase y disfru
tarán el haber anual do 7.500 pe
setas. 

«Será aplicable al Ministerio lis. 
cal del Tribunal de lo Üonteucioso-ad-
ministrativo y á los funcionarios que 
lo constituyen lo dispuesto en el úl
timo párrafo del art* 11 de la ley or
gánica del Tribunal de Cuentas.» 

Art. 24. El Fiscal no podrá alla
narse 4 las demandas dirigidas con
tra la Administración, sin estar au 
torizado para ello por el Gobierno de 
S. M. Cuando considere de todo pun
to indefendible la resolución impug
nada, lo hará presente en comunica
ción razonada al Ministro de cuyo 
Centro dimane, para que acuerde lo 
que estime procedente. Entretanto, 
está obligado á continuar la defensa 
de aquélla. Cuando el representante 
de la Administración, debidamente 
autorizado, deje de impugnar la de
manda, el Tribunal, llevando el plei
to á la vista, dictará en su día el fallo 
que estime justo. 

En los asuntos que no afecten al 
interés general de la Administración, 
el Fiscal no podrá allanarse á las de
mandas, pero sí abstenerse de inter
venir, concretando su defensa ai ex
tremo ó extremos que i aquélla in
teresen. 

Art. £5- «En cada Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-adminis-
trativo habrá un Fiscal del mismo, 
que representará y defenderá á la 
Administración general del Estado, 
incluso en los asuntos de Beneficen
cia, en los términos preceptuados 
para el Fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso En iguales términos de
fenderán á las Corporaciones admi
nistrativas que funcionen bajo la 
inspección ó tutela del Estado, mien
tras no designen Letrado que las re
presenten, ó litiguen entre sí ó con
tra la Administración general. Ejer
cerán dichos cargos y tendrán aquella 
denominación los Abogados del Esta
do que sean designados por la Presi
dencia de Consejo de Ministros, á 
propuesta del Ministerio de Hacienda, 
oída la Dirección general de lo Con
tencioso. Dichos Funcionarios reco
nocerán como superior jerárquico al 
Fiscal del Tribunal de lo Contencioso, 
del que dependerán en todo lo que 
se relacione con el indicado servicio, 
y formarán con el Fiscal, el Teniente 
fiscal y los Abogados fiscales del Tri
bunal de lo Contencioso, el Ministerio 
fiscal de lo Contencioso-administra-
tivo.» 

Art. 27. El Secretario mayor dis
frutará el sueldo de 10 000 pesetas 
anuales; los dos Secretarios de Sala 
primeros, el de 7.500; los dos segun
dos, el de 6.000; los dos terceros, el 
de 5.000, y los cuatro cuartos, el de 
4.000. 

«El Secretario mayor, los Secre
tarios primeros, los segundos y los 
terceros y cuartos, tendrán la cate
goría, derechos y consideraciones que 
al Secretario de gobierno del Tribu
nal Supremo, á los Secretarios de 
Sala del mismo Tribunal, á los Se
cretarios de Sala de la Audiencia de 
Madrid y á los de Audiencia territo
rial de fuera de Madrid otorgan 
respectivamente la regla 2.a, del ar
tículo 2.a del Real decreto de 17 de 
Enero de 1884, y los artículos 2* y 
1.° del Real decreto de 7 de Enero 
del mismo año». 

Art. 40. «Rom i ti do que sea el 
expediente gobernativo, se pondrá 



de manifiesto al actor, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 92, para 
que formalice la demanda en el 
término de veinte días. Este término 
podrá prorrogarse á instancia de 
parte, y á juicio del Tribunal, por 
otros diez días* en los que continuará 
de manifiesto el expediente. Si la 
demanda no se hubiese formalizado 
y presentado en los veinte primeros 
días desde que se notificó la provi
dencia mandando poner el expedien
te de manifiesto, cuando no se hubiese 
pedido y obtenido prórroga, ó dentro 
de los treinta días, cuando ésta últi
ma se hubiese concedido, se enten
derá caducado el recurso, declarán
dose así de oficio ó á instancia de 
parte.» 

S e c c i ó n c u a r t a 

De las excepciones 

Art. 46. E l demandado y sus 
coadyuvantes podrán proponer, den
tro de los diez días siguientes al em
plazamiento, como excepciones, las 
siguientes: 

Primera. Incompetencia de juris
dicción. 

Segunda. Falta de personalidad 
en el actor ó en su representante y 
en el demandado. 

Tercera. Defecto legal en el mo
do de proponer la demanda. 

«Cuarta. Prescripción de la ac
ción para interponer el recurso». 

Se entenderá incompetente el Tri
bunal cuando por la índole de la re
solución reclamada no se comprenda, 
á tenor del tít. l .° de esta ley, den
tro de la naturaleza y condiciones del 
recurso contencioso-administrativo. 

Se entenderá que existe defecto 
legal en el modo de proponer la de
manda, cuando se hubiese formulado 
sin los requisitos establecidos por la 
ley. 

«Se entenderá que ha prescrito 
la acción para interponer el recurso 
contencioso-administrativo, cuandose 
hayan dejado transcurrir sin interpo
nerlo, los plazos establecidos en el 
artículo 7.a 

«Hecho el emplazamiento para 
contestar la demanda, si el deman
dado observase que ha caducado el 
recurso ó el pleito, ya por haberse 
presentado el escrito de demanda 
fuera del plazo legal, ya por haberse 
detenido el curso del pleito durante 
un año por culpa del recurrente, ó 
ya por otro motivo, podrá exponer
lo al Tribunal sin contestar á la de
manda, y desde que lo verifique que
dará en suspenso el plazo concedido 
para ello. Si el Tribunal desestimase 
aquella alegación y mandase contes
tar la demanda, señalará para hacer
lo el término de veinte días». 

Art. 48 La alegación de excep
ciones en la forma y tiempo estable
cidos en los artículos anteriores, pro
ducirá desde luego el efecto de sus
pender el curso del emplazamiento 
para contestar la demanda. Las ex
cepciones que no se propusieren en 
tiempo y forma, podrán utilizarse 
como perentorias al contestar la de
manda, y acerca de ellas se pronun
ciará fallo en la sentencia de difl-
nitiva. 

«Si las excepciones alegadas fue
sen las de falta de personalidad ó de 
defecto legal, y la parte á quien se 
atribuyan creyese que no debían im
putársele las omisiones en que se 
funden, podrá pedir dentro de tercer 
día que el Tribunal conceda un pla-
«o para completar la personalidad 

i ó subsanar el defecto. Cuando el Tri
bunal, atendidas las circunstancias 
del caso, accediere á dicha preten
sión, señalará un termino que no ex
ceda del que mediare desde el día en 
que se dedujo el recurso hasta aquel 
en que finalice el plazo para interpo
nerlo. Pasado este término, no se ad
mitirá documento ni escrito alguno 
con aquel objeto, y continuará de 
oficio ó á instancia de parte la sus-
tanciación del incidente.» 

Art. 49. «Presentando el escrito 
en que se propongan excepciones, se 
comunicará copia de él á las partes. 
En los tres días siguientes á la noti
ficación de la providencta en que se 
acuerde la entrega de la copia, se 
podrá pedir el recibimiento á prueba 
de los hechos en que la excepción se 
funde. En este caso pasarán las ac
tuaciones al Consejero Ministro Po
nente y el Tribunal, á propuesta 
suya, resolverá en el término de 
quince días si se ha de practicar ó no 
la prueba pretendida ó partes de ella. 
En caso afirmativo se regirá ésta por 
las disposiciones que regulan la del 
fondo del pleito. Para decidir acerca 
de excepciones de incompetencia se 
celebrará siempre vista pública 
Respecto de las demás, sólo cuando 
las partes la pidan, ya en el escrito 
en que se aleguen aquellas excepcio
nes, ya en los tres días siguientes al 
en que se practique la notificación de 
la providencia en que se mande en
tregar la copia de dicho escrito. Si no 
se dedujese dicha solicitud, el Tribu
nal señalará día para que se dé cuen
ta por el Secretario y resolverá el in
cidente en el término prescrito en el 
artículo siguiente. 

«Cuando se trate de excepciones 
de incompetencia ó de las otras excep
ciones, y las partes hayan solicitado 
oportunamente la celebración de vis
ta, el Tribunal señalará desde luego 
día al efecto, desde que fuese trans
currido el plazo determinado para 
solicitar el recibimiento á prueba, ó 
la celebración de vista, ó desde que 
se hubiesen verificado prueba y se 
hubiese puesto de manifiesto las ac
tuaciones á las partes.» 

Art. 59. Formado el extracto, se 
pondrá de manifiesto con las actua
ciones y el expediente administra
tivo á las partes, que podrán solicitar 
la modificación de dicho extracto den
tro de término de quinto día. Pasado 
éste sin proponer modificaciones ó 
introducidas las que el Tribunal acor
dare, dentro del término de tercero 
día, se señalará el de la vista. 

«Se exceptúan de lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores, los pleitos 
en que con arreglo á este decreto ó 
al reglamento, no deba verificarse 
vista pública, en los cuales, sin nece
sidad de formación de extracto, se 
señalará día para dictar sentencia, 
previa citación de las partes. Igual
mente se exceptúan de la necesidad 
de celebrar vista pública, salvo cuan
do las partes lo soliciten, los asuntos 
de personal y clasificación, y aquellos 
en que la cuantía litigiosa no exceda 
de 2.000 pesetas.» 

Art. 61. La sentencia se dictará 
dentro del término de diez días desde 
la conclusión de la vista ó desde que 
se uniesen á los autos las diligencias 
para mejor proveer que después de 
dicho acto hubiesen sido practicadas. 
A la cabeza de las sentencias se po
drá: CONSEJO DE ESTADO. — Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo. 

«En la sentencia se establecerán 
por medio de párrafos separados que 

empiecen con la palabra «Resultan
do» los hechos que aparezcan del ex
pediente administractivo y de las de
más actuaciones y pruebas, transcri
biéndose á continuación en lo que sea 
pertinente las disposiciones legales 
citadas por las partes, y las que sir
van de fundamento á la sentencia; 
consignándose después por medio de 
párrafos que comiencen con la pala
bra «Considerando» las declaracio
nes de derecho que correspondan, y 
decidiéndose, por último, todos los 
puntos controvertidos en el pleito.» 

Art. 62. «Para el fallo de asuntos 
en que hubiera informado el Consejo 
de Estado en pleno, para resolver los 
recursos de revisión y nulidad, y pa
ra dictar sentencia en el caso de dis
cordia previsto en este mismo artí
culo, el Tribunal se constituirá en 
pleno con el Presidente y los siete 
Ministros. 

• En los negocios en que hubiese 
informado cualquiera de las Seccio
nes del Consejo de Estado ó el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, será 
necesaria la presencia de siete Mi
nistros. 

• Se exceptúan los pleitos relati
vos á derechos pasivos, que se verán 
y fallarán en Sala de cinco Ministros. 
En todos los demás negocios, inclusos 
los pleitos de que conozca el Tribu
nal en segunda instancia, así como 
para resolver sobre excepciones ó 
práctica de pruebas, será suficiente 
el número de cinco, bastando tres 
para dictar providencia. 

•Cuando por vacante, ausencia, 
enfermedad ú otra causa legítima 
hecha constar debidamente ante el 
Presidente del Consejo no puedan 
reunirse para la vista y fallo de los 
pleitos los ocho y siete Ministros res
pectivamente, incluyendo en este 
número al Presidente del Tribunal, 
podrán ser llamados, con acuerdo del 
Presidente del Consejo, hasta dos 
Consejeros designados por riguroso 
turno entre los de las Secciones del 
Consejo que tengan la calidad de Le
trados, á excepción de los Presiden
tes de Sección, los cuales sólo serán 
llamados en caso de absoluta ne
cesidad. 

»Los Consejeros sustitutos no po
drán desempeñar la Ponencia de los 
negocios. 

»No podrá ser causa de recurso 
alguno el haber intervenido los Con
sejeros Ministro sustitutos en la vía 
gubernativa, en el asunto que sea 
objeto de la vía contenciosa. 

»Para que haya sentencia serán 
necesarios los votos conformes de la 
mayoría absoluta de los Ministros que 
concurran á la vista. 

«Cuando hubiese discordia por no 
reunirse los votos necesarios para 
que haya sentencia, se citará á nue
va vista ante Tribunal en pleno. En 
este caso, como en todos los demás 
en que el Tribunal en pleno haya de 
resolver, si no se reuniesen los votos 
conformes de la mayoría absoluta de 
los Ministros que constituyen el ple
no, bastará la concurrencia de la mi
tad con el voto de calidad del Presi
dente. 

•Todo el que tome parte en la vo
tación de una sentencia firmará lo 
acordado, aunque disintiere de la ma
yoría; pero podrá salvar su voto en la 
forma que el reglamento exprese.» 

Art. 63. La interposición, subs
tanciación y decisión de los recursos 
contencioso-administrativos ante los 
Tribunales provinciales, se acomoda
rá á lo preceptuado en el cap. 1." de | 

este mismo título para los que hayan 
de interponerse ante el Tribunal de 
la Contencioso-administrativo, con 
las modificaciones siguientes: 

Primera. La falta de remisión del 
expediente administrativo en el plazo 
que determina el art. 38 será con
siderada como desobediencia, com
prendida en el art. 380 del Código 
penal, debiendo pasar el Tribunal 
provincial el oportuno testimonio al 
Juzgado ó Tribunal competente, para 
que proceda comocorresponda. Podrá 
acordar además el Tribunal provin
cial, á instancia y á favor del deman
dante, una indemnización de perjui
cios á satisfacer por la Autoridad, 
Corporación ó funcionario que no re
mitan el expediente en el término 
expresado. 

«Segunda. La Autoridad ó Corpo
ración de quien proceda la resolución 
reclamada, al remitir el expediente 
administrativo designará el Letrado 
que haya de representar á la Admi
nistración en el negocio, á tenor del 
artículo 25.» 

Tercera. El anuncio á que se re
fiere el párrafo segundo del art. 36 
se publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia. 

Cuarta. Contra el auto en que los 
Tribunales provinciales resuelvan 
sobre las excepciones, conforme al 
artículo 50, se podrá interponer el 
recurso de apelación para ante el 
Tribunal de lo Contencioso-adminis
trativo. 

Quinta. Las providencias, autos 
y sentencias de los Tribunales pro
vinciales se dictarán por mayoría de 
votos, pudiendo salvar los suyos los 
que disintieren. 

« Los pleitos en que la cuantía liti
giosa sea susceptible de estimación 
y no exceda de 1.000 pesetas, se 
considerarán de menor cuantía; para 
resolverlos solo se celebrará vista 
pública cuando alguna de las partes 
lo pida oportunamente, y contra los 
autos y sentencias que en ellos se 
dicten no procederá el recurso de 
apelación, pero sí los de nulidad y 
revisión.» 

Art. 67. «En cualquiera de estos 
casos, la parte á quien interese utili
zar el recurso de nulidad, habrá ne
cesariamente de pedir la subsanación 
de la falta que la motive dentro de 
los diez días siguientes, contados des
de aquél en que se cometió. 

«Cuando la falta en el procedi
miento se haya cometido en el Tribu
nal provincial, deducida la solicitud de 
subsanación, el mismo Tribunal re
solverá el incidente. Si la resolución 
del Tribunal de primera instancia 
fuere negativa, continuará la sustan-
ciación del pleito, pero quedará pre
parado el recurso para interponerlo 
á su tiempo». 

Art. 68. «Cuando la falta en el 
procedimiento se haya cometido en el 
Tribunal de lo Contencioso, deducida 
la solicitud á que se refiere el ar
ticulo anterior, se resolverá por la 
Sala de sustanciación en los tres 
primeros casos del art. 66, y por la 
que hubiese dictado sentencia en el 
cuarto. Si la resolución fuese nega
tiva y no hubiere sido dictada por el 
Tribunal en pleno, podrá, en término 
de tercer día, formalizarse el recur
so, que se decidirá por dicho Tribu
nal en pleno, acomodándose á tra
mitación establecida para los inciden
tes.» 

Art. 79. El recurso de revisión 
no dará lugar á que se suspenda la 
declaración de quedar firme la sen-
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toada ai su ejecución, y procederá: 
Primero. Si en la parte disposi

tiva de la sentencia resultare contra
dicción en SUS disposiciones, y si en 
ella no se resolviera alguna de las 
cuestiones planteadas en la demanda 
y contestación. 

Segundo. Si los Tribunales de lo 
Conteueioso-adininistrativo hubieren 
dictado resoluciones contrarias entre 
sí respecto á los mismos litigantes 
acerca del propio objeto y en fuerza 
de idénticos fundamentos. 

Tercero. Si después de pronun
ciada! se recobraren documentos de
cisivos, detenidos por fuerza mayor 
ó por obra de la parte en cuyo favor 
ae hubiere dictado. 

Cuarto. Si hubiere recaído en vir
tud de documentos que al tiempo de 
dictarse la sentencia ignoraba una 
de las partes haber sido reconocidos 
y declarados falsos, ó cuya falsedad 
ae reconociese ó declarase después. 

Quinto. Si habiéndose dictado en 
virtud de prueba testifical, los testi
gos hubieren sido condenados por 
falso testimonio dado en las declara
ciones que sirvieron de fundamento 
á la sentencia. 

Sexto. Si la sentencia firme se 
hubiese ganado injustamente en vir
tud de prevaricación, cohecho, vio
lencia ú otra maquinación fraudu
lenta. 

•Séptimo. Si hubiese recaído la 
sentencia sobre cosas no pedidas». 

Art. 84. «El Ministro ó Autoridad 
administrativa á quien corresponda, 
deberá acusar el recibo de la senten
cia en el término de tres días, y dar 
en el de un mes cuenta de su cum
plimiento. 

•Cuando por justa causa, que se 
expondrá al Tribunal, no sea posible 
hacerlo, se entenderá prorrogado 
aquél término por otro mes. 

•Si la naturaleza del fallo no per
mitiese la completa ejecución mate
rial de la sentencia en ios plazos se
ñalados, deberá, dentro de los mis
mos, darse conocimiento al Tribunal 
de las medidas adoptadas para veri
ficarlo. 

•Comunicadas las sentencias del 
Tribunal de lo contencioso al Minis
terio que corresponda, examinará 
éste, en los casos dudosos, si, por ra
zones de interés público debe suspen
derse temporalmente la ejecución de 
aquéllas; ó si por las propias razones 
de interés público ó por haberse he
cho imposible, material ó legalmente 
el cumplimiento de lo mandado, fue
re necesario acordar la no e jecución 
de las sentencias. 

»En el primer caso, acordada la 
suspensión, se hará saber al Tribu
nal comunicándole la resolución y 
sus motivos, y podrá llevarse á efec
to, si ya no lo estuviese, lo mandado 
en la Real orden recurrida. 

»E1 Tribunal, á instancia de parte, 
podrá acordar en su vista la indem
nización que deba satisfacerse al par
ticular por el aplazamiento, si proce
diese; y el Gobierno, dentro del pri
mer mes de estar abiertas ó consti
tuidas las Cortes, dará cuenta á éstas 
de la suspensión y sus fundamentos. 

•Cuando no haya posibilidad de 
cumplir la sentencia, el Gobierno lo 
declarará así, en resolución motiva
da de que dará cuenta á las Cortes 
en el primer mes de estar éstas abier
tas ó constituidas. 

»Lo mismo se hará cuando, pudien» 
do cumplirse la sentencia, estime el 
Gobierno, por razones de interés pú
blico, que no debe llevarse á efecto 

su ejecución* En este caso, el Ministro 
á quien corresponda deberá someter 
á las Cortes, dentro de los dos meses 
siguientes al día en que les dé cuenta 
de su acuerdo, y previa audiencia 
del Consejo de Estado en pleno, un 
proyecto de ley determinando la in
demnización que haya de conceder
se en equivalencia del derecho decla
rado por la sen teueia, ó la manera de 
atender en otra forma á la eficacia de 
lo resuelto por la misma.» 

Art. 92. Cuando los interesados 
gestionen por medio de Abogado, po
drá el Tribunal acordar se entregue 
á éste ó al Procurador, si lo hubiese, 
bajo recibo en forma, las actuaciones 
con el expediente ó la parte del mis
mo, queá juicio del Tribunal, finre 
necesaria para formular los escritos 
de demanda y contestación, 

Art. 93. Los Tribunales de lo 
contencioso-administrativo, al fallar 
en definitiva sobre el fondo y al re
solver los incidentes que se promo
vieren, impondrán las costas á las 
partes que sostuvieren su acción en 
el pleito ó promoviesen los inciden
tes con notaría temeridad. 

Las costas causadas en los autos 
serán reguladas y tasadas, según lo 
dispuesto en el tít. 11, libro 1.° de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Se exceptúan de esta regulación 
las correspondientes á la Adminis
tración, por su defensa, que en todo 
caso se graduarán: en 100 pesetas 
cuando se trate de un incidente «ó de 
una apelación»; en 250 cuando la 
demanda se declare inadmisible, y 
en 500 cuando se desestimen total
mente las pretensiones del deman
dante ó recurrente* 

No se comprenderán en las indi
cadas sumas los honorarios de los 
peritos, indemnizaciones de testigos 
y demás gastos que originase á la 
Administración la prueba de sus de
rechos, todos los que serán abona
dos por el litigante condenado en 
costas. 

Con el importe de las costas que 
deban abonarse á la Administración 
se constituirá un fondo especial en la 
Caja general de Depósitos á disposi
ción del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo para atender á las 
condenas de costas que se impongan 
á la Administración. 

Para la exacción de las costas 
impuestas á particulares ó Corpora
ciones, proceda el apremio adminis
trativo en caso de resistencia. 

Art. 94. Los plazos que esta ley 
señala por meses, se contarán por 
meses enteros, sin tomar en cuenta 
el número de días de que se com
pongan, ni los feriados. 

Al computarse los plazos señala
dos por días se descontarán los fe
riados, y si en uno de estos espirase 
el término, se entenderá prorrogado 
hasta el primer día hábil siguiente. 

Los términos señalados para uti
lizar los recursos contencioso-adsai-
ní^tralivos y los de revisión y nuli
dad correrán durante las vacaciones 
del verano. 

Los términos fijados en esta ley 
empezarán á correr desde el día si
guiente al en que se hubiere hecho 
el emplazamiento, citación ó notifica
ción, y se contará en ellos el día del 
vencimiento. 

No podrán reducirse ni ampliarse 
por el Tribunal sino en loe casos en 
que se le conceda expresamente la 
facultad de hacerlo. 

El transcurso de un término se
ñalado para el ejercicio de algún de

recho producirá el ensoto de la pér
dida de este derecho. 

Art. 99> Las sentencias definiti
vas y los autos resolviendo sobre ex
cepciones que pronuncie el Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo se 
publicarán en la Qaceta de Madrid. 

Art. 103. El Fiscal del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo po
drá, durante la sustanciaron de un 
pleito, y antes de la citación para 
sentencia, «pedir» al Tribunal que 
se abstenga de conocer de él, si en
tendiera que carecía de competencia 
ó incurría en abuso de poder; y si el 
Tribunal insistiese en su conocimien
to, se entenderá preparado el recur
so extraordinario de revisión. 

«Igualmente se tendrá éste por 
preparado si, alegada por el Fiscal la 
excepción de incompetente, hubiese 
sido desestimada. 

Una vez dictada la sentencia de
finitiva en asunto en que el Fiscal 
hubiere preparado el recurso extra
ordinario de revisión, lo formalizará 
dicho funcionario, si lo estimare pro
cedente, después de recibir instruc
ciones del Gobierno, en término de 
treinta días, contados desde el de la 
publicación de la sentencia. 

Interpuesto el recurso, el tribunal 
pasará los autos á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y ésta propon
drá al Consejo de Ministros el exa
men y resolución del asunto, limitán
dose á decidir en el término de tres 
meses, contados desde la notificación 
de la sentencia, si hubo falta de com
petencia ó abuso de poder, y dictando 
la resolución que en ese concepto 
proceda, publicándose lo acordado en 
la Gaceta de Madrid, y dando cuenta 
á las Cortes en su primera reunión. 

No podrá formalizarse el recurso 
extraordinario de revisión, si habien
do surgido el conflicto durante la 
sustanciación del pleito por falta de 
competencia ó abuso de poder, hu
biese sido ya resuelto, como se pre
viene en el artícnlo siguiente. 

Art. 108. Quedan derogadas to
das las leyes y disposiciones que se 
opongan á las contenidas en este 
Real decreto. 

«Los pleitos y solicitudes pendien
tes se sustanciarán y decidirán con 
arreglo á las disposiciones del pre
sente Real decreto y del reglamento 
correspondiente. > 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Se declara subsistente en todas 
sus partes el Real decrete dictado 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 13 de Septiembre de 1888, 
que reorganizó los negociados de 
pleitos contencioso-administrativos y 
de competencias de jurisdicción de la 
misma Presidencia, refundiéndolos 
en uno llamado de lo Contencioso, en 
armonía y relación con las nuevas 
disposiciones de la ley reformada y 
con las del reglamento. 

Reforma del reglamento 
Art, 2.° Causan estado, y podrán 

ser reclamadas sólo en vía conten
ciosa ante los Tribunales provincia
les, las resoluciones á que se refiere 
el artículo anterior, dictadas por 
los Gobernadores de provincia, por 
los Delegados de Hacienda y por 
cualquiera otra Autoridad ó Corpo
ración «provincial», contra las cuales 
no proceda por ley ó reglamento re
curso de alzada en la vía gubernati
va ó en la judicial. 

Art. 4.° Corresponde señalada
mente 4 la potestad discrecional: 

< 1° Las cuestiones que por l a 

naturaleza de los actas de que ñas-
can ó de la materia sobre que ver
sen, pertenezcan al orden político ó 
de gobierno «ó afecten á la orga
nización del Ejército ó á la de los 
servicios generales del Estado», y 
las disposiciones de carácter general 
relativas á la salud é higiene públi
cas, al orden público y á la defensa 
del territorio, sin perjuicio del de
recho á las indemnizaciones á que 
puedan dar lugar tales disposiciones. 

2. ° Las resoluciones denegatorias 
de concesiones de toda especie que se 
soliciten de la Administración, salvo 
lo dispuesto en contrario por leyes 
especiales. 

3. ° Las que niegan ó regulan las 
gratificaciones ó emolumentos, no 
prefijados por una ley ó reglamento, 
á los funcionarios públicos que pres
ten servicios especiales. 

Art. 5.° *No se reputará com
prendido en el primer caso del pá
rrafo segundo, núm. 2.° del art. 4.° 
de la ley, el derecho que se consi-
dere lesionado por resoluciones de 
la Administración sobre inteligencia, 
rescisión y efectos de las ventas y 
arriendos de bienes sujetos á la des* 
amortización, metería que está atri
buida á la Administración.» 

Art. 7 é ° Las resoluciones dicta
das por un Ministro de la Corona no 
podrán ser reclamadas en vía con
tenciosa por Ministro de distinto 
ramo, «pero sí á virtud de Real or
den acordada en Consejo de Minis
tros.» Tampoco podrán ser reclama
das las resoluciones administrativas, 
ni por las Autoridades inferiores, ni 
por los particulares, cuando obren 
por delegación ó como meros agentes 
ó mandatarios de la Administración. 
«Las Reales órdenes declarando le
sivas las resoluciones cuya revoca
ción se intente á nombre del Estado, 
se comunicarán directamente al Fis
cal del Tribunal de lo Contendioso, 
en el término de quince días, acom
pañando el expediente en que se pro* 
dujo la resolución contra que se 
haya de redi mar, y también el ex
pediente en que haya recaído la 
Real orden declarándola lesiva.» 

Art. 12. Los términos señalados 
en ios dos artículos anteriores serán 
de cuatro meses, si se trata de una 
resolución dictada por las Autorida
des de Cuba ó Puerto Rico, y la per
sona que haya de reclamar tenga su 
residencia en ia Península ó islas ad
yacentes. 

Serán de seis meses los indicados 
plazos cuando la resolución contra 
la cual se recurra, se haya dictado 
por las Autoridades de Filipinas, y la 
persona que hubiere de reclamar re
sida en las islas de Cuba ó Puerto 
Rico, en las posesiones del golfo de 
Guinea, en la Península ó islas adya
centes. Igual plazo de seis meses se 
entenderá concedido cuando la reso
lución objeto del recurso se dictare 
por las Autoridades de Cuba ó Puerto 
Rico, y la persona que haya de recla
mar resida en las islas Filipinas, las 
Marianas, Carolinas ó posesiones del 
golfo de Guinea. Los indicados plazos 
sólo se estimarán concedidos cuando 
la resolución que origine el recurso 
sea notificada en los puntos donde 
ne si da la persona que haya de recto-
mar. «En igual caso, si el acuerdo se 
dictó por las Autoridades de ras ¡Ma
rianas ó las Carolinas, «1 plazo será 
de nueve meses.» 

Art. 14. Cuando él recurrente no 
haya sido notificado por no ser parís 



en el expediente administrativo, co
menzará á contarse el plazo para in
terponer el recurso desde el día si
guiente al en que fuese publicada la 
resolución en ©i Boletín Oficial de la 
provincia ó en la Gánela de Madrid, 
é en la de las islas respectivas, según 
proceda de la Administración local, 
provincial ó de la central, ó de las 
Autoridades de Ultramar. «Si por 
haber modificado la Administración, 
con ó sin facultades, la resolución 
contra la cual se interpuso el re
curso couteucioso-administrativo, se 
abandonase ó retirase éste por el in
teresado, y después, volviendo la Ad
ministración sobre su segundo acuer
do, pusiese en vigor el primitivo, 
fundada en que carecía de poder para 
alterarlo» renacerá el derecho del 
actor á reproducir su recurso, á con
tar desde el día en que se le notifique 
la resolución que restablezca la pri
mera que se dictó.» 

Art. 33. Los Ministros tendrán el 
tratamiento, honores y consideracio
nes que les corresponden como Con
sejeros de Estado, y usarán en las 
audiencias públicas el traje de cere
monia establecido por Real decreto 
de 22 de Febrero de 1865» El ar
ticulo 412 de la ley de Enjuicia
miento criminal de 14 de Septiembre 
de 1882 será extensivo al Presidente 
y Ministros y al Fiscal del Tribunal, 
cuando para prestar declaraciones 
fueren objeto de llamamiento judi
cial.» 

Art. 67, El Secretario Mayor es 
Jefe de la Secretaría del Tribunal; 
y además de las obligaciones que se 
determinan en dicha ley y en este 
reglamento, le corresponderán las 
siguientes: 

Primera. Asistir diariamente al 
Tribunal en las horas que el Presi
dente determine para las oficinas y 
para las vistas y fallo de los pleitos; 
entender en los negocios gubernati
vos y en los de carácter contencioso 
que le encomienden el Tribunal ó su 
Presidente, y vigilar por sí el más 
pronto despacho de los asuntos en 
que entienda el Tribunal, así como 
el cumplimiento do los acuerdos que 
éste ó su Presidente adopten. 

Segunda. Asistir á las reuniones 
que celebre el Tribunal pleno para 
el despacho de asuntos gubernati
vos, extendiendo la correspondiente 
acta. 

Tercera. Hacer el reparto eutre 
los Secretarios de Sala de los asun
tos en que haya de conocer el Tri 
bunal. 

Cuarta. Llevar el libro de sen
tencias originales y autos definitivos 
y expedir las certificaciones de los 
mismos para su remisión á los Minis
terios correspondientes, no dando 
copias autorizadas con referencia á 
dicho libro sin mandato del Tribunal. 

Quinta. Consoi var el sello del 
Tribunal. 

Sexta. Sellar y registrar las eje
cutorias y despachos que se manden 
librar. 

Séptima* Llevar el registro geno-
r a l i y ademas un libro en que se ano
ten las votaciones recaídas en los 
autos, y sentencias, expresando el 
sentido en que cada Ministro, hubiese 
votado, á cuyo efecto, el Soca-otario 
que intervenga en el pleito facilita
rá á la mayor brevedad la correa-

diente nota firmada* 
«Octava. Autorwar con, su firma 
nota de presentación de los recur-
que se deduzcan ante el Tribunal, 

ando recibo á la parto f cuidando 

de la inmediata anotación en el Re
gistro»» 

Novena. Tener á su cargo el libro 
Registro, adonde anotará todas las 
correcciones disciplinarias, impues
tas por el Tribunal, á cuyo fin, una 
vez adoptado el acuerdo, se le pasará 
nota por el Secretario que haya ac
tuado en el asunto en que se impusie
ron, con el V. R.° del Presidente de 
la Sala. 

Décima. Cuidar de la publicación 
en la Gaceta y Colección legislativa 
de las sentencias, autos y resolucio
nes del Tribunal. 

Undécima. Formar el índice por 
materias de todas las sentencias y 
autos del Tribunal que se publiquen 
durante cada año en la Gaceta. 

Art. 94. «Él presidente del Tribu
nal formará un turno entre los Minis
tros del mismo para que diariamente 
constituyan la Sala de sustanciación, 
y concurran una hora antes de co
menzar las de audiencia pública á 
dictar las providencias de tramitación 
en los pleitos.» Los Secretarios da
rán cuenta del despacho ordinario 
por el orden de presentación de las 
peticiones en sus respectivas Secre
tarías, á no ser que razones de ur
gencia aconsejaran la preferencia en 
algunas de estas peticiones. 

Art. 98. Todas las providencias se 
notificarán en el mismo día, ó en el 
siguiente al de su fecha, á todos los 
que sean parte en el juicio, y los au
tos y sentencias dentro de los cinco 
días siguientes al de su publicación. 
«Cuando la extensión de los autos ó 
sentencias ú otras circustancias lo 
hagan necesario á juicio del Tribu
nal, se podrá prorrogar por otros 
tres días el plazo de cinco señalado 
en el párrafo anterior. * También se 
notificarán, cuando así se acuerde, á 
las personas á quienes se refieran ó 
puedan parar perjuicio. 

Art. 168. «Para que se pueda 
otorgar la prórroga de los plazos que 
sean prorrogarles con arreglo á la 
ley, será preciso:» primero, que se 
pida antes de vencer el término; se
gundo, que se alegue justa causa á 
juicio del Tribunal, sin que sobre la 
apreciación que haga de ella se dé 
recurso alguno. 

Art. 214. Las costas á que se re
fiero el art. 93 de la ley consistirán: 
1.° En el pago de las cantidades en 
que el párrafo tercero del art. 93 de 
la ley regula la defensa de la Admi
nistración. 2.° En el de los honorarios 
devengados por los Abogados y en el 
de los derechos del Procurador, cuan
do intervenga. 3.° En el de los hono
rarios de los peritos é indemnizacio
nes de testigos y demás gastos que 
origine á una parte la práctica de 
las pruebas. 4.° En el reintegro en 
su caso de todo el papel sellado de ofi
cio empleado en las actuaciones, •b" 
Los derechos de los empleados y su
balternos de Tribunales que no ten
gan sueldo y estén sujetos á Arancel.» 

Art, 233. «El Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo, como supe
rior jerárquico* podrá corregir disci
plinariamente a los Magistrados y 
funcionarios que forman los Tribuna
les provinciales por la falta ú omi
siones que hubieren cometido en las 
actuaciones de que aquél conozca, ó 
por falta de cumplimiento de las ór
denes 4 instrucciones que se les co
muniquen por el Tribunal de lo Con
tencioso ó su Presidente. a 

Art. 234. «Los Magistrados y 
funcionarios que componen los Tribu
nales provinciales, sólo podrán ser 

corregidos por el de lo Gonteneioso-
administrativo, con las señaladas en 
los números l . ° , 2 . B y 3.° del art.£32. 
Cuando el Tribunal de lo Contencio
so haga uso de la facultad que le con
cede el art. 233, lo pondrá en conoci
miento de los Ministerios de Gracia y 
Justicia ó de Sobornación para los 
efectos oportunos, según que se tra
te de Magistrados de Audiencia ó de 
Diputados provinciales ó de suplentes 
dependientes de las Diputaciones.» 
Los Secretarios de Sala, ujieres y per
sonal subalterno que intervienen en 
las actuaciones ante el Tribunal de lo 
Con tencioso-administrativo, así como 
los Secretarios, Relatores, Escriba
nos, Oficiales de Sala que prestan 
servicio en los Tribunales provincia
les y locales, con las comprendidas 
en los cinco primeros números de 
dicho art. 232 por las faltas que co
metan en las actuaciones en que in
tervengan. Los Abogados y Procura
dores, así como las partes cuando se 
presenten por sí mismas, con las se
ñaladas con los números 1.°, 2.°, 
3.°, 4.° y 6.°, según la entidad de la 
falta, en los casos siguientes: 

1. ° Cuando faltaron notoriamente 
á las prescripciones de la ley y de 
este reglamento en sus escritos y pe
ticiones. 

2. ® Cuando en el ejercicio de su 
profesión y oficio respectivo faltaren 
de palabra por escrito ó de obra al 
respecto debido al Tribunal. 

3. ° Cuando en la defensa se ex
tralimiten empleando conceptos ó pa
labras ofensivas. 

4 0 Cuando llamados al orden en 
las alegaciones orales, no obedecie
ren al que presida el Tribunal. 

Art. 256. «El Decano del Colegio 
de Procuradores dará cuenta al Tri
bunal por conducto de la Secretarla 
mayor del mismo y á medida que 
vayan ocurriendo de las alteraciones 
que en la representación de aquellas 
se produzcan por sustituciones, en
fermedades, ausencias, habilitacio
nes ó por cualquier otro motivo. Si 
en la Secretaría del Tribunal no 
constasen dichas alteraciones y el 
Procurador habilitado ó sustituto no 
acompañase al primer escrito que 
presente el documento que acre
dite aquella cualidad, no surtirá su 
gestión efecto legal alguno.» 

Art. 270. Para hacer efectivo lo 
dispuesto en los artículos anteriores, 
deberá la parte depositar, bajo recibo 
y en poder del ujier respectivo, 
«veinte pliegos» del papel sellado 
correspondiente para la sustanciación 
del pleito. 

«En las apelaciones, este depósito 
será de diez pliegos.» 

Art. 303. La omisión de las co
pias no será motivo para dejar de 
admitir los escritos y documentos que 
se presenten en tiempo oportuno. En 
este caso el Tribunal señalará sin 
ulterior recurso el plazo improrroga
ble que, atendida la extensión del 
escrito y documentos, estime nece
sario para extender las copias; y si 
no se presentaren en dicho plazo, las 
mandará librar á costa de la parte 
que hubiese dejado de acompañarlas, 
ó de su representante si lo tuviere en 
el pleito. 

«En todos los asuutos contencioso 
administrativos que se promuevan 
ante los Tribunales provinciales y en 
que el Fiscal no sea demandante, el 
emplazamiento deberá hacerse, pre
cisamente ai Fiscal representante de 
la Administrados» o a dichos Tribuna
les.» 

S e c c i ó n c u a r C » 

De las excepciones 

Art. 308. Bn virtud de lo dispues
to en el art. 46 de la ley, el de
mandado y sus coadyuvantes podrán 
proponer dentro de los diez días si
guientes al emplazamiento, como ex
cepciones, las siguientes: 

L' Incompetencia de jurisdicción. 
2. a Falta de personalidad en el 

actor ó en su representante y en el 
demandado. 

3. a Defecto legal en el modo de 
proponer la demanda. 

«4.* Prescripción de la acción pa
ra interponer el recurso.» 

Art. 310. Será incompetente la 
jurisdicción contencioso-administrati-
va, cuando por la índole de la resolu
ción reclamada no se comprenda á 
tenor del tít. l.° de la ley y del de es
te reglamento, dentro de la natura
leza y condiciones del recurso con
tencioso. 

Art 314. «Se entenderá que ha 
prescrito la acción para interponer el 
recurso contencioso-administrativo 
cuando se hayan dejado transcurrir 
sin interponerlo los plazos estableci
dos en el art. 7.° de la ley.» 

Art. 418. «La solicitud de vista 
pública en los asuntos á que se refie
ren los artículos 59 y 63 de la ley, se 
deducirá por medio de otrosí en los 
escritos de demanda y contestación ó 
en el término de tercero día, contado 
desde que se notifique la providencia 
en que se haya por contestada la de
manda ó por terminado el período de 
prueba.» 

Art. 425. La vista de los pleitos 
será en audiencia pública. 

«El Tribunal de lo Contencioso-
administrativo destinará tres horas 
diarias por lo menos, sin perjuicio 
del despacho ordinario para la vista 
de los negocios que íe están so
metidos. 

»E1 presidente podrá prorrogar 
las horas de audiencia, cuando así 
convengan para la terminación de 
las vistas señaladas.» 

Art. 436. En estos casos quedará 
en suspenso el término para dictar 
sentencia desde el día en que se 
acuerde la providencia para mejor 
proveer, «hasta que se expusiese por 
las partes con arreglo al art. 59 de 
la ley.» 

Art. 440. Todo el que tome parte 
en la votación de una sentencia, fir
mará lo acordado aunque hubiese di
sentido de la mayoría, «pero podrá 
en este caso salvar su voto extendién
dolo, fundándolo é insertándolo con 
su firma dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes en un libro que 
al efecto se llevará de votos reserva
dos. 

> En las certificaciones de las sen
tencias no se insertarán los votos 
particulares reservados; pero los de 
Ministros del Tribunal Contencioso se 
elevarán á la Presidencia del Con
sejo de Ministros en los asuntos en 
que se hubiese interpuesto el recurso 
extraordinario de revisión, y los de 
los funcionarios que componen los 
Tribunales provinciales se remitirán 
al Tribunal de lo Contencioso, s i e m 
pre q«e á virtud de apelación ó cual
quiera otro recurso hayan de eie tar
so al mismo los au tos .» 

Art. 459. «Los escritos pidiendo 
la sul)«anación de las faltas que oca
sionan la nulidad del procedimiento 
con arreglo al art. 66 dé )* ley, se 
tramitarán oyendo á las partea y con 
suspensión del curso del pleitoy con-



forme á lo establecido para los inci
dentes.» 

Art. 460. «Siempre que el Tribu
nal provincial ó local ó el de lo Con
tencioso-administrativo estimen ha
berse cometido la falta cuya subsana-
ción se solicite, repondrán las actua
ciones al estado que tenían al ser co
metida, sin que contra esta resolución 
quepa ulterior recurso. En el caso de 

3ue la resolución de los Tribunales 
e primera instancia sea negativa, 

podrá interponerse el recurso de nu
lidad al mismo tiempo que el de 
apelación, y si se interpusiese el pri
mero, se admitirá y sustanciará con 
el último. 

»En las sentencias de segunda 
instancia en que se declare proce
dente la nulidad, se decretará la de 
la sentencia del inferior, reponién
dose las actuaciones al estado que 
tenían cuando se causó la nulidad, y 
se acordarán además las correcciones 
y prevenciones que correspondan 
según la gravedad de la falta. 

«Guando se declare no haber lu
gar al recurso, sé condenará al recu
rrente al pago de las costas.» 

Art. 463. «Cuando el apelante no 
sea el representante de la Adminis
tración, y transcurrido el término de 
treinta días no hubiese comparecido 
ante el Tribunal de lo Contencioso-
administrativo, se declarará desierta 
la apelación. Esta declaración debe
rá hacerse de oficio ó á instancia de 
parte, ordenándose la devolución de 
los autos al Tribunal de que proce
dan para la ejecución del auto ó sen
tencia apelados. 

»Cuando el apelante sea el Fis
cal, no bien se reciban los autos en 
el Tribunal, se dictará providencia 
mandándolos pasar al mismo para 
que exponga en el término de trein
ta días si sostiene ó no la apelación 
interpuesta. 

»A este fln, cuando el Fiscal del 
Tribunal de lo Contencioso estimase 
que una apelación es insostenible ó 
temeraria, lo expondrá en comunica
ción razonada al Ministerio respecti
vo en los diez primeros días del pla
zo señalado en el párrafo anterior, y 
el Ministerio en los diez siguientes 
concederá ó negará la autorización 
para desistir. No haciéndose ni lo 
uno ni lo otro en dichos diez días, se 
entenderá concedida la autorización, 
y en los días restantes el Fiscal pre
sentará el escrito en que exponga si 
sostiene ó desiste de la apelación in
terpuesta, entendiéndose que la sos
tiene cuando dejase pasar el término 
sin alegar nada en uno ú otro senti
do, y dándose á los autos de oñcio ó 
á instancia de parte la sustancia don 
correspondiente. En las comunicacio
nes razonadas que se eleven por la 
Fiscalía á los Ministerios pidiendo 
autorización para desistir de apela
ciones, se hará presente que según 
este mismo artículo, el plazo para 
contestar á ellas es el de diez días, 
entendiéndose concedida lo autoriza
ción si en dicho término no se conce
de ni niega.» 

Art. 464. «Los Fiscales de los 
Tribunales provinciales tan pronto 
como interpongan una apelación por 
virtud de lo dispuesto en el art. 62, 
lo pondrán en conocimiento del Fiscal 
del Tribunal de lo Contencioso, ex
poniendo las razones que en su opi
nión favorezcan la apelación inter-

Suesta ó las que haya para desistir 
e ella, y le remitirán al mismo 

tiempo la copia de la sentencia que 

se les entregue al hacerles la notifi
cación respectiva.» 

Art. 467. «Las apelaciones inter
puestas por los coadyuvantes de la 
Administración, se sustanciarán y 
decidirán por los mismos trámites 
establecidos en este capítulo para los 
demás interesados que sean partes 
en el pleito, con independencia de 
los recursos interpuestos por el Mi
nisterio fiscal.» 

Art. 470. «No se admitirá en la 
instancia de apelación ninguna pre
tensión ni excepción nueva, salvo si 
se tratase* de custiones de incompe
tencia de jurisdicción por razón de la 
materia, con arreglo al tít. 1.0 de la 
ley. 

«Tampoco podrá el Tribunal, sal
vo el caso anterior, fallar sobre nin
gún punto que no se hubiese pro
puesto á la decisión de los Tribunales 
inferiores; pero sí ordenar que, para 
mejor proveer, se practiquen de nue
vo ante él las diligencias probatorias 
de primera instancia que estime vi
ciosas ó insuficientes. 

«También podrá ordenar cual
quiera otra clase de actuación ó prue
ba que no se hubiese practicado ante 
el inferior, á cuyo efecto se observa
rá lo establecido en la sección 6.*, ca
pítulo 1.° de este mismo título.» 

Art. 474. «Las sentencias dicta
das en grado de apelación que sean 
confirmatorias de las apeladas, con
tendrán la condena de costas de se
gunda instancia para la parte apelan
te. Esta disposición será aplicable á 
las apelaciones que se entablen en 
pleitos que se hayan incoado con pos
terioridad á la publicación del Real 
decreto de 28 de Julio de 1892. 

«So exceptúan de la condena de 
costas las apelaciones interpuestas 
por el Fiscal en los asuntos sobre 
cobranza de contribuciones, impues
tos y demás rentas públicas ó recur
sos del Tesoro.» 

Art. 475. «Cuando un interesado 
interpusiese recurso gubernativo en 
vez del Contencioso-administrativo, y 
la Autoridad ante quien recurra se 
declare incompetente, sólo podrá uti
lizar para interponer el segundo, el 
resto de plazo que quede, deducido el 
empleado en la vía gubernativa, ca
ducando su derecho si hubiese aquél 
transcurrido por completo; mas si la 
Autoridad administrativa se hubiese 
estimado competente resolviendo el 
recurso, no perjudicará al interesado 
el tiempo invertido en la sustancia-
ción del mismo, aunque sí el que in
virtió hasta interponerlo, si después 
se anulase todo lo actuado por el Tri-
banal de lo Contencioso-administra
tivo.» 

Art. 504. «La declaración de in
demnización á que se refiere el ar
tículo 84 de la ley, se hará á instan
cia de parte, y se sustanciará como 
los incidentes. 

«Al deducir esta solicitud aquel á 
quien interese, determinará la cuan
tía de la indemnización que crea co-
rresponderle, justificando por los me
dios oportunos que aquella cuantía 
es el importe justo de dicha indem
nización.» 

ARTÍCULO SEGUNDO 

El Gobierno mandará publicar en 
la Gaceta de Madrid la ley refor
mada sobre el ejercicio de la juris
dicción contencioso-administrativa y 
el reglamento general reformado 
para la ejecución de la misma con las 
modificaciones y adiciones introdu
cidas,—por virtud del artículo pre

cedente,—en ambos cuerpos legales, 
de los que se publicará igualmente 
una nueva edición oficial. 

Dado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

LEY REFORMADA 
sobre «I ejercicio de la jur¡sdi«ion eenteieioM*tdainUtriiin 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA NATURALEZA Y CONDICIONES 
GENERALES DEL RECURSO CONTEN
CIOSO-ADMINISTRATIVO 

Artículo 1.° El recurso contencio
so-administrativo podrá interponerse 
por la Administración ó por los par
ticulares contra las resoluciones ad
ministrativas que reúnan los requi
sitos siguientes: 

1. ° Que causen estado. 
2. ° Que emanen de la Adminis

tración en el ejercicio de sus facul
tades regladas. 

3. ° Que vulneren un derecho de 
carácter administrativo establecido 
anteriormente en favor del deman
dante por una ley, un reglamento ú 
otro precepto administrativo 

Art. 2.° Para los efectos del ar
tículo anterior se entenderá que cau
san estado las resoluciones de la 
Administración, cuando no sean sus
ceptibles de recurso por la vía gu
bernativa, ya sean definitivas, ya de 
trámite, si estas últimas deciden 
directa ó indirectamente el fondo del 
asunto, de tal modo que pongan tér
mino á aquélla ó hagan imposible su 
continuación. 

Se entenderá que la Administra
ción obra en el ejercicio de sus fa
cultades regladas, cuando deba aco
modar sus actos á disposiciones de 
una ley, de un reglamento ó de 
otro precepto administrativo. 

Se entenderá establecido el de
recho en favor del recurrente cuando 
la disposición que repute infringida 
le reconozca ese derecho individual
mente, ó á personas que se hallen en 
el mismo caso en que él se en
cuentra. 

La Administración podrá someter 
á revisión en la vía contenciosa-
administrativa las providencias de 
primera instancia que por orden 
ministerial se declaren lesivas de 
los intereses del Estado. En este 
caso, la demanda se interpondrá ante 
el Tribunal que corresponda, según 
la Autoridad que hubiese dictado la 
resolución que se declare lesiva. 

Art. 3* El recurso contencioso-
administrativo podrá interponerse de 
igual modo contra resoluciones de 
la Administración que lesione dere
chos particulares establecidos ó re
conocidos por una ley, cuando tales 
resoluciones hayan sido adoptadas 
como consecuencia de alguna dispo
sición de carácter general, si con 
ésta se infringe la ley en la cual se 
originaron aquellos derechos. 

Art. 4.° No corresponderán al co
nocimiento de los Tribunales de lo 
contencioso-administrativo: 

1. ° Las cuestiones que por la na
turaleza de los actos de los cuales 
procedan, ó de la materia sobre que 
versen, se refieran á la potestad dis
crecional. 

2. ° Las cuestiones de índole civil 
y criminal pertenecientes á la juris-

dición ordinaria, ni las que por su 
naturaleza sean de la competencia de 
otras j u risdici ones. 

Se considerarán de índole civil y 
de la competencia de la jurisdición 
ordinaria las cuestiones en que el de
recho vulnerado sea de carácter civil, 
y también aquellas que emanen de 
actos en que la Administracción haya 
obrado como persona jurídica, ó sea 
como sujeto de derechos y obliga
ciones. 

3. * Las resoluciones que sean re-
produción de otras anteriores que 
hayan causado estado y no hayan 
sido reclamadas, y las confirmatorias 
de acuerdos consentidos por no haber 
sido apelados en tiempo y forma. 

4. ° Las resoluciones que se dic
ten con arreglo á una ley que expre
samente las excluya de la vía con
tenciosa. 

5. ° Las resoluciones que se dic
ten consultadas por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, como 
Asamblea de las Ordenes militares 
de San Hermenegildo, San Fernando 
y Mérito militar. 

6. ° Las Reales órdenes que se 
refieran á ascenso y recompensas de 
Jefes y Oficiales del Ejército y Ar
mada por merecimientos contraídos 
en campaña y hechos de armas, ó á 
postergaciones impuestas reglamen
tariamente 

Art. 5.* Continuarán, sin embar
go, atribuidas á la jurisdicción con
tencioso-administrativa las cuestiones 
referentes al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los con
tratos celebrados por la Administra
ción central, provincial y municipal 
para obras y servicios públicos de 
toda especie. 

Continuarán también atribuidas á 
dicha jurisdicción aquellas cuestiones 
respecto de las que se otorgue el re
curso, especialmente en una ley ó 
reglamento, si no estuviesen com
prendidas en las excepciones del 
artículo anterior. 

Árt. 6.° No se podrá intentar la 
vía contencioso-administrativa en los 
asuntos sobre cobranza de contribu
ciones y demás rentas públicas ó 
créditos definitivamente liquidados 
en favor de la Hacienda, en los casos 
en que proceda con arreglo á las 
leyes, mientras no se realice el pago 
en las Cajas del Tesoro público. 

Se exceptúan de lo prevenido eo 
el párrafo anterior los recurrentes 
que, al interponer demanda conten
cioso-administrativa, soliciten decla
ración de pobreza; pero si ésta les 
fuese denegada no tendrá ulterior 
tramitación el recurso si no se veri
fica el pago. Si éste no se acredita 
dentro del término de un mes, á con
tar desde la notificación del auto de
negatorio de la pobreza, se tendrá por 
caducado de oficio el recurso conten
cioso-administrativo. 

Art. 7.° El término para interpo
ner el recurso contencioso-adminis
trativo será, en toda clase de asun
tos el de tres meses, contados desde 
el día siguiente al de la notificación 
administrativa de la resolución re
clama ble. Dicho término será de 
cuatro y seis meses respectivamente, 
según que la persona que haya de 
reclamar tenga su residencia en las 
Antillas españolas ó en Filipinas y 
posesiones del golfo de Guinea y se 
lo notifique en dichos puntos la re
solución que origine el recurso. 

Cuando la residencia fuere en los 
archipiélagos de las Marianas ó de 
las Carolinas, el plato á que # 



refiere el párrafo anterior será de 
nueve meses. 

La notificación se hará en el do
micilio del interesado, ó en su caso, 
del apoderado, si el poder contiene 
mandato especial para interponer re
cursos contencioso-administrativos. 

Si no fuere hallado en su domici
lio, se hará constar por cédula ex
presiva del objeto y circunstancias 
de la notificación, con entrega del 
oñcio ó documento que contenga ínte
gramente la copia de la resolución al 
pariente más cercano, y en su defec
to, al familiar ó criado, mayores de 
catorce años, que estuviere en la ha
bitación de quién deba ser notificado. 

Si no se encontrare á nadie, se 
repetirá la diligencia al día siguiente 
con las mismas formalidades; y si re
sultare infructuosa, se hará la noti
ficación al vecino más próximo que 
fuere habido, firmando la cédula la 
persona que reciba aquel oficio, ó 
dos testigos si no supiere firmar. 

Se entenderá, sin embargo, he
cha la notificación administrativa 
cuando conste en el expediente, por 
la firma del interesado, ó éste se 
muestre enterado de la resolución 
en el mismo expediente. 

Cuando el recurrente no haya si
do notificado por no ser parte en el 
expediente administrativo, comenza
rá á contarse el plazo para interpo
ner el recurso desde el día siguiente 
al de publicada la resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ó en 
la Gaceta de Madrid, según proceda 
de la Administración local y provin
cial ó de la central. 

£1 plazo para que la Administra
ción en cualquiera de sus grados uti
lice el recurso contencioso-adminis-
trativo, será también el de tres meses 
contados desde el día siguiente al en 
que, por quien proceda, se declare 
lesiva para los intereses de aquélla 
la resolución impugnada; pero si hu
bieren transcurrido cuatro años des
de que tal resolución se dictó, se 
tendrá por prescrita la acción admi
nistrativa. Para los expedientes ya 
resueltos, el plazo de los cuatro años 
correrá desde el día signiente á la 
publicación de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888. 

TITULO II 
ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE 

LO GONTENCIOSO-ADMINISTRATIVÓ 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

Art. 8.° La jurisdicción conten-
cioso-administrativa sera ejercida en 
nombre del Rey, y por delegación 
suya, por el Tribunal de lo conten-
cioso-administrativo, que formará 
parte del Consejo de Estado, y por 
Tribunales provinciales. 

Art. 9.° El Presidente y los de
más Ministros del Tribunal concu
rrirán con voz y voto á las delibera
ciones del Consejo de Estado en 
pleno: 

1. ° Cuando se delibere sobre 
competencias entre la Administración 
activa y las Autoridades judiciales. 

2. ° Cuando se trate de reglamento 
é instrucciones generales para la 
aplicación de las leyes, ó sobre cual
quier asunto que produzca decisiones 
contra las cuales no proceda recurso 
contencioso-administrativo. 

La asistencia del Tribunal á las 
deliberaciones del Consejo de Estado 
en pleno es necesaria en los casos á 
que se refiere el núm. 1.° Si se trata 
de los asuntos especificados en el 

núm 2.°, la podrá disponer el Go
bierno, i 

Sustituirá en todo caso al Presi
dente del Consejo de Estado, en 
cuanto se relacione con el Tribunal 
de lo contencioso-administrativo, el 
Presidente del mismo. 

Cuando los Minstros del Tribunal 
concurran á las deliberaciones del 
Consejo ó asistan en corporación 
como Consejeros de Estado, ocupa
rán los puestos de preferencia. 

Art. 10. El Tribunal de lo con
tencioso-administrativo conocerá en 
única instancia de las demandas que 
se deduzcan contra resoluciones dic
tadas por la Administración central 
y de los recursos que se produzcan 
contra las decisiones de los Tribuna
les provinciales con arreglo á las 
leyes. 

Art. 11. Los Tribunales provin
ciales de lo contencioso-administra
tivo conocerán de las demandas que 
se entablen contra las resoluciones 
de las Autoridades provinciales y 
municipales de la respectiva pro
vincia . 

CAPÍTULO II 
Tribunal de lo Contencioso-

administrativo* 
Art. 12. El Tribunal de lo Con

tencioso-administrativo del Consejo 
de Estado constará de un Presidente 
y de siete Consejeros Ministros, todos 
Letrados. 

Art. 13. El Presidente del Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo 
será elegido entre los ex-Ministros 
de la Corona, y disfrutará el haber 
de20.000 pesetas anuales. 

Podrán ser nombrados para el 
cargo de Presidente del Tribunal, 
aunque con el haber señalado á los 
Consejeros Ministros, los Consejeros 
de Estado que cuenten ocho años por 
lo menos de antigüedad en dicho 
empleo. 

El Consejero Ministro más anti
guo tendrá el carácter y denomina
ción de Vicepresidente, aunque con-
el mismo haber que los demás Minis
tros. 

Los demás Ministros estarán com
prendidos en las categorías determi
nadas por las leyes para ser nombra
dos Consejeros de Estado, con exclu
sión de la facultad concedida por el 
articulo 7.° de la ley de 17 de Agosto 
de 1860. 

Pero tres de las plazas, á que se 
refiere el párrafo anterior, podrá el 
Gobierno proveerlas en personas que 
reúnan las mismas condiciones que. 
para ser Magistrado del Tribunal 
Supremo, exijan las leyes sobre or-
organización del Poder judicial. 

Art. 14. Los Ministros del Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo 
no podrán ser separados de sus car
gos sino por las causas y mediante 
las formalidades que establece el ar
tículo 3.° de la ley de 3 de Julio de 
1877, respecto del Presidente y Mi
nistros del Tribunal de Cuentas, pu-
diendo utilizar, contra las resolucio
nes del Gobierno, el recurso que es
tablece el art. 5.° de dicha ley. 

Los Ministros, los funcionarios del 
Ministerio fiscal y los Secretarios del 
Tribunal, qne cuenten dos años de 
ejercicio en sus respectivos cargos, 
tendrán derecho para jubilación al 
abono de los de la carrera de Abo
gado. 

CAPÍTULO III 
Tribunales provinciales 

de lo Contencioso-administrativo 
Art. 15. Constituirán el Tribunal 

provincial el Presidente de la Au
diencia territorial y dos Magistrados 
de la Sala de lo civil en las capitales 
donde exista Audiencia territorial; 
en todas las demás, el Presidente y 
dos Magistrados de las Audiencias de 
lo criminal de las capitales de pro
vincia, y en unas y otras dos Dipu
tados proviciales Letrados, elegidos 
por sorteo anual. 

Sólo concurrirán los Diputados 
provinciales á la resolución de inci
dentes sobre excepciones y al fallo 
definitivo de los pleitos. 

Art. 16. Los Magistrados que ha
yan de constituir estos Tribunales 
serán designados para cada año por 
el Presidente de la Audiencia res
pectiva, estableciéndose turno y guar
dando el orden de antigüedad. 

Art. 17. Cuando no lleguen á 
cuatro los Diputados Letrados sortea-
bles, para completar el número de 
los titulares y cuatro suplentes, se 
sortearán todos los vecinos de la ca
pital comprendidos en las categorías 
siguientes: 

1. ° Magistrados y Jueces cesan
te, y sus asimilados del Ministerio 
fiscal. 

2. ° Catedráticos activos ó exce
dentes de la Facultad de derecho. 

3. ° Profesores del Instituto ó de 
las Escuelas de Comercio que tengan 
la cualidad de letrados. 

4. ° Abogados que sean ó hayan 
sido Decanos de Colegio, ó acrediten 
el ejercicio de la profesión por más 
de diez años. 

Los Gobernadores de las provin
cias remitirán á los Presidentes de 
las Audiencias territoriales ó de las 
de lo criminal, según los casos, antes 
del 1.° de Diciembre de cada año, lis
tas de los Diputados provinciales y 
de los comprendidos en las catego
rías enumeradas en el presente ar
tículo . 

El sorteo se hará por ol Tribunal 
provincial respectivo el día 15 de Di
ciembre. Verificado que fuere, no 
se admitirá reclamación de ninguna 
clase por falta de inclusión en la lista 

Art. 18. Los individuos que sin 
ser Magistrados de la Audiencia for
men parte del Tribunal provincial, 
tendrá derecho, en los días en que 
constituyan Sala, á iguales dietas 
que las asignadas á los Vocales de la 
Comisión provincial. 

El cargo de individuo del Tribu
nal provincial será obligatorio para 
los Diputados provinciales. Para los 
que no tengan ese carácter, será 
voluntario; pero una vez aceptado, 
no podrá renunciarse. 

La responsabilidad civil y crimi
nal de los Tribunales provinciales se 
podrá hacer efectiva ante el Tribunal 
Supremo por las mismas causas y en 
igual forma que la exigida á los 
Magistrados de Audiencia territorial. 

CAPÍTULO IV 
Del Ministerio fiscal 

Art. 19 Representará á la Admi
nistración del Estado en los asuntos 
contencioso-administrativos de que 
conozca el Tribunal de lo Contencioso-
administrativo el Fiscal del mismo, á 
quien auxiliarán, bajo su dirección 
y responsabilidad, un Teniento fiscal 
y seis Abogados fiscales, debiendo 
ser todos Letrados. 

Art. 20. El cargo de Fiscal del 
Tribunal de lo Contencioso lleva 
anejos los mismos derechos y catego
ría administrativa que el de Conseje
ro de Estado Ministro de dicho Tr i 
bunal, y los que lo hubiesen desem

peñado desde la creación del Tribu
nal se equipararán á los Consejeros 
Ministros para todos los efectos le
gales. 

El Teniente fiscal tendrá la cate
goría de Jefe de Administración de 
primera clase, y disfrutará el haber 
anual de 10.000 pesetas. 

Los tres Abogados fiscales prime
ros tendrán la categoría de Jefes de 
Administración de segunda clase, y 
disfrutarán el haber anual de 8.750 
pesetas. 

Los tres Abogados fiscales segun
dos tendrán la categoría de Jefes de 
Administración de tercera clase, y 
disfrutarán el haber anual de 7.500 
pesetas. 

Se amortizarán, á medida que va
quen, una plaza de Abogado fiscal de 
la clase de primeros y otra de la de 
segundos. 

Será aplicable al Ministerio fiscal 
del Tribunal de lo Contencioso-admi
nistrativo y á los funcionarios que 
lo constituyen lo dispuesto en el úl 
timo párrafo del art. 11 de la ley or
gánica del Tribunal de Cuentas. 

Art. 21. El fiscal es de libre elec
ción del Gobierno, 

Los demás funcionarios del Minis
terio fiscal del Tribunal formaran 
Cuerpo de escala cerrada, en el cual 
se ascenderá por orden de rigurosa 
antigüedad, siendo nombrados á pro
puesta del Consejo de Estado en 
pleno. 

Unicamente se entrará en dicho 
Cuerpo por las plazas inferiores, me
diante concurso entre Tenientes fis
cales que hayan sido del Consejo de 
Estado, Oficiales de éste ó Abogados 
del Estado, que lleven, cuando me
nos, ocho años en el desempeño de 
sus cargos. 

Art. 22. El Teniente fiscal y los 
Abogados fiscales, sólo pueden ser 
separados por sentencia judicial d 
mediante expediente, con audiencia 

j del interesado, promovido, bien por 
í el Presidente del Consejo de Estado, 

bien por el Tribunal, bien por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros. 

Art. 23. El Fiscal defenderá por 
escrito y de palabra á la Administra
ción y á las Corporaciones que estu
vieren bajo su especial inspección y 
tutela, mientras estas últimas no de
signen Letrado que las represente, 
y cuando no litiguen contra aquélla 
ó entre si mismas. 

El Gobierno podrá, sin embargo, 
cuando lo estime conveniente, desig
nar un Comisario que desempeñe las 
funciones del Fiscal en determinados 
negocios. 

Art. 24. El Fiscal no podrá alia 
narse á las demandas dirigidas con
tra la Administración, sin estar au
torizado para ello por el Gobierno 
de S. M. Cuando considere de todo 
punto indefendible la resolución im
pugnada, lo hará presente en comu
nicación razonada al Ministro de cuyo 
Centro dimane, para que acuerde lo 
que estime prodedente. Entretanto, 
está obligado á continuar la defensa 
de aquélla. Cuando el representante 
de la Administración, debidamente 

I autorizado, deje de impugnar la de-
I manda, el Tribunal, llevando el pleito 

á la vista, dictará en su día el fallo 
que estime justo. 

En los asuntos que no afecten al 
interés general de la Administración, 
el Fiscal no podrá allanarse á las de
mandas, pero si abstenerse de inter
venir concretando su defensa al ex
tremo ó extremos que aquélla in
teresen. 



s 
Art. 26. En cada Tribunal pro

vincial de lo Góatencioso-administru-
tivo habrá un Fiscal del mismo <}ue 
representará y defenderá á la Admi
tí-ación general del Estado, incluso 
en les asuntos de Beneficencia, en 
los términos preceptuados para el 
Fiscal del Tribunal de lo Contencioso. 
En iguales términos defenderán á las 
Corporaciones administrativas que 
funcionen bajo la inspección ó tutela 
del Estado, mientras no designen Le
trado que las represente ó litiguen 
entre sí ó contra la Administración 
general. 

Ejercerán dichos cargos y ten
drán aquella denominación los Abo
gados del Estado que sean designa
dos por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, á propuesta del Minis
terio de Hacienda, oida la Dirección 
general de lo Contencioso. Dichos 
funcionarios reconocerán como su* 
perior jerárquico al Fiscal del Tri
bunal de lo Contencioso, del que de
penderán en todo lo que se relacione 
con el indicado servicio y formarán, 
con el Fiscal, el Teniente fiscal y los 
Abogados fiscales del Tribunal de lo 
Contencioso el Ministerio fiscal de lo 
Contencioso administrativo. 

CAPÍTULO V 
Auxiliares de los Tribunales de lo 

ContenciosO'administraiivo 

Art. 26. A las órdenes inmedia
tas del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo habrá un Secretario 
mayor, diez Secretarios de Sala y el 
número de subalternos que el Presi
dente del Consejo de Ministros deter
mine, á propuesta del Tribunal. 

Art. 27. El Secretario mayor dis
frutará el sueldo de 10.000 pesetas 
anuales; los dos Secretarios de Sala 
primeros, el de 7.500; los dos segun
dos el de 6.000; los dos terceros, el 
de 5.000 y los cuatro cuartos, el 
de 4 000. 

Dos de las plazas de esta última 
clase se irán amortizando á medida 
que vaquen. 

El Secretario mayor, los Secre
tarios primeros, los segundos y los 
terceros y cuartos tendrán la catego
ría, derechos y consideraciones que 
al Secretario de gobierno del Tribu
nal Supremo, á los Secretarios de 
Sala del mismo Tribunal, á los Se
cretarios de Sala de la Audiencia de 
Madrid y á los de Audiencia territo
rial de fuera de Madrid otorgan res
pectivamente la regla 2.a del art. 2.° 
del Real decreto de 17 de Enero de 
1884 y los artículos 2 °y l .°del Real 
decreto de 7 de Enero del mismo 
año. 

Art. 28. Los Secretarios formarán 
Cuerpo independiente de los demás 
funcionarios del Consejo de Estado, 
de escala cerrada, en el que se as
cenderá por rigurosa antigüedad. 

Serán nombrados por la Presiden
cia del Consejo de Ministros, y no 
podrán ser separados sino en virtud 
de expediente, en el cual serán oídos, 
y á propuesta del Tribunal. 

Art. 29. Sólo podrá entrarse en 
el Cuerpo de Secretarios por las úl
timas plazas, previa oposición, exi
giéndose para tomar parte en ella 
ser mayor de edad y Letrado. 

Sin embargo, cuando hubiese ofi
ciales del Consejo de Estado que lo 
fueren por oposición ó examen, po
drán ser nombrados Secretarios á 
propuesta del Tribunal. 

Art. 30. El Tribunal de oposicio
nes para Secretarios será formado 

por Consejeros de Estado, entre los 
cuales habrá, por lo menos, dos M i 
nistro del Tribunal. 

Las oposiciones se verificarán co
mo previene el reglamento de esta 
misma fecha. 

Art. 31. Los Secretarios, Oficia
les de Sala y demás dependientes de 
las Audiencias respectivas, lo serán 
también de los Tribunales provincia
les de lo Contencioso-adminístrativo. 

T I T U L O I I I 

P R O C E D I M I E N T O CONTENCIOSO-ADMINIS
T R A T I V O 

j CAPITULO PRIMERO 
1 De la única instancia ante él Tribu

nal de lo Contencioáo^administra-
tivo 

S e c c i ó n p r i m e r a 
Diligencias preliminares 

Art. 32. Las partes pueden recú-
! rrir por si misma, conferir su repre-
| sentación á un Procurador judicial ó 
; valerse tan sólo de Letrado con po

der al efecto. 
Art. 33 Cuando las partes se val

gan de Procurador, aceptado que sea 
el poder, tendrán las obligaciones y 
dt rechos que se establecen por la ley 
de Enjuiciamiento civil, en cuanto 
no estén modificados por esta ley ó 
por los reglamentos que se dicten. 

Los Procuradores que actúen ante 
el Tribunal de lo Contencioso-admi-
nistrativo aplicarán el Arancel vigen
te para los negocios en que intervie
nen ante el Tribunal Supremo del 
fuero ordinario. 

En los Tribunales provinciales 
aplicarán los vigentes para los ne
gocios civiles seguidos ante las Au
diencias territoriales. 

Para el cobro de los honorarios de 
los Abogados y de los derechos y su
plementos de los Procuradores, se 
concederá la vía de apremio, á tenor 
de lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento civil. 

Art. 34. El procedimiento con-
tencioso-administrativo, cuando no 
se entable por la Administración, se 
eniciará por medio de un escrito, re
ducido á solicitar que se tenga por 
interpuesto el recurso y que se re
clame el expediene gubernativo de 
las oficinas en que se halle, y á ma*-
nifestar el domicilio del actor ó de su 
representante, para oir las notifica
ciones. 

Art. 35. A este escrito deberá 
acompañarse necesariamente: 

1. ° El poder que acredite la per
sonalidad del compareciente, si no 
fuese éste el mismo interesado. 

2. ° El documento ó documentos 
que acrediten el carácter con que el 
actor se presenta en juicio, en el ca
so de tener representación legal de 
alguna persona ó Corporación, ó 
cuando el derecho que reclame pro
venga de habérsele otro transmitido 
por herencia ó por cualquier otro 
título. 

3. ° El traslado de la resolución 
reclamada respecto de la cual se hu
biere hecho la notificación ó su copia, 
ó cuando menos indicación precisa 
del expeliente en que hubiere recaí
do, ó del periódico oficial en que se 
hubiere publicado. 

4. * Los documentos que acrediten 
el cumplimiento de las formalidades 
que para entablar demandas exijan á 
los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales sus leyes respectivas. 

No se dará curso al escrito que 
carezca de alguna de las anteriores 
formalidades, y su presentación no 
interrumpirá el lapso del término 

señalado para utilizar la vía conten-
ciosa. 

Aftí 36. Presentado el escrito in
terponiendo el recurro, la Secretaría 
del Tribunal pondrá á cotitinükcidn 
de diCho escrito nota del día y hora 
de su presentación, y dará recibo én 
que se acrediten estas circunstancias. 

El Tribunal, Oh el primar día 
hábil, acordará que se reclame el 
expediente administrativo del Minis
terio de donde proceda la resolución 
que motive el recurso, y cfue se pu
blique en la Gaceta de Madrid y en 
el BóLafÍN O F I C I A L de la provincia 
respectiva el anuncio de haberse 
interpuesto, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
á la Administración. 

Art. 37. El Tribunal tendrá Cómo 
parte á los que se hallen en este caso 
y comparezcan debidamente, en cual
quier estado del recurso, cuya tra
mitación no podrá por esto retroceder 
ó interrumpirse. 

Art. 38. La remisión del expe
diente á que se refiere el art. 36, 
tendrá lugar dentro de treinta días, 
contados desde la entrega en la res
pectiva dependencia de la comunica
ción del Tribunal, en la cual se re
clame. 

Por la dependencia, en que se 
presente la comunicación aludida, se 
dará en el acto recibo, expresando la 
fecha en que se hubiere presentado 
aquélla. El recibo se unirá á los au
tos. 

Transcurrido el plazo señalado en 
el párrafo primero sin que el Minis
terio de donde se reclame haya re
mitido el expediente, el T r i b u n a l , de 
oficio, dirigirá recordatorio, ponién
dolo en conocimiento del Consejo de 
Ministros por conducto de su Presi
dente. 

Pasados quince días sin que se 
hubiere recibido el expediente re
clamado, el Tribunal, también de ofi
cio, remitirá testimonio al Congreso 
de los Diputados para los efectos á 
que hubiere lugar. 

Sobre la indemnización de daños 
y perjuicios á que diere lugar la de
mora en la remisión del expediente, 
acordará el Tribunal lo que estime 
oportuno. 

Sección segunda 
Del beneficio de pobreza 

Art. 33. Tendrán derecho al be
neficio de litigar como pobres los que 
se encuentren en los casos determi
nados al efecto por la ley de Enjui
ciamiento civil, y aquellos á quienes 
las leyes reconozcan expresamente 
este derecho. 

Él incidente de pobreza se sus
tanciará y resolverá por el Juzgado 
en quien delegue el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, en la for
ma y con los recursos que establece 
la citada ley. 

Cuando se otorgue la declaración 
de pobreza, luego que el auto sea fir
me, y si el declarado pobre no desig
na Letrado que le represente, diri
girá el Tribunal comunicación al De
cano del Colegio de Abogados de Ma
drid para que nombre de oficio uno 
que representará al defendido por 
pobre sin necesidad de poder. 

En los incidentes de pobreza ten
drá siempre intervención el Fiscal, 
quien delegará, al efecto, en un fun
cionario del Ministerio público para 
que intervenga en la práctica de las 
pruebas. 

La solicitud de pobreza no pro

ducirá" él etetitó de suspender la sus
tentación del pleito, á ífienDs que el 
•Tribunal de lo Coffitehcióso-adminis. 
tfátivó 16 acordase, dé conformidad 
con el fiscal. 

La denegación de dicho beneficio 
Implica la condena de Costas y el 
reintegro" del papel dé oficio usado 
éü las actuaciones por el solicitante. 

Hasta tifié este reintegro tenga 
efecto, quedará en suspenso el pro
cedimiento, salvo él CáSo en que la 
Administración Sea demandante ó re
currente. 

Sección tareera 
í)e la demanda, presentación de documen

tos y del emplazamiento 

Art. 40. Remitido que sea el ex
pediente gubernativo se pondrá de 
manifiesto al actor, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el art. 92, para que 
formalice la demanda en el término 
de veinte días. Este término podrá 
prorrogarse á instancia de parte, y á 
juicio del Tribunal, por otros diez 
días, en los que continuará de mani
fiesto el expediente. 

Si la demanda no se hubiese for
malizado y presentado en los Veinte 

j primeros días desde que Se notificó 
la providencia mandando poner el 
expediente de manifiesto, cuando no 
se hubiese pedido y obtenido prórro
ga, ó dentro de los treinta días, cuan
do esta última se hubiese concedido, 
se entenderá caducado el recurso, 
declarándose así de ofició ó á instan
cia de parte. 

Art 41. Cuando la Administra
ción general del Estado sea quien re
clame en vía contenciosa, el Fiscal 

j presentará desde luego la demanda, 
acompañando á ella, además de su 
copia, el expediente gubernativo en 
que hubiese recaído la resolución im
pugnada. El curso ulterior de la de
manda será el mismo qne para las 
demás se establece en los artículos 
siguientes: 

Art. 42. En las demandas se con* 
signarán con la debida separación, 
entre los puntos de hecho y los fun
damentos de derecho las alegaciones 
relativas á la competencia del Tribu
nal; á las condiciones de la resolu
ción reclamada, que para poder im
pugnarla en vía contenciosa exige 
el tít. l .° de esta ley; á la persona
lidad del demandante; al término en 
que el recurso se interponga, y al 
fondo del asunto, formulando con cla
ridad la pretensión que se deduzca. 

Art. 43. A la demanda se acom
pañarán los documentos que el actor 
juzgue convenientes á la defensa de 
Su derecho, designando en otro caso 
el archivo, oficina ó protocolo en que 
se encuentren. 

En este último caso se mandará li
brar desde luego, á costa del deman
dante certificación de lo que resulta
se de dichos documentos. 

Con la demanda se acompañará la 
copia ó copias que sean necesarias. 

Art. 44. Después de la demanda y 
de la contestación no se admitirán al 
actor, ni al demandado, ni á los coad
yuvantes de la Administración, si los 
hubiere, otros documentos que los 
que se hall en en alguno de los casos 
siguientes: 

1. ° Que sean de fecha posterior i 
dichos escritos. 

2. ° Los anteriores respecto de los 
cuales jure la parte que los presente 
no haber tenido antes conocimiento 
de su existencia. 

3. ° Los que no haya sido posible 
adquirir con anterioridad por causas 



que no sean imputables á la parto in
teresada, siempre que se haya hecho 
oportunamente lá designación expre
sada en el párrafo segundo del a r 
tículo anterior. 

No sé admitirá documento alguno 
después de la Citación para sentencia. 

El Tribunal repelará de oficio los 
que se presenten, mandando devol
verlos á la parte sin ulterior recurso. 

Art. 45. Presentada la demanda 
se emplazará, con entrega de la co
pia, al particular demandado ó ál Fis
cal, y después á los coadyuvantes, á 
fin de que la contesten sucesivamen
te en el término, para cada uno, de 
veinte días, prorrogable por otros 
diez más, quedando para ello de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
el expediente administrativo. 

S e c c i ó n c u a r t a 

De laa excepciones 

Art. 46. El demandado y sus 
coadyuvantes podrán proponer, den
tro de los diez días siguientes al em
plazamiento, como excepciones, las 
siguientes: 

1. a Incompetencia de jurisdic
ción. 

2. a Falta de personalidad en el 
actor ó en su representante y en el 
demandado. 

3. a Defecto legal en el modo de 
proponer la demanda. 

4* Prescripción de la acción para 
interponer el recurso. 

Se entenderá incompetente el 
Tribunal cuando por la índole de la 
resolución reclamada no se compren
da, á tenor del título 1.° de esta ley, 
dentro de la naturaleza y condicio
nes del recurso contencioso-admi-
nistrativo. 

Se entenderá que existe defecto 
legal en el modo de proponer la de
manda cuando se hubiese formulado 
sin los requisitos establecidos por la 
ley. 

Se entenderá que ha prescrito la 
acción para interponer el recurso 
contencioso-administrativo cuando se 
hayan dejado transcurrir, sin inter
ponerlo, los plazos establecidos en 
el art. 7.° 

Hecho el emplazamiento para 
contestar la demanda, si el deman
dado observarse que ha caducado el 
t ecurso ó el pleito, ya por haberse 
presentado el escrito de demanda fue
ra del plazo legal, ya por haberse de
tenido el curso del pleito durante un 
ano por culpa del recurrente, ó ya 
por otro motivo, podrá exponerlo al 
Tribunal sin contestar á la demanda, 
y desde que lo verifique quedará en 
suspenso el plazo concedido para ello. 
Si el Tribunal desestimase aquella 
alegación y mandase contestar la de
manda, señalará para hacerlo el tér
mino de veinte días. 

Art. 47. Cuando el demandado 
fuese un particular que al formali
zarse la demanda no hubiere compa
recido, se le emplazará para que lo 
verifique dentro del término de nue
ve días, y uno más por cada 30 kiló
metros que medien desde su domici
lio al lugar de residencia del Tribu
na; y desde que se persone, comen
zará á contarse el término establecido 
en el articulo anterior, para propo
ner por su parte excepciones. 

Art. 48. La alegación de excep
ciones en la forma y tiempo estable
cidos en los artículos anteriores pro
ducirá desde luego el efecto de sus
pender el curso del emplazamiento 
para contestar la demanda. 

Las excepciones que no se propu
sieren en tiempo y forma, podrán 
utilizar»© como perentorias al con
testar la demanda, y acerca dé ellas 
se pronunciará fallo en la sentencia 
definitiva. 

Si las excepciones alegadas fue
sen las de falta de personalidad, ó 
de defecto legal, y la parte á quien 
se atribuyan creyeso qué no debían 
imputársele las omisiones en que se 
funden, podrá pedir dentro del tercer 
día que el Tribunal conceda un pla
zo para completar la personalidad ó 
subsanar el defecto. 

Cuando el Tribunal, atendidas las 
circunstancias del caso, accediera á 
dicha pretensión, señalará un térmi
no que no exceda del que mediare 
desde el día en que se dedujo el re
curso hasta aquel en que finalizase el 
plazo para interponerlo. Pasado este 
término no se admitirá documento ni 
escrito alguno con aquel objeto, y 
continuará de oficio ó á instancia de 
parte la sustanciación del incidente. 

Art. 49. Presentado el escrito en 
que se propongan excepciones, se co
municará copia de él á las partes. En 
los tres días siguientes á la notifica
ción de la providencia en que se 
acuerde la entrega de la copia, se po
drá pedir el recibimiento á prueba de 
los hechos en que la excepción se 
funde. En este caso pasarán las ac
tuaciones al Consejero Ministro po
nente, y el Tribunal, á propuesta 
suya, resolverá, en el término do 
quince días, si se ha de practicar ó 
no la prueba pretendida ó parte de 
ella. En caso afirmativo se regirá ésta 
por las disposiciones que regulan la 
del fondo del pleito. 

Para decidir acerca de excepcio
nes de incompetencia se celebrará 
siempre vista pública. Respecto de 
las demás, sólo cuando las partes la 
pidan ya en el escrito en que se ale
guen aquellas excepciones, ya en los 
tres días siguientes al en que se prac
tique la notificación de la providen
cia en que se mande entregar la co
pia de dicho escrito. Si no se deduje
se dicha solicitud, el Tribunal seña
lará día para que se dé cuenta por el 
Secretario, y resolverá el incidente 
en el término prescrito en el artículo 
siguiente. 

Cuando se trate de excepciones de 
incompetencia ó de las otras excep
ciones, y las partes hayan solicitado 
oportunamente la celebración de vis
ta, el Tribunal señalará desde luego 
día al efecto, desde que fuese trans
currido el plazo determinado para so
licitar el recibimiento á prueba ó la 
celebración de vista, ó desde que se 
hubiese verificado prueba, y se hu
biesen puesto de manifiesto las ac
tuaciones á las partes. 

Art. 50. Celebrada la vista con 
audiencia de las partes que á ella 
concurrieren, se pronunciará, dentro 
del término de tercero día, auto re
solviendo si proceden ó no las excep
ciones. Si se estimasen, se declarará 
sin curso la demanda, ordenándose 
la devolución del expediente admi
nistrativo á la oficina de donde pro
cediere. Si se desestimasen, se dis
pondrá que el demandado y sus coad
yuvantes, si los hubiere, contesten 
la demanda dentro del término de 
quince días prorogables por otros 
cinco. 

Son aplicables á estos autos, en lo 
que fueren pertinentes, las disposi
ciones de los artículos 61 y 62 refe
rentes á las sentencias. 

Sección quinta 

Contestaoión a la demanda 

Art. 51. La contestación á la de
manda se redactará consignando con 
separación los puntos de hecho y 
fundamentos de derecho relativos al 
fondo del asunto, y formulando con 
claridad la pretensión que se deduzca. 

Art. 52. El demandado deberá 
presentar con la contestación los do
cumentos que fueren pertinentes á 
su derecho, siéndole aplicables las 
disposiciones del art. 44. 

Sección aexta 
De la prueba 

Art. 53. Solamente se podrá pe
dir el recibimiento del pleito á prue
ba por medio de otrosíes en los escri
tos de demanda y de contestación á 
la demanda. 

Art. 54. Cuando las partes hayan 
hecho uso de este derecho, pasarán 
las actuaciones á un Ministro ponen
te, que lo será para todo el curso ul
terior del pleito, y que se designará 
por turno. El Tribunal, oyendo su 
propuesta, resolverá dentro del tér
mino de quince días, contados desde 
el en que se presente el escrito de 
contestación á la demanda, si se re
cibe el pleito á prueba. Caso afirma
tivo, se prevendrá á las partes que 
en el término de diez días improrro
gables proponga cada una toda la que 
le interese, y se fijará el término 
dentro del cual haya de practicarse, 
sin exceder del señalado en la ley de 
Enjuiciamiento civil en el segundo 
período de prueba. 

Art. 55. El Tribunal podrá dele
gar en uno de sus Ministros ó en un 
Juez de primera instancia del lugar 
correspondiente las diligencias pro
batorias que se hubieren de verificar. 

El Fiscal podrá á su vez delegar 
en el funcionario público que tenga 
por conveniente la facultad de inter
venir en la práctica de las pruebas. 

Art. 56. Los medios de prueba de 
que se podrá hacer uso en este juicio 
serán los mismos que establece la 
ley de Enjuiciamiento civil, y cual
quiera otro que el Tribunal estime 
conducente. 

El Tribunal podrá hacer las pre
guntas que estime convenientes á los 
testigos presentados por las partes. 
Las preguntas habrán de ser precisa
mente por escrito cuando no las haga 
directamente al testigo el Tribunal ó 
el Ministro ante quien declare. 

No se pedirán posiciones al repre
sentante de la Administración en el 
juicio. En su lugar, la parte contra
ria propondrá por escrito las pregun
tas que quiera hacer, las cuales se
rán contestadas por vía de informe, 
por las autoridades ó funcionarios de 
la Administración á quienes concier
nan los hechos. 

Las comunicaciones al efecto se 
dirigirán por conducto de la persona 
que represente al Estado ó corpora
ción del mismo en autos, cuya perso
na estará obligada á presentar la con
testación ó el documento que acredi
te la entrega de la comunicación en 
el Centro administrativo correspon
diente dentro del término que el Tri
bunal señale. 

Art. 57. Para mejor proveer po
drá el Tribunal disponer la práctica 
de cualquiera otra diligencia de prue
ba antes de celebrarse la vista. 

Si el Tribunal hiciere después uso 
de este derecho, se pondrá de mani
fiesto el resultado de la diligencia á 
las partes, las cuales, dentro del tér

mino de tercero día, podrán alegar 
por escrito acerca de su alcance é im
portancia. 

Sección sép t ima 
De la vista y sentencia 

Art. 58. Presentados los escritos 
de contestación á la demanda, ó ter
minado el período de prueba, y uni
das las que se hayan practicado á los 
autos, se acordará por el Tribunal 
que la Secretaría, en el plazo que el 
mismo determine, redacte un extrac
to del pleito, del cual se dará copia á 
las partes, en que se consigne: 

1.° Un breve resumen del expe
diente administrativo, de los hechos 
y fundamentos de derecho alegados 
y sostenidos en la discusión escrita, 
por el mismo orden con que han sido 
numerados, y de las pretensiones es
tablecidas por las partes. 

2 C Otro resumen, también breve, 
de la prueba practicada. 

3.° Copia textual, en lo que fuere 
pertinente de las disposiciones y de
cisiones citadas por las partes como 
aplicables al caso. 

Este extracto se podrá imprimir 
á instancia y á costa de las partes. 

Art. 59. Formado el extracto, se 
pondrá de manifiesto con las actua
ciones y el expediente administrativo 
á las partes, que podrán solicitar la 
modificación de dicho extracto den
tro del término de quinto día. 

Pasado éste sin proponer modifi
caciones, ó introducidas las que el 
Tribunal acordare, dentro del térmi
no de tercero día se señalará el dé 
la vista. 

Se exceptúan de lo dispuesto en 
los dos párrafos anterios los pleitos 
en que, con arreglo á esta ley ó al 
reglamento, no deba verificarse vista 
pública, en los cuales, sin necesidad 
de formación de extracto, se señalará 
día para dictar sentencia, previa ci
tación de las partes. 

Igualmente se exceptúan de la 
necesidad de celebrar vista pública', 
salvo cuando las partes lo soliciten, 
los asuntos de personal y clasifica
ción, y aquéllos en que la cuantía li
tigiosa no exceda de 2.000 pesetas. 

Art. 60. Las vistas se celebrarán 
por riguroso orden de antigüedad de 
los asuntos, á contar desde la fecha 
en que se haya declarado conclusa la 
discusión escrita. No obstante, cuan
do el representante de la Adminis
tración pidiere que se dé preferencia 
á determinado asunto, podrá el Tri
bunal, si estima fundada esta preten
sión, alterar el orden prescrito para 
la celebración de la vista. 

En el acto de la vista expondrán 
las partes ó su representación clara y 
suscintamente sus pretensiones y los 
fundamentos legales en que se apo
yen. El Presidente llamará á la cues
tión á los que no cumplieran con 
este precepto. 

También podrán el Presidente ó 
cualquier Ministro, con la venia de 
aquél, dirigir las preguntas que es
timen oportunas para el esclareci
miento de los hechos y conceptos. 

Las partes, ó sus representantes 
ó defensores, podrán rectificar cual
quier error de hecho ó de concepto 
que se les haya atribuido. 

Terminado el acto, el Presidente 
declarará el pleito visto y concluso 
para sentencia, sin perjuicio de la 
facultad que al Tribunal otorga el 
artículo 57. 

Art. 61. La sentencia se dictará 
dentro del término de diez días, des
de la conclusión de la vista ó desdo. 
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quo se unieren á los autos las dili
gencias para mejor proveer que des
pués de dicho acto hubiesen sido 
practicadas. 

A la cabeza de las sentencias se 
pondrá: C O N S E J O D E E S T A D O . Tribu
nal de lo Coniencioso-administra-
tivo. 

En la sentencia se establecerán 
por medio de párrafos separados que 
empiecen con la palabra «Resultan-
do», los hechos que aparezcan del ex
pediente administrativo y de las de
más actuaciones y pruebas; transcri
biéndose á continuación, en lo que 
sea pertinente, las disposiciones le
gales citadas por las partes y las que 
sirvan de fundamento á la sentencia; 
consignándose después por medio de 
párrafos que comiencen con la pala
bra «Considerando» las declaraciones 
de derecho que correspondan, deci
diéndose por último todos los puntos 
controvertidos én el pleito. 

Art. 62. Para el fallo de asuntos 
en que hubiera informado el Consejo 
de Estado en pleno, para resolver los 
recursos de revisión y nulidad, y 
para dictar sentencia en el caso de 
discordia, previato en este mismo ar
tículo, el Tribunal se constituirá en 
pleno con el Presidente y los siete 
Ministros. 

En los negocios en que hubiere in
formado cualquiera de las Secciones 
del Consejo de Estado ó el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, será 
necesaria la presencia de siete Minis
tros. Se exceptúan los pleitos relati
vos á derechos pasivos, que se verán 
yfallarán en Sala de cinco Ministros. 

En todos los demás negocios, in
clusos los pleitos de que conozca el 
Tribunal en segunda instancia, así 
como para resolver sobre excepcio
nes ó práctica de pruebas, será sufi
ciente el número de cinco, bastando 
tres para dictar providencia. 

Cuando por vacante, ausencia, 
enfermedad ú otra causa legítima, he
cha constar debidamente ante el Pre-
dente del Consejo, no puedan reunir
se para la vista y fallo de los pleitos 
los ocho y siete Ministros respectiva
mente, incluyendo en este número al 
Presidente del tribunal, podrán ser 
llamados, con acuerdo del Presiden
te del Consejo, hasta dos Consejeros 
designados por riguroso turno entre 
los de las Secciones del Consejo que 
tengan la calidad de Letrados, á ex
cepción de los presidentes de Sección 
los cuales sólo serán llamados en 
caso de absoluta necesidad. 

Los consejeros sustitutos no po
drán desempeñar la ponencia de los 
negocios. 

No podrá ser causa de recurso al
guno el haber intervenido los Conse
jeros Ministros sustitutos en la vía 
gubernativa, en el asunto que sea 
objeto do la vía contenciosa. 

Para que haya sentencia, serán 
necesarios los votos conformes de la 
mayoría absoluta de los Ministros 
que concurran á la vista. 

Cuando hubiese discordia por no 
reunirse los votos necesarios para 
que haya sentencia, se citará á nue
va vista ante Tribunal en pleno. En 
este caso, como en todos los demás 
en que el Tribunal en pleno haya do 
resolver, si no se reuniesen los votos 
conformes de la mayoría absoluta de 
los Ministros que constituyen el ple
no, bastará la concurrencia de la mi
tad con el voto de calidad del Presi
dente. 

Todo el que tome parto en la vo
tación de una senteacia, firmará lo 
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acordado, aunque desintiere de la ma
yoría; pero podrá salvar su voto en 
la forma que el reglamento exprese. 

CAPITULO II 
De la primera instancia ante los Tri

bunales provinciales 

Art. 63. La interposición, sustan-
ciación y decisión de los recursos con-
tencioso-administrativos ante los Tri
bunales provinciales se acomodará á 
lo preceptuado en el cap. 1.° de este 
mismo título para los que hayan de 
interponerse ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, con las 
modificaciones siguientes: 

I a La falta de remisión del ex
pediente administrativo en el plazo 
que determina el art. 38, será consi
derada como desobediencia compren
dida en el art. 380 del Código penal, 
debiendo pasar el Tribunal provincial 
el oportuno testimonio al Juzgado ó 
Tribunal competente, para que proce
da como corresponda. Podrá acordar, 
además, el Tribunal provincial, á ins
tancia y á favor del demandante, una 
indemnización de perjuicios á satisfa
cer por la Autoridad, Corporación ó 
funcionario que no remitan el expe
diente en el término expresado. 

2. ° El anuncio á que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 36 se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

3. a Contra el auto en que los Tri 
bunales provinciales resuelvan sobre 
las excepciones conforme al art. 50, 
se podrá interponer el recurso de 
apelación para ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo. 

4. a Las providencias, autos y sen
tencias de los Tribunales provincia
les se dictarán por mayoría de votos, 
pudiendo salvar los suyos los que di
sintieren. 

Los pleitos en que la cuantía liti
giosa sea susceptible de estimación 
y no exceda de 1.000 pesetas, se 
considerarán de menor cuantía; para 
resolverlos sólo se celebrará vista 
pública cuando alguna de las partes 
lo pida oportunamente, y contra los 
autos y sentencias que en ellos se 
dicten, no procederá el recurso de 
apelación, pero si los de nulidad y 
revisión. 

CAPITULO III 

De los recursos contra las providen
cias, autos y sentencias 

Art. 64. Contra las providencias 
de mero trámite que dicten en los 
negocios con tencioso-administrati vos 
el Tribunal de lo Contencioso-admi
nistrativo ó los provinciales, no pro
cederá otro recurso que el de repo
sición ante el propio Tribunal. 

Este recurso se interpondrá den
tro del término de tercero día, á con
tar desde el siguiente al de la notifi
cación de la providencia cuya repo
sición se pretenda. 

Del escrito en que se interponga 
el recurso, se dará copia á las demás 
partes para que expongan dentro del 
término de tercero día, lo que esti
men procedente, y el Tribunal, en 
su vista, y por auto fundado é inape
lable, resolverá respecto de este in
cidente. 

Art. 65. Contra los autos del Tri
bunal de lo Contencioso-administra
tivo no se dará más recurso que el 
de aclaración. Contra sus sentencias 
podrán utilizarse los de aclaración y 
revisión en la forma determinada 
por los artículos 77 y siguientes. 
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Art. 66. Podrá reclamarse la 
nulidad de actuaciones por defectos 
esenciales en el procedimiento en 
los casos siguientes: 

1. ° Por falta de emplazamiento 
de las personas que hubieien debido 
ser citadas para el juicio. 

2. ° Por falta de citación para al
guna diligencia de prueba ó para 
sentencia definitiva. 

3 ° Por denegación de cualquiera 
diligencia de prueba, admisible se
gún las leyes, y cuya falta haya po
dido producir indefensión. 

4.c Por haber concurrido á dictar 
sentencia uno ó más Ministros, cuya 
recusación, fundada en causa legal é 
intentada en tiempo y forma, hubie
se sido estimada ó se hubiese dene
gado, siendo procedente. 

Art. 67. En cualquiera de estos 
casos, la parte á quien interese uti
lizar el recurso de nulidad habrá ne
cesariamente de pedir la subsana-
ción de la falta que la motive den*ro 
de los diez días siguientes, contados 
desde aquél en que se cometió. 

Cuando la falta en el procedi
miento se haya cometido en el Tri
bunal provincial, deducida la solici
tud de subsanación, el mismo Tribu
nal resolverá el incidente. Si la re
solución del Tribunal de primera ins
tancia fuese negativa continuará la 
sustanciación del pleito, pero queda
rá preparado el recurso para inter
ponerlo á su tiempo. 

Art. 68. Cuando la falta en el 
procedimiento se haya cometido en 
el Tribunal de lo Contencioso, dedu
cida la solicitud á que se refiere el 
artículo anterior, se resolverá por la 
Sala de sustanciación en los tres pri
meros casos del art. 66, y por la 
que hubiere dictado sentencia en el 
cuarto. 

Si la resolución fuese negativa y 
no hubiese sido dictada por el Tribu
nal en pleno, podrá, en término de 
tercer día, formalizarse el recurso, 
que se decidirá por dicho Tribunal en 
pleno, acomodándoseá la tramitación 
establecida para los incidentes. 

Art. 69. Contra los autos y sen
tencias do los Tribunales provinciales 
podrá utilizarse el recurso de apela
ción para ante el Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo. Seexceptúan 
los autos ordenando la práctica de 
pruebas, contra los que no se da re
curso alguno. 

Art. 70. El recurso de apelación 
se interpondrá ante el Tribunal que 
hubiere dictado el auto ó sentencia 
de que se apele, dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación. 

Art. 71. Admitida la apelación, 
que se entenderá siempre en arabos 
efectos, se emplazará alas partes para 
que en el término de treinta días, 
comparezcan ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo. 

Art. 72. Si transcurrido este tér
mino, el apelante no lo hubiere ve
rificado, se declarará desierta la ape
lación; esta declaración deberá ha
cerse de oficio ó á instancia de parte, 
ordenándose, la devolución de los 
autos al Tribunal de quien proce
dieren para la ejecución del auto ó 
sentencia apelados. 

Art. 73. Si en el expresado tér
mino no habieron comparecido los 
apelados, continuará la sustanciación 
del recurso sin su audiencia, y las 
notificaciones se entenderán con los 
estrados del Tribunal. 

En cualquier estado del recurso 
en que comparezca el apelado, se le 
tendrá por parte, pero sin que esto 

interrumpa ni haga retroceder el 
curso de las actuaciones. 

Art. 74. Una vez personado el 
apelante y transcurrido el término 
establecido en el art. 71, se redacta
rá por el Secretario de la Sala, en el 
plazo que ésta determine, una nota 
expresiva de lo actuado con posterio
ridad al extracto de primera instan
cia, y celebrada la vista, conforme al 
artículo 60, se pronunciará sentencia 
en la forma determinada en el ar
tículo 61. 

La sentencia así pronunciada, 
una vez que se declare firme, se re
mitirá con los autos al Tribunal in
ferior para que inste su ejecución en 
la forma que la presente ley esta
blece. 

Art. 75. Cuando el Tribunal pro
vincial no admita una apelación, po
drá la parte interesada recurrir en 
queja ante el Tribunal de lo Conten
cioso-administrativo, en el término 
de ocho días, contados desde el día 
siguiente al de la notificación del au
to denegatorio de la apelación. 

Interpuesto en forma este recurso 
de queja, el Tribunal de lo Contencio
so-administrativo mandará al provin
cial que informe con justificación en 
el término que le designe, y en vista 
de todo, con audiencia del Fiscal, 
confirmará ó revocará el auto del in
ferior. 

Art. 76. También podrá utilizarse 
contra las sentencias firmes de los 
Tribunales provinciales recurso de 
revisión, que se interpondrá ante el 
Tribunal de lo Contencioso-adminis
trativo y se acomodará á lo estableci
do en los artículos 79 y siguientes. 

CAPÍTULO IV 

Recursos contra las sentencias del 
Tribunal de lo Contencioso-admi
nistrativo. 

Art. 77. Notificada la sentencia á 
las partes, con entrega de cédula en 
que se inserte literalmente podrán 
proponer el recurso de aclaración 
dentro de los tres días siguientes. 

Art. 78. El recurso de aclaración 
se resolverá por auto del Tribunal, 
que habrá de dictarse dentro de lo: 
dos días siguientes á la petición de la 
aclaración. 

Art. 79. El recurso de revisión 
no dará lugar á que se suspenda 1? 
declaración de quedar firme la sen
tencia ni su ejecución, y procederá; 

L.° Si en la parte dispositiva dt 
la sentencia resultare contradiccióí 
en sus disposiciones, y si en ella no 
se resolviese algunas de las cuestio
nes planteadas en la demanda y con
t e s t ac ión 

2. ° Si los Tribunales de lo Con-
tencioso-administrativo hubieren dic
tado resoluciones contrarias entre sí, 
respecto á los mismos litigantes, 
acerca del propio objeto y en fuerza 
de idénticos fundamentos. 

3. ° Si después de pronunciada SÍ 
recobraren documentos decisivos, de 
tenidos por fuerza mayor ó por obrí 
de la parte en cuyo favor se hubiere 
dictado. 

4. ° Si hubiere recaído en virtuí 
de documentos que al tiempo de dic
tarse la sentencia ignoraba una d( 
las partes haber sido reconocidos j 
declarados falsos, ó cuya falsedad s< 
reconociese ó declararse después. 

5. ° Si habiéndose dictado en vir
tud de prueba testifical, los testigos 
hubieren sido condenados por fal* 
testimonio, dado en las declaraciones 
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que sirvieron de fundamento á íá séh-
t e6C^'si lasenténefc firme WMÍ 
hiere ¿áhádb injustamente en vtttitm 
de prevaricación', c&né¡chó', violencia 
ti otra maduihamón fraudulenta. 

7.° Si hubiere recaído la senten
cia sobré cosas no pedidas. 
' Art. 86. El recurso dé revisión 
ge interponara" ante el Tribunal de 16 
Contencioso-ádmiáistrativo en pleno. 

Art. Si La sentencia sé proáúíi-
ciárá, notificará y ejecutará en lá 
forma y manera determinada párá 
las definitivas en el fondo del ne
gocio. 

. Art. 82. En todo lo referente* á 
términoSy procedimiento respecto al 
recurso dn revisión, regirán' las dis
posiciones de las secciones 2.*, 3.*, y 
4." del tft. 22, libro 2 0 de la ley En
juiciamiento civil. 

Exceptúanse los casos previstos 
en los números 1.* y 2." del ar
tículo 79, etí loS cuales él recurso de 
revisión deberá fóririulárse en el tér
mino de un mes, contado desdé la 
notificación de la sentencia. 

CAPITULO V 
Ejecución de las sentencias 

Art. 83. Declaradas firmes las 
sentencias del Tribunal de lo conten-
cioso-administrativo, ó las de los 
Tribunales provinciales en su casó, 
se comunicarán en el término de 
diez días por medio dé testimonio en 
forma al Ministro ó Autoridad admi
nistrativa á quien corresponda, para 
que le lleVe á puro y debido efecto, 
adoptando las resoluciones que pro
cedan ó practicando lo que exige 
el cumplimiento de las declaraciones 
contenidas en el fallo. 

Art. 84. El Ministro ó Autoridad 
administrativa á quien corresponda 
deberá acusar el recibo de la senten
cia en el término de tres días y dar 
en el de un mes cuenta de su cum
plimiento. 

Cuando por justa causa, que se 
expondrá ál Tribunal, río sea1 posible 
hacerlo, se entenderá prorrogado 
aquel término por otro meé. 

Si la naturaleza del MIO no per
mitiese la completa ejecución mate
rial de la sentencia' en los plazos se
ñalados, deberá; dentro de los mis
mos, darse conocimiento al Tribunal 
de las medidas adoptadas para Veri
ficarlo. 

Comunicadas las sentencias del 
Tribunal dé lo Contencioso ál minis
terio que corresponda, examinará 
éste en los casos dúdosoá, si'por ra
zones de interés público debe suspen
derse temporalmente la ejecución de 
aquéllos; o si, por las propias razones 
dé interés público ó por hábérdé he
cho imposible material ó legalmente 
el cumplimiento de lo mandadb fue
se necesario acordar la no ejéduccióh 
de las sentencias. 

En él pñtñér caso, acordada la 
snspesión, se hará saber al Trimihai; 
comunicándole lá resolución y sus 
rnotivos, y podrá llevarse* á efédto, 
si ya no lo estuviese, lo rriandado éá 
la Real orden recurrida. Ifiíl Tribunal, 
a instancia de'parte: podrá acordar 
<fo suvistála indémtíiátíión que deba 
satisfacerate al particular por el apla
zamiento, si procediese, y el Gtóbielr-
ao/déntrd del primer mea de estar 
abiertas ó constituidas las Cortés', dará 
cuenta á éstas dé la suspensión y 
sus fundamentos*.' 

Cuandtó rió háVá pomnilidad dé* 
«rtnplir la^fitéttcía1, el Gobierno io;J 

declarará así en resolución motiva
da, dé quedará c^enja á (las Cortes 
en el primer mes de estar éstas 
abiertas, ó co usli t u id as. t ¡ 

Lo mismo se hará cuando, pu-
diondo cumplirse la sentencia, esti
me él Gobierno, por razones dq. in
terés público, que no debo llevarse á 
efecto sú ejecución. Éa, esté caso, el 
Ministro á quien corresponda, deberá 
someter á las Cortes, dentro de los 
dos meses siguientes al día en que les 
dé cuentft de sú acuerdo,,y previa 
audiencia del Consejo do Estado ou 
pleno, un provecto de ley determi
nando lá indemnización que haya de 
concederse en equivalencia del de
recho declarado por la sentencia ó la 
madera de atender en otra forma á lá 
eficacia de 10 resuelto por la misma. 

Art. 85. Cuando la Administra
ción fuero condenada al pago de 
cantidad líquida, deberá acordarlo y 
verificarlo en la forma y dentro de 
I03 límites que permitan los presu-
puestos y determinen las disposicio
nes legales referentes al pago de las 
obligaciones y deudas del Estado, dé 
la provincia ó el Municipio. r 

Si para verificar el pago fuere 
preciso un presupuesto extraordina
rio, s¡e presentará éste para la apro
bación de las Cortes ó de la Corpo
ración ó Autoridad respectiva, dentro 
del mes siguiente al día dé la notifica
ción de la sentencia. Si las Cortes no 
estuvieren reunidas, deberá presen
tarse dentro del primer mes de su 
reunión más próxima 

Art. 86. Será caso de responsabi
lidad civil y crimina] la infracción de 
lo preceptuado en los artículos ante-
terfo'res acerca de la ejecución de 
las sentencias de los Tribunales do 
lo Cónténcioso-admínistrátivo, enten
diéndose como desobediencia punible 
en forma igual á la establecida res
pecto á las sentencias de los Tribu
na Ies eu lo civil y en lo criminal. 

Denunciada la demorâ  al Tribu
nal! de lo Contencioso-ad minis t ra ti vo, 
cuando se trate de su sentencia, se 
pasará el tanto de culpa al Tribunal 
dé justicia correspondiente, y en su 
caso á lasCortes. , 

Cuando so trato do sentencias 
dictadas por los Tribunales provin
ciales, transmitirán éstos la denun
cia al Tribunal de lo Conteñcioso-
administrativo para lo que hubiere 
fiKfó , . , ,, . ü , 

Art. 87. Al principio de cada añp 
judicial se publicará en la Gacefa 

\ dé Madrfol un estado expresivo del 
• cumplimiento que en el ano ante
rior hubieren tenido las sentencias 
sobre negocios contencioso-adminis-
tra ti vos, expresando, en cuanto á las 
que no se hubiesen ejecutado, la ra
zón por virtud de la cual no hubiere 
tenido lugar. 

T I T U L O IV 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Art. 88. El Tribunal.de lo Con-
ten cioso-ád mi n i s t r a ti vo celebrara au
diencia todos los días hábiles. 

Mkfftt ..TpAas toa. actuaciones 
doberan escribirse en el papel sellar 

;: WflP& prevengan las leyes y, reglar, 
mentes, bajo,las penas que en ellos 

¡se determinen. 
Los oscritos á nombro de la Ad-

1 ministradón se extenderán en papel 
del sello de oficio.' 

Igual sol lo usará para su defensa 
el que litigase como pobre. , , 
, Art'. 90., pe todo escrito se acom

pañarán tantas copias cuantas fueron 

las demás partes que hubieren com
parecido, en el pleito. | ,, 

Art. 91. Tanto el escrito interpo
niendo el recurso como todos los 
demás que sé presenten, serán ex
tendidos en el papel sellado, corres
pondiente, y firmados por un Abogado 
que ejerza la profesión, ó por un 
Procurador con poder bastante en 
ambos casos. 

... Cuándo los interesados gestionen 
or medio de Procurador, los escritos 
eb'erán ir, autorizados por Letrados, 

En todos los asuntos propios, los 
interesados podrán defenderse sin la 
intervención de Letrado. . 
_ Art;. 92. Cuando los interesados 

gestionen por medio de Abogado, po
drá el Tribunal acordar se entre
gue á éste ó al Procurador, si lo hu
biese, bajo recibo en forma, las ac
tuaciones con el expediente ó la parte 
del mismo que, á juicio del Tribunal, 
fuese necesaria para formular los es
critos de demanda y contestación. 

Art. 93. Los Tribunales délo Con-
tencioso-admiuistrativo, al fallar en 
definitiva sobre el fondo y al resolver 
los incidentes que se promovieren, 
impondrán las costas á las partes que 
sostuvieren su acción en el pleito ó 
promoviesen los incidentes con noto
ria temeridad. 

Las costas causadas en los autos 
serán reguladas y tasadas, según lo 
dispuesto en el tft II, libro 1.° de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Se exceptúan de esta regulación 
las correspondientes á la Adminis
tración por su defensa, que en todo 
caso se graduarán: en 100 pesetas, 
cuando se trate de un incidente ó de 
una apelación; en 250, cuando la de
manda se declare inadmisible, y en 
500, cuando se desestimen totalmente 
las pretensiones del demandante ó 
recurrente. 

,. No se comprenderán en las indi
cadas sumas los, honorarios do los pe
ritos, indemnizaciones de testigos y 
demás gastos que originase á la A d -

í ministración la prueba de sus dere-
I chos, todos los que. serán abonados 
por el litigante condenado en costas. 

Con el importe de las costas que 
j deba n abonarse, á la Administración 
i se, constituirá un fondo especial en la 
i Caja general de Depósitos á disposi-
i ejión del Tribunal de, lo Contencioso-
administrativo, para atender á las 
condenas de costas que se impongan 
á la Administración. 
, Para la exacción de las costas im
puestas á particulares ó Corporacio
nes, procederá el apremio adminis
trativo en caso de resistencia. 

Art. 94. Los plazos que esta ley 
señala por meses, se contarán por 
moses enteros, sin tomar en cuenta 
el número de días de que se compon
gan, ni los, feriados.. .; , , , , , , , ; 

Al computarse los plazos señalados 
por días, se descontarán los feriados; 
y si en ijiio de éstos ¡ espirare el terr 
mino, se entenderá prorrogado hasta 
el primer día hábil siguiente.. M 

Los términos señalados para.utili
zar los recursos, eoníoncioso-adminis-
trativo y los, de revisión y nulidad) 
correrán durante las vacaciones del 
verano; ,. ¡ 

x Los términps fijados en esta, ley. 
ompozarán á correr desde el día si
guiente al en que se hubiere hecho 
el emplazamiento, citación ó notifi-

; cación, y se contará e n ellos el día 
ĉ él vencimiento. I}o podrán reducir
se, ni, ampliarse por, e j Tribunal., sipo 
e)a. Jo* .casos en que <se 1© conceda ex-

1 presamente la facultad de hacerlo. 

, El transcurso de un término seña
lado para el ejercicio de algún dere
cho producirá el efecto de la pérdida 
de este derecho. 

Art. 95. Se tendrá por abonado 
todo pleito cuyo curso se detenga du
rante un año por culpa del deman
dante ó recurrente. Én este caso, 
declarará el Tribunal caducada la de
manda ó el recurso, y consentida la 
orden gubernativa ó la sentencia que 
hubiese motivado el pleito. 

Art. 96. Del auto á que so refiere 
el artículo anterior podrá el deman
dante, apelante ó recurrente pedir 
reposición dentro de cinco días, si 
creyese que se ha procedido con 
equivocación al declarar transcurrido 
el término legal. No podrá fundarse 
la pretensión en ningún otro motivo. 

Este recurso se sustanciará, ad
mitiéndose al que pida la reforma la 
justificación que ofrezca sobre el hecho ' 
en que la funde, concediéndose á este 
fin un plazo que no podrá exceder de 
diez días. 

Art. 97. Las disposiciones de los 
dos artículos anteriores no son aplica
bles á los pleitos en que la Adminis
tración sea demandante ó recurrente. 

Art. 98 Cuando no asistan el 
Presidente ó el Vicepresidente presi
dirá el Ministro más antiguo. 

En todo caso será necesaria la pre
sencia del número de Ministros que 
determina el art. 62 para pronunciar 
sentencias definitivas, bastándolas de 
cinco para resolver sobre excepcio
nes ó práctica de prueba, y la de tres 
para dictar providencias. 

Las sentencias relativas á asuntos 
contencioso—administrativos en que 
se impugnen disposiciones adminis
trativas dictadas á consultas del Con
sejo de Estado en pleno; las que ha-

j yan de dictarse en el caso de discor-
i dia previsto en el artículo 62, y las 
: que resuelvan los recursos de revi
sión, se pronunciarán en todo caso 

: por el Tribunal en pleno. , 
Art. 99. Las sentencias definiti

vas y los autos resolviendo sobre ex
cepciones que pronuncie el Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo se 
publicarán en la Gaceta de Madrid. 

Art. 100. Los Tribunales de 
lo Contencioso-administrativo podrán 
acordar, oído el Fiscal, la suspensión 
de las resoluciones reclamadas en la 
vía contenciosa, cuando la ejecución 
pueda ocasionar daños irreparables, 
exigiendo fianza de estar á las resul
tas al que hubiere pedido la suspen
sión. 

Si el Fiscal se opusiere á la sus
pensión fundado en que de ésta pue
de seguirse perjuicio al servicio pú
blico, no podrá.llevarse á efecto sin 
acuerdo del Gobernador ó del Gobier
no, según que la resolución reclama
da proceda de la Administración local 
ó provincial, ó de la central, los cua
les expondrán. como, fundamento de 
su acuerdo las razones que aconsejen 
tal medida. , , • 

Cuando de la suspensión de las re
soluciones de que trata el párrafo an
terior pueda i seguirse) menoscabo al 
servicio público, se limitará el Tri
bunal á dar curso á las pretensiones 
de suspensión, elevándolas con su in
forme al Ministerio ó Autoridad á 
quien incumba resolverlas, 

í , Art. 101. Admitida que sea la 
' demanda, el Tribunal podrá requerir 
de inhibición 4 cualquiera otro que 
estuviese entendiendo .en el negocio, 
acompañando testimonio del auto de 
admisión de la demanda con ios ante
cedentes necesarios. 
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El Tribunal requerido procederá 
en igual forma .que si lo fuese por 
autoridad administrativa; pero no pu-
diendo dirigirse al Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo más que 
para enviarle los autos, caso de ha
berse declarado incompetente, ó para 
manifestarle que los envía á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
caso de sostener la competencia. 

Art. 112. Los Jueces y Tribuna
les no podrán suscitar cuestiones de 
competencia al Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo. 

Sin embargo, podrán sostener la 
jurisdicción y atribuciones que la 
Constitución y las leyes les confieren, 
reclamando contra el conocimiento 
por el Tribunal de lo Contencioso-ad-
ministrativo de negocios que les per
tenezcan, después que sea firme el 
auto admitiendo la demanda. Estas 
reclamaciones se elevarán al Gobier-

' no por medio de recursos de queja, 
los cuales se sustanciarán del modo 
establecido para los que se promue
van contra las Autoridades adminis-
trativas. 

Art. 103. El Fiscal del Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo po
drá, durante la sustanciación de un 
pleito y antes de la citación para sen
tencia, pedir al Tribunal que se abs
tenga de conocer de él, si entendiera 
que carecía de competencia ó incurría 
en abuso de poder; y si el Tribunal 
insistiese en su conocimiento, s > en
tenderá preparado el recurso extra
ordinario de revisión. 

Igualmente se tendrá éste por pre
parado si alegada por el Fiscal la ex
cepción de incompetencia hubiese 
sido desestimada. 

Una vez dictada la sentencia defi
nitiva en asunto en que el Fiscal hu
biere preparado el recurso extra
ordinario de revisión, lo formalizará 
dicho funcionario si lo estimare pro
cedente, después de recibir instruc
ciones del Gobierno, en término de 
treinta días, contados desde el de la 
publicación de la sentencia. 

Interpuesto el recurso, el Tribu
nal pasará los autos á la Presidencia 
del Consejo de Ministros y ésta pro
pondrán al Consejo de Ministros el 
examen y resolución del asunto, li
mitándose á decidir en el término de 
tres meses, contados desde la notifi
cación de la sentencia, si hubo falta 
de competencia ó abuso de poder, y 
dictando la resolución que en ese 
concepto proceda, publicándose lo 
acordado en la Gaceta de Madrid, y 
dando cuenta á las Cortes en su pri
mera reunión. 

No podrá formalizarse el recurso 
extraordinario de revisión si habien
do surgido el conflicto durante la 
sustanciación del pleito por falta de 
competencia ó abuso de poder, hu
biese sido ya resuelto como se pre
viene en el artículo siguiente. 

Art. 104. Los conflictos á que se 
refieren los tres artículos anteriores 
se resolverán por el Rey en la mis
ma forma y con iguales trámites que 
las contiendas de competencias y los 
recursos de queja por abuso de 
poder. 

Art. 105. La ley de enjuicia
miento civil regirá como supletoria 
de la legislación que contiene los 
procedimientos contencioso-adminis-
trativos, siendo aplicable en todo lo 
que fuere compatible con la índole 
do los mismos. 

Art. 106. Las notificaciones, cita
ciones y demás diligencias análogas 
que puedan practicarse en estrados 

por estar presentes las partes, se 
hará apud acta por los Secretarios de 
Sala, y las que haya que practicar 
fuera de estrados, se ejecutarán y 
autorizarán por los ujieres del Tr i 
bunal. 

Art. 107. El Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo vacará desde 
el 15 de Julio al 15 de Septiembre, 
durante cuya época funcionará una 
Sala, compuesta de cinco Ministros, 
que se limitará al despacho ordinario 
de los asuntos, acordando en ellos 
las providencias ó autos para dictar 
los que no se requiera la presencia 
de siete Ministros. 

La mitad de los Auxiliares del Tri
bunal disfrutará también de vaca
ciones. 

Art. 108. Quedan derogadas to
das las leyes y disposiciones que se 
opongan á las contenidas en la pre
sente ley. 

Los pleitos y solicitudes pendien
tes se sustanciarán y decidirán con 
arreglo á las disposiciones de esta ley 
y del reglamento correspondiente. 

A R T Í C U L O ADICIONAL 

Se declara subsistente en todas 
sus partes el Real decreto dictado por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros en 13 de Septiembre de 1888, 
que reorganizó los Negociados de 
pleitos contencioso-administrativos y 
de competencias de jurisdicción de la 
misma Presidencia, refundiéndolos 
en uno llamado de lo Contencioso, en 
armonía y relación con las nuevas 
disposiciones de esta ley reformada y 
con las del reglamento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS D E L A L E Y 
D E 13 D E S E P T I E M B R E D E 1888 

1.a Los pleitos en única instancia 
ó en recurso de apelación ó nulidad 
pendientes actualmente en el Conse
jo de Estado, y en que no se hubiere 
celebrado vista sobre el fondo, pasa
rán al Tribunal de lo Contencioso-
administrativo que continuará su sus
tanciación y los resolverá en definiti
va según las prescripciones de la 
presente ley. Los en que se hubiere 
celebrado dicha vista se resolverán 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Kstado, fallándose según la 
forma establecida en la legislación 
vigente cuando aquel acto se cele
brara, pero debiendo ejecutarse la 
sentencia con arreglo á las disposi
ciones de esta ley. 

Las demandas pendientes de ad
misión á la cual se hubiere opuesto 
el Fiscal se sustanciarán y determi
narán con arreglo á las prescripcio
nes de esta ley, á cuyo efecto se en
tregarán de nuevo á aquél para que 
formule la pretensión que estime pro
cedente, según el estado del asunto. 

Los recursos de revisión pendien
tes actualmente de sustanciación, pa
sarán del mismo modo al Tribunal 
de locontencioso-administrativo, que 
los tramitará y fallará en la forma 
determinada por el reglamento, á 
cuyo tenor se interpusieran dichos 
recursos. 

Los pleitos pendientes en las Co
misiones provinciales pasarán des
de luego á los Tribunales provincia
les de lo Contencioso-administrativo 
en el estado en que se encuentren, 
salvo aquellos en que por haberse 
celebrado vista, solamente pendan de 
sentencia ó del auto de admisión de 
la demanda, los cuales serán resuel
tos por la Comisión provincial, pero 
debiendo tramitarse y resolverse la 
apelación del auto ó de la sentencia 

que dicha Corporación dicte ante el 
Tribunal de lo Contencioso-adminis
trativo, y con arreglo á las disposi
ciones de esta ley. 

Lo dispuesto en el art. 95, ten
drá aplicación á los negocios pen
dientes, contándose el año desde la 
fecha de la publicación de esta ley. 

2. * Para hacer compatible lo dis
puesto en esta ley con el personal de 
Consejeros que establece el artículo 
2.° de la orgánica del Consejo de Es
tado de 17 de Agosto de 1860, sin au
mento de personal, el Gobierno re
fundirá las Secciones de dicho Conse
jo en la forma que estime más con
veniente. 

3. a Se reconoce aptitud para des
empeñar plazas del Ministerio fiscal 
ante el nuevo Tribunal, á los que 
sean ó hayan sido Tenientes fiscales 
del Consejo de Estado. Si el Gobier
no de S. M. no estimare pertinente 
la separación de cualquiera de los 
actuales con arreglo á las disposicio
nes vigentes, seguirán desempeñan
do sus funciones en el nuevo Tribu
nal, ocupando los primeros lugares 
del Ministerio fiscal, desde Teniente 
fiscal inclusive, por el orden de su 
respectiva antigüedad. 

Las plazas restantes se proveerán 
por concurso, á propuesta en terna 
del Consejo de Estado, entre los que 
tengan condiciones, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 21 de esta ley. 

4. a El Mayor y los Oficiales del 
Consejo de Estado que pertenezcan 
en la actualidad á la Sección de lo 
Contencioso, continuarán sus servi
cios como Secretario mayor y Secre
tarios de Sala del nuevo Tribunal, 
ocupando las plazas de sueldo inme
diatamente superior al que hoy dis
frutan, si han servido más de dos años 
en la expresada Sección. 

Las demás plazas que resulten sin 
proveer, serán cubiertas, mediante 
concurso entre los Oficiales del Con
sejo de Estado de sueldo inmediata
mente inferior, formándose las pro
puestas por el Tribunal, de acuerdo 
con el Presidente del Consejo de Es
tado, y elevándolas para su resolu
ción al del Consejo de Ministros. 

Se organizará un nuevo servicio 
de las secciones del Consejo de Esta
do, suprimiendo las plazas de los ofi
ciales que pasen al Tribunal. * 

5. a Esta ley es aplicable á las pro
vincias de Cuba, Puerto-Rico y Fili
pinas, para lo cual el Gobierno dicta
rá las disposiciones que exija su plan
teamiento en virtud de la especial or
ganización de aquellas provincias. 

6. a Por la Presidencia del Conse
jo de Ministros se adoptarán cuantas 
disposiciones sean necesarias para la 
ejecución y cumplimiento de la pre
sente ley. 

Aprobado por S. M.=Madrid 22 
de Junio de 1 8 9 4 . « - P R Á X E D E S M A T E O 
S A G A S T A . 

REGLAMENTO GENERAL REFORMADO I 
P A R A LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 22 

DE JUNIO DE I894 

comprensivo del procedimientoá que 
deberá ajustarse la sustanciación de los 
asuntos de lo contencioso-administrativo 

y de sus incidentes 

TÍTULO PRIMERO 
CONDICIONES G E N E R A L E S D E L R E C U R S O 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Artículo 1.° La Administración y 
los particulares pueden interponer el 

recurso contencioso - administrativo 
contra las resoluciones que reúnan 
los requisitos expresados en los ar
tículos 1.a y 2.° de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888. 

Art. 2.° Causan estado, y podrán 
ser reclamadas sólo en vía contencio
sa ante los Tribunales provinciales, 
las resoluciones á que se refiere el 
artículo anterior, dictadas por los Go
bernadores de provincia, por los De
legados de Hacienda y por cualquiera 
otra Autoridad ó Corporación provin
cial, contra las cuales no proceda por 
ley ó reglamento recurso de alzada 
en la vía gubernativa ó en la judi
cial. 

Art. 3.° Causan estado, y podrán 
ser reclamadas en víacontenciosa an
te los Tribunales locales de Ultramar 
las resoluciones de los Gobernadores 
generales, Autoridades superiores ó 
Corporaciones, siempre que por ley 
ó reglamento no proceda contra di
chas resoluciones recurso de alzada 
en la vía gubernativa ó en la judi
cial. 

Art. 4.° Corresponde señalada
mente á la potestad discrecional: 

1. ° Las cuestiones que, por la na
turaleza de los actos de que nazcan ó 
de la materia sobre que versen, per
tenezcan al orden político ó de gobier
no, ó afecten á la organización del 
Ejército ó á la de los servicios gene
rales del Estado, y las disposiciones 
de carácter general relativas á la sa
lud é higiene públicas, al orden pú
blico y á la dofensa del territorio, sin 
perjuicio del derecho á las indemni
zaciones á que puedan dar lugar ta
les disposiciones. 

2. ° Las resoluciones denegatorias 
de concesiones de toda especie que se 
soliciten de la Administración, salvo 
lo dispuesto en contrario por leyes 
especiales. 

3. ° Las que niegan ó regulan las 
gratificaciones ó emolumentos, no 
prefijados por una ley ó reglamento 
á los funcionarios públicos que pres
ten servicios especiales. 

Art. 5.° No se reputará compren
dido en el primer caso del párrafo se
gundo, núm. 2.° del art. 4.° de la 
ley, el derecho que se considere le
sionado por resoluciones de la admi
nistración sobre inteligencia, resci
sión y efectos de las ventas y arrien
dos de bienes sujetos á la desamorti
zación, materia que está atrabuída á 
la Administración. 

Art. 6.° No son materia del recur
so contencioso-administrativo: 

1. ° Las declaraciones de la Ad-
ministracción sobre su competencia ó 
incompetencia para el conocimiento 
de un asunto. 

2. ° Las correcciones disciplina
rias impuestas á los funcionarios pú
blicos, civiles y militares, excepto 
las que impliquen separación del 
cargo de empleados inamovibles se
gún la ley. 

Art. 7.° Las resoluciones dictadas 
por un Minis t ro de la Corona no po
drán ser reclamadas en vía conten» 
ciosa por Ministro de distinto ramo; 
pero si á virtud de Real orden acor
dada en Consejo de Ministros. Tam
poco podrán ser reclamadas las reso
luciones administrativas, ni por las 
Autoridades inferiores, ni por los 
particulares, cuando obren por dele
gación ó como meros agentes o" 
mandatarios de la Administración. 

Las Reales órdenes declarando 
lesivas las resoluciones cuya revoca* 
ción se intente á nombre del Estado, 
se comunicarán directamente al Fis-



•cal del Tribuoal de lo Contencioso en 
el término de quince días, acompa
sando el expediente en que se pro
dujo la resolución contra que se haya 
de reclamar, y también el expedien
te en que haya recaído la Real orden 
declarándola lesiva. 

Art. 8.° Transcurrido el término 
que la ley señala para utilizar la 
vía contenciosa sinshaber acreditado 
en autos, con la carta de pago expe
dida por la correspondiente Tesorería 
de Hacienda, el ingreso á que se re
fiere el art. 6.p de la misma ley, no 
se admitirá justificación alguna pos
terior á no ser la de que aquélla no 
pudo ser presentada por causas inde
pendientes de la voluntad del que in
terpone el recurso, siempre que el 
pago se haya realizado en las arcas 
del Tesoro dentro del plazo señalado 
por la ley para la interposición del 
mismo recurso, cesando en otro caso 
la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Art. 9.° Cuando las notificaciones 
se hagan en el extranjero, los plazos 
señalados en el art. 7.° de la ley para 
acudir á la vía contenciosa, serán los 
siguientes: 

Si dicha diligencia se hiciere en 
un país de Europa, el mismo plazo 
que si tuviere lugar en la Península. 
Si se hiciese en otro país, el otorga
do para la provincia ó posesión ultra
marina que estuviese más próxima. 

Art. 10. Los términos señalados 
en el artículo anterior serán también 
aplicables á las demandas que se in
terpongan ante los Tribunales pro
vinciales. 

El término para interponer la de
manda ante los Tribunales locales de 
Cuba ó Puerto Rico, cuando la perso
na que haya de ser notificada resida 
en dichas islas, será el de tres meses. 

Art. 11. Este término será tam
bién aplicable á Filipinas cuando la 
demanda haya de interponerse en 
aquel Tribunal local y resida en di
cho archipiélago la persona á quien 
se haga la notificación. 

Art. 12. Los términos señalados 
en los dos artículos anteriores serán 
de cuatro meses si se trata de una re
solución dictada por las autoridades 
de Cuba ó Puerto Rico y la persona 
que haya de reclamar tenga su resi
dencia en la Península é islas adya
centes. 

Serán de seis meses los indicados 
plazos, cuando la resolución contra 
la cual se recurra se haya dictado 
por las Autoridades de Filipinas, y la 
persona que hubiere de reclamar re
sida en las islas de Cuba ó Puerto Ri
co, en las posesiones del golfo de 
Guinea, en la Península ó islas adya
centes. 

Igual plazo de seis meses se enten
derá concedido cuando la resolución 
objeto del recurso se dictase por las 
Autoridades de Cuba ó Puerto Rico, 
y la persona que haya de reclamar 
resida en las islas Filipinas, las Ma
rianas, Carolinas ó posesiones del 
golfo de Guinea. Los indicados plazos 
sólo se estimarán concedidos cuando 
la resolución que origine el recurso 
sea notificada en los puntos donde re
sida la persona que haya de reclamar. 

En igual caso, si el acuerdo se dic
tó por las Autoridades de las Maria
nas ó las Carolinas, el plazo será de 
nueve meses. 

Art. 13. Para los efectos de la no
tificación de que hablan los párrafos 
tercero, cuarto y quinto del art. 7.° 
de la ley, si no constase en el expe
diente el domicilio del interesado ó 

de su representante, se publicará la 
resolución en los periódicos oficiales 
á que se refiere el párrafo siguiente, 
contándose el término desde la fecha 
de la publicación. 

Art. 14. Cuando el recurrente no 
haya sido notificado por no ser parte 
en el expediente administrativo, co
menzará á contarse el plazo para in
terponer el recurso desde el día si
guiente al en que fuese publicada la 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia ó en la Gaceta de Ma
drid, ó en la de las islas respectivas, 
según proceda de la Administración 
local, provincial ó de la central, ó de 
las Autoridades de Ultramar. 

Si por haber modificado la Admi
nistración con ó sin facultades la re
solución contra la cual se interpuso 
el recurso contencioso-administrati-
vo, se abandonase ó retirase éste por 
el interesado, y después, volviendo 
la Administración sobre su segundo 
acuerdo, pusiese en vigor el primiti
vo, fundada en que carecía de poder 
para alterarlo, renacerá el derecho 
del actor á reproducir su recurso, á 
contar desde el día en que se le noti
fique l a resolución que restablezca la 
primera que se dictó. 

Art. 15. Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos están com
prendidos en los grados de la Admi
nistración á que se refiere el último 
párrafo del art. 7.° de la ley de lo 
Contencioso. 

Los Ayuntamientos adoptarán su 
determinación en cuanto á la decla
ración de perjuicio para los efectos de 
la reclamación contencioso-adminis
trativa, con los mismos requisitos que 
para entablar pleitos exige l a ley Mu
nicipal. 

TITULO II 

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales 

Art. 16. La jurisdicción conten
cioso-administrativa será ejercida por 
el Tribunal de lo Contencioso-admi-
nistrativo, por los Tribunales provin
ciales y por los locales de Ultramar. 

Art. 17. El Presidente y los demás 
Ministros del Tribunal, según dispo
ne el art. 9.° de la ley, concurrirán 
con voz y voto á las deliberaciones 
del Consejo de Estado en pleno: 

1. ° Cuando versen sobre compe
tencias entre la Administración acti
va y las Autoridades judiciales. 

2. ° Cuando se trate de reglamen
tos é instrucciones generales para la 
aplicación de las leyes, ó sobre cual
quier asunto que produzca decisiones 
contra las cuales no proceda recurso 
contencioso-administrativo. 

Art. 18. La concurrencia del Pre
sidente y Ministros del Tribunal á las 
deliberaciones del Consejo de Estado 
en pleno, necesaria en los casos á 
que se Refiere el número 1.° del ar
tículo anterior, lo será igualmente 
cuando lo ordene el Gobierno en los 
asuntos especificados en el núm. 2.° 

Art. 19. Debiendo sustituir el 
Presidente del Tribunal al del Con
sejo de Estado en los casos de ausen
cia, imposibilidad ó vacante, se abs
tendrá de conocer en los asuntos so
metidos á la jurisdicción de dicho 
Tribunal cuando sobre éstos hubiere 
informado el Consejo de Estado ea 
pleno, y él lo hubiere presidido. 

Art. 20. Compete el Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo, según 

el art. 10 de la ley, el conocimiento 
en única instancia de las demandas 
que se deduzcan contra resoluciones 
dictadas por la Admnistración cen
tral. 

Art. 21. El mismo Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo conocerá 
también de los recursos correspon
dientes que se interpongan contra las 
decisiones de los Tribunales provin
ciales y de los locales de Ultramar 

Al resover estos recursos podrá 
hacer á sus inferiores las adverten
cias é imponerles las correciones 
oportunas por las faltas ú omisiones 
que note en el procedimiento. 

Art. 22. Los Tribunales provin
ciales, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 11 de la ley, conocerán de las 
demandas que se entablen contra las 
resoluciones de las Autoridades pro
vinciales y de las municipales cuan
do proceda. 

Art. 23. Los Tribunales locales 
del mismo orden de Ultramar cono
cerán de las demandas que se enta
blen contra las resoluciones de los 
Gobernadores generales. Autorida
des administrativas y Corporaciones 
á que se refiere el art. 3.° de este 
Reglamento. 

Art. 24. La inspección guberna
tiva que el Presidente del Consejo de 
Estado ejerce sobre las Secciones de 
este alto Cuerpo, le corresponde tam
bién sobre el Tribunal de lo Conten
cioso-administrativo, sin perjuicio de 
la inmediata, que es propia de su 
Presidente. En su virtud, podrá pro
poner aquél á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, oido el referido 
Presidente del Tribunal, ó este en 
pleno, según requiera la índole del 
caso, cuanto conduzca al mejoi ser
vicio. 

Art. 25. Constituyendo el Tribu
nal de lo Contencioso parte del Con
sejo de Estado, las disposiciones del 
reglamento interior de éste serán 
aplicables al Presidente y demás Mi
nistros de aquél, en cuanto no se 
opongan á la especial organización 
del mismo, al ejercicio de la jurisdic
ción que le está delegada y á las 
atribuciones que le son privativas en 
virtud de la ley de esta fecha y de 
este reglamento. La correspondencia 
oficial sobre toda clase de asuntos 
gubernativos, excepto la que se de
rive del ejercicio de la jurisdicción 
contenciosa, será dirigida al Tribunal 
por conducto del Presidente del Con
sejo de Estado, y por el mismo con
ducto elevará el Tribunal á los 
Cuerpos Colegistadores, á la Presi
dencia del Consejo de Ministros y á 
los demás Ministros, las comunica
ciones que estime convenientes sobre 
asuntos que también tengan carácter 
gubernativo. 

Art. 26. En Consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior, el 
Presidente del Consejo de Estado po
drá designar el Presidente del Tri
bunal de lo Contencioso ó á cualquie
ra de sus Ministros, para que forme 
parte de las Comisiones especiales de 
que tratan el art. 7.° y el núm. 3.° 
del 46 del citado reglamento siempre 
que el asunto se relacione con el 
servicio que es objeto de sus tareas 
especiales Cuando el Presidente del 
Tribunal sea nombrado para alguna 
Comisión, la presidirá. 

Art. 27. El Presidente del Con
sejo de Estado, el del Tribunal de lo 
Contencioso y los de las Secciones 
del Consejo, formaran la Comisión 
permanente establecida á los efectos 
previstos en el art. 39 del indicado 

reglamento, y constituirán también 
el Consejo de disciplina de que trata 
su artículo 40.| 

Art. 28. Corresponde al Presi
dente del Consejo de Estado recibir 
al Presidente del Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo en el acto de 
tomar posesión en el Consejo pleno 
el juramento que ha de prestar para 
el ejercicio de todas las funciones 
que la ley le confiere. 

Los Ministros jurarán cerno tales 
en manos del Presidente del Tribu
nal, sin perjuicio de efectuarlo como 
Consejeros de Estado ante el Presi
dente de dicho Cuerpo. 

CAPÍTULO II 

Tribunal de lo Contencioso-
administrativo 

Art. 29. El Presidente del Tribu
nal tendrá á su cargo el régimen in
terior y la inmediata inspección del 
mismo. 

También le corresponderán, ade
más de las atribuciones y obligacio
nes ya determinadas, las siguientes: 

1/ Eecibir y despachar la co
rrespondencia oficial que se derive 
del ejercicio de la jurisdicción con
tenciosa, autorizando con su firma la 
que se dirija á los Cuerpos Colegis
ladores y al Gobierno de S. M., y co
municarse con aquél, cuando lo crea 
oportuno, para la más ordenada mar
cha de los asuntos de Tribunal. 

2. * Convocar y reunir bajo su Pre
sidencia el Tribunal pleno. 

3. ' Presidir, siempre que lo esti
me oportuno, la Sala ordinaria del 
Tribunal, ó cualquiera de sus Sec
ciones. 

4. a Recibir las excusas de asis
tencia al Tribunal de los Ministros, 
Secretarios, Auxiliares y subalter
nos, y disponer en su caso, quien 
deba sustituirles accidentalmente en 
sus funciones. 

5. * Ordenar el despacho de los 
asuntos en todos los días útiles, dis
poniendo la formación de la Sala ó de 
las Secciones. 

6. " Llevar en estrados la palabra, 
sin que nadie pueda usarla sin su per
miso. 

7. * Imponer las correcciones dis
ciplinarias que se determinan en este 
reglamento. 

8. a Recibir juramento al Vicepre
sidente y Ministros del Tribunal, así 
como á los Secretarios del mismo y 
á los funcionarios, del Ministerio fls -
cal en el acto de posesionarles en sus 
respectivos cargos. 

9. a Distribuir las ponencias entre 
los Ministros del Tribunal y acordar 
el orden de los señalamientos de vista. 

10. Visitar por sí ó por delega
ción todas las dependencias del Tri
bunal para asegurarse del buen or
den de las mismas, dictando cuantas 
medidas sean necesarias para afian
zar aquél y corregir las faltas ó abu
sos que pudieran cometerse. 

Cuando los hechos dignos de ob
servación procedan de los funciona
rios del Ministerio fiscal en el des
empeño de sus deberes, el Presidente 
los pondrá en conocimiento del Fiscal 
del Tribunal, ó del Gobierno en su 
caso, para los efectos que procedan. 

Art. 30. El Vicepresidente susti-
tituirá al Presidente en los casos de 
vacante, ausencia, enfermedad, ó en 
el previsto en el art. 18 de este re- > 
glamento, y en los mismos casos el 
Ministro más antiguo del Tribunal 
sustituirá al Vicepresidente. 

Art. 31. La designación de loa 
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Ministros que han de componer la 
Sala de vacaciones durante el perío
do á que se refiere el art. 106 de la 
ley, y la de los Auxiliares que han 
de prestar servicio en el mismo pe
riodo, corresponderá al Presidente 
del Tribunal, oído éste, que la hará 
por riguroso turno, poniéndola en 
conocimiento del Presidente del Con
sejo de Estado. 

Los Ministros, Teafiente y Aboga
dos fiscales, Secretarios y Auxilia
res del Tribunal que salieren de la 
capital durante las vacaciones, ma
nifestarán el punto donde se propon
gan residir ó el país ó países por don
de piensen viajar, al Presidente, el 
cual, á su vez, lo comunicará al del 
Consejo. 

Art. 32. El Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo tendrá de 
palabra y por escrito tratamiento 
impersonal. 

Art. 33. Los Ministros tendrán el 
tratamiento, honores y consideracio
nes que les corresponden como Con
sejeros de estado, y usarán en las 
audiencias públicas el traje de cere
monia establecido por Real decreto de 
22 de Febrero de 1865.| 

El art. 412 de la ley de Enjuicia
miento criminal de 14 de Septiembre 
de 1882, será extensivo al Presidente 
y Ministros, y al Fiscal del Tribunal 
cuando para prestar declaraciones 
fuesen objeto de llamamiento judi
cial. 

Art. 34. La responsabilidad civil 
y criminal de los Ministros del Tri
bunal de lo Contencioso-administra
tivo, se podrá hacer efectiva por las 
mismas causas y en igual forma que 
la que exijan las leyes á los Magis
trados del Tribunal Supremo. 

CAPÍTULO III 

Tribunales de primera instancia de 
lo Contencioso-administrativo 

Sección primera 
Tribunales provinciales 

Art. 35. Previniendo el art. 15 de 
la ley que los dos Diputados provin
ciales qué deben formar parte de 
estos Tribunales sólo concurrirán á 
la resolución de los incidentes sobre 
excepciones y al fallo definitivo de 
los pleitos, se sobreentiende que el 
Presidente y lbs dos Magistrados 
adscritos á los mismos Tribunales 
tendrán á su cargo las ponencias y la 
tramitación y resolución de los re
cursos de reposición, del recibimien
to á prueba, y en general, de todo el 
procedimiento. 

Art. 36. En casos de ausencia, 
enfermedad, vacante y recusación, 
serán sustituidos estos Magistrados 
por los que designe el mismo Presi
dente, y en su defecto, por los su
plentes de la misma Audienc ia . 

Art. 37. Las listas de Diputados 
y capacidades á que se refiere el ar* 
tículo 17 de la ley se expondrán al 
público, y se insertarán en oí Boletín 
oficial de la respectiva provihcia, á 
fin de que los interesados puedan de
ducir las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Art. 38. Estas reclamaciones se 
interpondrán dentro de los dies días 
siguientes á la publicación de las 
listas ante el Tribunal provincial, el 
cual resolverá en el término de cinco 
-días sin ulterior recurso. 

Art. 39. El sorteo que debe ha
cerse por el Tribunal provincial res»* 
pectivo el día 15 de Diciembre de ca

da año, tendrá lugar en audiencia 
pública. 

Art. 40. A fin de que por el W 
sí den te de la Diputación provincial, 
como Ordenador de pagos, se puedan 
acreditar y justificar ras dietas que 
concede el art. 18 de la ley, los Pre
sidentes de loe Tribunales provincia 
les remitirán á los de la Diputación 
respectiva á fin de mes, certificacio
nes expedidas por los funcionarios 
que desempeñen el cargo dé Secre
tarios de Sala, y visadas por ellos, 
en las cuales se acrediten los días de 
cada mes en que constituyan Sala 
los Diputados ó los que hagan sus 
veces. 

Art. 41. Los Presidentes de las 
Audiencias territoriales ó de lo c r i 
minal, según los casos, establecerán 
el turno y repartimiento especial pa
ra distribuir las demandas contencio-
so-administrativas y los demás asun
tos correspondientes á esta jurisdic
ción entre los Auxiliares nombrados 
en el art. 31 de la ley. 

Art. 42. También corresponderá 
á los Presidentes establecer el tur
no dé Ponencias, siendo potestativo 
en los mismos alternar en dichas Po
nencias con los Magistrados. 

Art. 43. Los Tribunales provin
ciales tendrán tratamiento imperio* 
nal. Los Magistrados qué IOS consti
tuyan usarán en estrados el traje de 
ceremonia que los corresponda por 
la ley orgánica de Tribunales, y los 
Diputados provinciales ó vecinos Le
trados vestirán la toga. 

Art. 44. Los Diputados provin
ciales, ó en su caso los vecinos á 
quienes corresponda formar parte el 
Tribunal provincial, no podrán ejer
cer la abogacía durante el período 
en que fueran sorteados en negocios 
de que haya de conocer dicho Tri
bunal. 

Sección segunda 
Tribunales locales de Ultramar 

Art. 45. Organizados estos Tribu
nales por la ley de 23 dfe Noviembre 
de 1888, sólo les serán aplicables las 
disposiciones de la Sección anterior 
en cuanto sea compatible con lo pre
ceptuado en los artículos 15 á 18 de 
dicha ley. 

Art. 46. Debiendo los Magistra
dos administrativos del Tribunal lo
cal concurrir sólo á lá resolución de 
incidentes* sobre excepciones y al ra
llo definitivo de los pleitos, en todo lo 
demás entederán exclusivamente el 
Presidente y los Magistrados de las 
Audiencias territoriales á que se re
fiere la ley, auxiliados por loe fun
cionarios á que se refiere el párrafó 
segundó del art, 76 de esté 1 regla
mento. 

Art. 47. Los Tribunales locales 
de lo Contencioso tendrá tratamiento 
impersonal. Los Magistrados de Au
diencia que los constituyan Usarán 
en estrados el traje que les- corres
ponda, según las disposiciones vigen
tes sobre organización del Poder ju
dicial de Ultramar. Los Magistrados 
administrativos concurrirán á lá Sala 
con el mismo traje que lbs de la Au
diencia. 

CAPITULO IV 

Del Ministerio fiscal 

Art. 48. El Fiscal del Tribubal de 
lo (Contencioso-administrativo, ado 
más de las atribuciones que le com
peten por la ley, tendrá a su1 ctfrgb! 

1.° Interponer por sí mismo ó por 
medio del Teniente y ArjOgadós tís"-

cales y contestar lee demandas que 
se Sustancien en él tribunal fie 16 
Contencioso-administrativo, s iguién
dolas por toaos fós trámites y utili
zando todos los recursos que Consien
tan la ley y'éste reglamento. 

2.° Recibir y déápáchar la Correŝ  
pendencia oficial autorizándola con 
su firma, f llevar un registro detalla
do de los asuntos qué cursen en la 
Fiscalía, sin perjuiciodeleépeciaNrue 
llevarán igualmente él Teniente y 
Abogados fiscales respeto de aquellos 
asuntos que se les confien. 

3 ° Dar curso con éu ítífbrme á 
las solicitudes y quejafc que los fun
cionarios que estén á sus órdenes ele
ven á la Presidencia del GonsejO de 
Ministros. 

4* Dirigir circulares y comuni
car instrucciones á los representan* 
tes de la Administración ante los Tri
bunales provinciales y locales dé lo 
Contencioso-administrativo, vigilan
do por medio de estados, ó de la ma
nera que estime cofivetiienté, los tra
bajos que ante los indicados Tribuna
les se presten por loa representantefs 
de la Administración. 

5. * Formar tin reglamento de to
do el servicio interior de la Fiscalía, 
solicitando del Gobierno los auxilios 
materiales necesarios para 01 desem
peño del mismo Servicio^ 

6. ° Designar'por riguroso tur no 
el Teniente ó Abogados fiscales que 
hayan de actuar ante la Sata dé va
caciones, poniendo la designación en 
conocimiento de los Presidentes del 
tribunal y del Consejó', y conceder li
cencias que no éxcedaD: de quince 
días para ausentarse de Madrid, por 
enfermedad ú otras justáis causas, á 
sus subordinados, comunicando á los 
expresados Presidentes las licencias 
concedidas 

7. ° Convocar juntas de sus subor
dinados para el estudio de cualquier 
asunto que á su juicio lo exija, y pre
sidirlas, teniendo en todo casó la fa
cultad dé disponer lo que estime con
veniente, cualquiera que haya sido 
61 criterio qué eá lá reunión hubiera 
prevalecido, dando instrucciones á 
sus subordinados para el más acer
tado despacho. 

8. ° Amonestar y corregir discipli
nariamente á los funcionarios que es
tán á sus órdenes, elevando en caso 
de reincidencia ó causa grave, la 
aportuna queja á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y proponiendo 
la Suspensión, si la considerase nece
saria, hasta la resolución del espe
diente, dando al mismo tiempo cuenta 
dé todo á los Presidentes del Consejo 
de Estado y del Tribunal dé' le Con
tencioso; á los efectos de la ley. 

9* Pbner en conocimiento del Mi-
nisterio de Hacienda las deficiencias 
que observe en cualquiera dé ldsAbo
gados del Estado en la defensa de la 
Administración ante los Tribunales 
provinciales, y del Ministró'dé Ultra^ 
mar respecto de los Fiscales de los 
Tribunales locales: • 

10: El fiscal asistirá personalmen
te á estradô ; casó de no tener excu
sa legítima, siempre qué la impor
tancia dé los asuntos lo reclame; en 
los que la Administración sea*deman
dante, y etí aquellos que deban versé 
ante el Tribunal en pleno. 

Art. 49. Él Fiscal, eh las audien
cias públicas á quea*i8tréré, rfsará lá 
misma toga que loS Ministros del 
Tribunal de lo Contencioso. 

Art: 50. Ef Teniente fiscal, atfé^ 
más de turbar con los Abobados fls-
cafee én lá proporción y roirmá qne el 

Fiscal determiné, óh el despacho de 
los asuntos contencioso-administra
tivos, Sustituirá á éste en lóis casos 
de ausencia, enfermedad ó vacante. 

Será á su tez sustituido en loa 
mismos casos por- el Abogado fiscal 
más antiguo. 

Art. 51. Luego ¿(fie se produzca 
una vacante en el Cuerpo, el Fiscal 
lo pondrá en conocimiento del Pre
sidente del Consejo dé Ministros por 
conducto del Presidente del Consejo 
de Estado á los efectos de la ley. 

Acordado que sea por la Presiden
cia del Consejo de Ministros el as
censo de los que Ocupen puestos in
feriores á la vacante, sé considerará 
autorizado el Presidente del Consejo 
de Estado para anunciar el oportuno 
concurso en la Caceta de Madrid. 

Art. 52. El plazo qUese concederá 
á los aspirantes para presentar sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria del Consejo, será el do 
treinta días. 

Una vez transcurrido el mismo, 
se reunirá la Comisión de presiden
tes y examinará los documentos pre
sentados por los aspirantes, forman
do una relación por orden de méri
tos y servidos de lofel que reúnan 
condiciones para ocupar la plaza va
cante. De esta relación se dará cuen
ta al Consejo de Estado en pleno 
para que formule la oportuna terna 
que ha de elevarse á la Presidencia 
del Consejó de Ministros, acompañan
do además la relación de los califi
cados de aptos por la Comisión de 
Presidentes, y'extracto de los expe
dientes respectivos. 

ArÉ. 5$. El presidente del Conse-
jó de ministros nombrará el que ha
ya de servir la plaz*á vacante ó de
volverá la propuesta al Consejo de 
Estado, si creyese que no sé hallaba 
ajustada á lo establecido en la ley y | 
en este reglamento. Eá este caso, el 
Consejo de Estado en pleno formula
rá nueva propuesta en él término do 
quince días. 

Art. 54. Son justas causas para 
la Separación á que el art. 22 de la 
ley se refiere, las siguientes: 

1. * Habérseles impuesto por' sen
tencia firmé pena correccional ó afiic-1 
tivaf. 

2. a La falta de subordinación á su 
superior jeránpiico'. 

3. a Las repetidas faltas de obe
diencia á las instruciones del Fiscal 
cómo superibr jerárquico. 

4. a Cuando hubiesen sido corre
gidos disciplinariamente por hechos 
graves qué, siá constituir delitos, 
comprometan la dignidad de su Mi
nisterio, ó les hagan desmerecer en 
el concepto público: 

5. * Cuando por su conducta vicio
sa, por su comportamiento poco hon
roso ó por su habitual negligencia no 
sean dignos dé continuar ejerciendo 
sus funciones. 

6. a Pbr ihfcapáeidad física 6 mo
ral! 

Art! 55. Contra' él Real decreto 
dé separación del Teniente y Aboga
dos fiscales procederá ante el mismo 
Tribunal el correspondiente recurso-

Art. 56. El Fiscal y el Teniente 
ó Abogados Aséales qué asistan á las 
vistas de los asuntos ante el tribu
nal 6 Sala de lo Contencioso, ocupa
rán un lugar preferente, á la dere
cha del Tribunal, con bufete por de
lante. 

El Teniente y los Abogados fisca
les usarán el traje que determina el 
árt. 4.° de/l Rcfel decreto dé 2fc de F* 
bTero de 1885. 


